
ANO XXXIti 7 de enero de 1929 Nùmero 1671

p r e c io s  0e s uscrip ción.

Madrid y provincias: íriniestre. 3 ,00  pías.

Extranjero: ídem .............................. ÍÜ,Ü0 —

Ultramar: ídem...................................  15,00 —

Número' suelto........................ . 0 ,50  —

ñómintsíracidñ y suscripción.

üalle él SaniHu, uuin. í , Impmiiii iu Q jtip a l

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario dei Excmo. Ayuntamiento.

( E  P U B L I C A  L O S  L U N E S

!«i V ni A K  I O
Suscripción a favor de los damnificados con motivo del incen­

dio del Teatro de Novedades.
Avuntamirnto: Actas de la sesiones ordinaria dé la Comisión 

municipal Permanente del dia 2 degenero de 1929, y extraordinaria 
de Pleno del día 31 de diciembre de 1928.

Accai.dIa Phesidbnci.'v: Bando relativo al reclutamiento y reem­
plazo del Ejército. ”

S bckrtarÍiv: .^cuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva y 
por el Conseio de Administración del Montepío municipales. 
Lista de los sefíores Concejales y mayores contribuyentes.—Es­
tadística de natalidad y mortalidad del año I92S.—Ndmero de lec­
tores y servicios prestados jior la Biblioteca y Hemeroteca muni­
cipales durante el mes de diciembre. — Subastas pendientes de 
celebración, y para contratar la adquisición de imiformes y pren­
das de abrigo. -Concursos para proveer una plaza de copista; de 
Inspector de Alumbrado, y de Recaudador de Mercados.—Oposi­
ción para proveer una plaza de Profesor de quinta clase de flauta. 
Anuncio de los pliegos de condiciones para contratar la enaiena- 
ción por lotes de cruces.—Otros referentes al artículo 294 de las 
‘Ordenanzas municipales.— Licencias expedidas por el Negocia­
do 3.“, por la Sección de Obras de Construcción de! Ensaiiclie y 
por la Dirección de Aguas Potables y Kesiduarias.

Inteíivención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensancbe y dèi Interior.

Obras municipales; Las en ejecudón.
P ou cIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servidos de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos,—Denun­
cias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Jaldos, 
visita.s y comisos verificados por las Tenencias de .Alcaldía,

B uletIn de Coi izaciones; Suplemento niitriero 1671.

SusaiptíDii pública para sacprrer a las damnificadas con motivo del incendio del 
Teatro do ¡iovedades, el día lì de septiembre do I9 Z 8 .

LISTA DE DOMATIVOS

Lisia anterior................
D. Cesáreo Rebollo............................................................
Profesores y alumnos del Grupo escolar Pardo

Bazáti.................................................................................
Un señor anónimo, por conducto de A B  C ................
D. Francisco S o le r .............................................................
La Empresa del Teatro del Centro...............................
Cámara de Comercio de Sabadell.................................
Señor Gobernador civil de Jaén, donativo de varios

pueblos................................................................................
D. H. Escudero, de Calzada de ios Molinos (Fa­

lencia) .................................................................................

Suma y  sigue

Pesetas

837.717,93
1

75
27,55
25

500
19

800

______ 9

839.174,48

Pesetas

Sum a anterior.....................................  839174,48
D. Claudio Herrero, de Santollo ( F a l e n c i a ) 5
Señor .Alcalde de Sevilla ..................................................  15,25
Señor Encargado de la Legacióiule España en el Cai­

ro, por conducto del excelentísimo señor Presi­
dente del Consejo de iMinístros .............................  2.682,95

Señor Encargado de la Legación Ue España en el Cai­
ro, por conducto del excelentísimo señor Presi­
dente del Consej'o de Ministros.................................. 1.896,10

D. Luis Pozuelo, de La Laguna, por conducto del 
excelentísimo señor Presidente del Consejo de
Ministros . . ..............     568,70

La Opimóu, de Ceuta, suscripción abierta por el
mismo.................................................................................  474,45

Señor Cónsul de España en Matanzas y Agentes ho­
norarios de su demarcación.................................... ..  37,35

Señor .Alcalde Presidente de Las Palmas, recauda­
ción de varios .Ayuntamientos...................................  1.413,30

\5irios empleados.....................................   172,50
.Ayuntamiento de Luqne................... .............................  100
Señor Cónsul honorario de España en Santos (Río

Janeiro)............................................................   12,50
Señor Cónsul honorario de España en B.ihia (Rio

Janeiro)..................................................... ........................ . 12,50
Heraldo de M adrid ............................................................. 349,90
Excelentísimo Ayuntamiento de Badaj'oz....................... 735,25
Ayuntamiento de Baeza (Jaén) ........................................ 196,25

Sum a .............................. 847.846,48
Ingresado directamente en ei Banco de España hasta 

el día 4 de enero de 1929,............................................  125.483,44
T otal............................ 973.329,92

flYU H TflM IEiiTO

Comisión municipal Permanente
S esió n  oroí ñau i a d e l  d í.a 2 d e  e n e r o  de  1929.—£".r- 

tr a c to .— í^residencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Colón, González del Valle, Mac-Crohon, Maseda, 
Parre!la y Ruiz de Velasco.

Se.abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacito de oficio
S O B R E  LA M ESA

A petición dei Sr. Maseda se acordó que continúe sobre 
la mesa el decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta 
del informe del señor Concejal instructor del expediente se-
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guíelo para depurar la actuación del Negociado de Alcoholes, 
proponiendo las resoluciones que procedan como consecuen­
cia de las actuaciones practicadas.

A petición del Sr. González del Valle se acordó que con­
tinúe sobre la mesa el informe del Pleno de los señores Letra­
dos consistoriales en expediente qqe afecta a alquileres de las 
Escuelas establecidas en la calle de Narváez, 8 antiguo y 38 
provisional, proponiendo sea desestimado el aumento de al­
quileres solicitado por la propietaria de dicho inmueble.

DE NUEVO DESPACHO

A c u e r d o s : 1." Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 dei pasado mes de diciembre, en la que pro­
pone la concesión de un crédito de 3.930 pesetas, con cargo 
al capítulo XVII, Imprevistos, del presupuesto del corriente 
año, con destino a la construcción de un mausoleo en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena en memoria de 
las victimas del incendio del Teatro de Novedades, con arreglo 
al proyecto y presupuesto que figuran unidos a la moción, for­
mulados por el señor Arquitecto municipal de Cementerios.

2 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de diciembre, en el que propone, de con­
formidad con la Dirección del Matadero e Intervención Muni­
cipal, que el crédito de 1.836.207,50 pesetas consignado en 
el capítulo IV, artículo 4.", concepto 125 del presupuesto de 
gastos para 1929, «Para abono de los jornales de la plantilla, 
que se someterá en su día a la aprobación de la Comisión mu­
nicipal Permanente», se vaya satisfaciendo en la forma y cuan­
tía que periódicamente exijan las necesidades de los servicios 
de la expresada dependencia, pero con sujeción a los cargos 
y asignaciones-de la siguiente plantilla:

P la n tilla  del p erson al jo cn alep o  p a ra  e l ano 1929 
y jo r n a l  que p ere lb irán  por dia

SERVICIOS COMERCIALES

Auxiliar conocedor práctico, con 15 pesetas.
3 Liquidadores encargados de sección, a 12 ídem.
3 Auxiliares liquidadores papeleteros de primera, a 9 ídem, 

a S ídem.3 Idem id. de segunda

MONDONGUERIA

Jefe de este servicio, con 13 pesetas.
Jefe de mondonguería de vacas, terneras y lanares, con 11 id. 
25 Mozos de calderas, a 10 ídem.
24 Idem descargadores, a 10 ídem.
23 Idem aguadores, a 9,75 ídem.
11 Cordilleras, a 3,.50 ídem.
6 Aspirantes, a 2,50 ídem.

SERVICIOS MECÁNICOS

M á q u i n a s  f r i g o r í f i c a s

Maquinista de primera, con 15 pesetas. 
Idem de segunda, con 12 ídem. 
Ayudante de primera, con 9,50 ídem. 
Idem de segunda, con 8 idem. 
Engrasador, con 8,50 ídem.

Q u em adero  y  la v a d ero  m ecán ico  

Fogonero Jefe, con 12,50 pesetas.

C ald era s

Oficial fogonero, con 10 pesetas. 
Calderero fogonero, con 9 ídem,
2 Peones de máquinas, a 7,50 ídem.

T a lleres  g e n e r a le s

Oficial forjador, con 9 pesetas. 
Idem carpintero, con 9 ídem. 
Idem albañil, con 9 ídem.

Oficial fontanero, con 9 pesetas. 
Ayudante de carpintero, con 7 ídem. 
Idem de albañil, con 7 ídem.
Aprendiz cerrajero, con 4,50 ídem. 
Idem herrero-forjador, con 4,50 Idem.

S erv ic io s  e lé c tr ic o s

Oficial eiectridstá, con 9 pesetas. 
2 Ayudantes de Idem, a 8 ídem.

SACRIFICIO DE RESES

7 Jefes de nave, a 11 pesetas.
7 Subjefes, a 10,75 ídem,

.35 Oficiales, a 10 ídem.
5 Degolladores, a 10 ídem.

41 Ayudantes de primera, a 9 idem 
2 Desv en trad ores, a 9 ídem.

29 Ayudantes de segunda, a 8 ídem, 
29 Idem de tercera, a 7 ídem.

7 Aspirantes, a 3 ídem,
12 Deseo madores, a 7,25 ídem.

REPARTO DE RESES

Jefe de garaje, con 12 pesetas.
10 Conductores de automóviles, a 10 ídem.
4 Jefes de reparto, a 11 ídem.

56 Cargadores, a 10 idem.
56 Idem, a 9 ídem. -
18 Papeleteros, a 8 ídem.
Para las necesidades del personal eventual que se precise en 

las épocas de aumento de reparto de reses, 39.420 ídem.

MERCADO Y ESTABULACION

4 Encargados de servicios, a 10 pesetas. 
Pesador de reses en vivo, con 9 ídem.
20 Peones, a 7 ídem.

CÁMARAS

Encargado, con 10 pesetas. 
6 Cargadores, a 9 ídem.

LIMPIEZA Y VARIOS SERVICIOS

Encargado del servicio ferroviario, con 15 pesetas.
10 Vigilantes, a 8 ídem,
4 Guardas jurados, a 8 ídem.
4  Vigilantes de limpieza, a 8 ídem.
2 Mozos de aseo para oficinas, a 8 ídem,
2 Idem de laboratorio, a 8 ídem.

20 Obreros de limpieza, a 7 ídem.
Encargada de la limpieza de oficinas, con 5 ídem,

4 Obreras de limpieza, a 4 ídem.
3 . “ Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 21 

de diciembre último en el que propone se desestime un recurso 
de reposición interpuesto por el Bombero de segunda dase, nú­
mero 125, D. José Rivas Domingo, contra acuerdo municipal 
publicado en el B o l e t ín  d e l  A yu n t a m ien t o  d e  M a d rid  de 
16 del pasado mes de diciembre, por el que se aprobó el 
ascenso de varios individuos de su Cuerpo y clase a Bombe­
ros de primera, sin tener en cuenta su instancia presentada in­
vocando el derecho que tenia a una plaza por el orden de anti­
güedad, en atención a lo dispuesto en el artículo 255 del Esta­
tuto Municipal, en cuanto preceptúa en su último inciso que 
«sólo podrá acordarse la reposición de aquellos acuerdos que 
no hayan creado derechos a favor de terceras personas», y 
en el presente caso se trata de un acuerdo municipal que versó 
sobre ascensos de determinados Bomberos de segunda a pri­
mera, al extremo de haberse publicado en el B o l e t ín  d e l  
A yu n t a m ien t o  d e  M adrid  que antes se mencioíia, habiendo 
creado derechos a favor de los ascendidos; debiendo darse a 
este asunto la tramitación legal correspondiente.

4 . " a 6 .“ Se dió cuenta de tres informes de la Asesoría 
jurídica en otros tantos recursos de reposición interpuestos 
por los fimcioiiarios iiiimicipales D. Nicolás Frutos Hernández 
y D, Ramón de Lorite, D, Alfonso Manchón Lauda y. 60 se-

i i
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ñores más, y D, Arturo García Blanco y 13 señores más, contra 
el anierdo de la Comisión municipal Permanente de 28 de no­
viembre lütimo, que dió cumplimiento a la sentencia del Tribu­
nal Supremo de i2 de julio dd mismo año, sobre aplicación del 
artículo 22 del Reglamento de Empleados municipales de 10 de 
enero de 1890 a los funcionarios que integran los escalafones 
de Administración y Contabilidad, y en cuyos informes dicha 
Asesoría propone se desestimen los mencionados recursos de 
reposición, toda vez que el artículo 255 del Estatuto Munici­
pal, en su párrafo último, preceptúa que «sólo podrá acordarse 
la reposición de aquellos acuerdos que no hayan creado dere­
chos a favor de tercera persona», y el de que se trata sí los 
lia creado en favor de los funcionarios antepuestos en los es­
calafones respectivos a los recurrentes, con la determinación 
de las correspondientes categorías; debiendo notificarse' en 
esta forma a los interesados, con las advertencias relativas a 
la utilización en tiempo del recurso conlencioso-adnilnistrativo.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad con lo propuesto por los señores Letrados consistoria­
les en los^recedentes informes.

7 . " Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de diciembre, y dejarla a dispo­
sición de los señores Concejales.

8 . ° Quedar enterada de haber trasladado su residencia ¡os 
vecinos siguientes:

D. Esteban Moreno Puebla, con su esposa doña Juana 
Martín Páramo e hijos doña Adoración, D. Esteban y don 
Eduardo Moreno Martin, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

D, Víctor Blasco Gil, con su esposa doña Valentina Mate­
llano del Valle e hijos D. Miguel, ü . Nicomedes y D. Ignacio 
Blasco Maíellano, a Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Faustino Gómez Gil y su esposa doña Carmen Higue­
ras Tejero, a Morata de Tajuña (Madrid).

O K D E N D E L D í A

SO BRE LA MESA

Asunto con dietamsn de la Junta mualelpal de Sanidad
A petición del Sr. Colón se acordó que continúe sobre 

la mesa el dictamen proponiendo las resoluciones correspon­
dientes como consecuencia dd expediente instruido en depu­
ración de responsabilidades en que pudiera haber incurrido un 
Practicante de la Beneficencia municipal afecto a la Casa de 
Socorro sucursal del distrito de Chamberí.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Ceiuisíones

Comlstóii 6 .“̂ Eusaiieh6

9.“ a 14. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos.dei Ayuntamiento, reglas aplicables de las- vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de consírncción y diposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Gumersindo Burgos, para construir una casa en el 
número 4 de la calle del General Lacy.

A D. José Velasco Palacio, Marqués de Uzá del Valle, 
para ampliar una planta a la finca en construcción, sita en la 
calle del Ferrocarril, con vuelta al paseo de las Delicias.

A D. Miguel Muñoz de Pablo, para ampliar cinco plantas 
a la finca de sn propiedad, sita en la calle de Isaac Peral, 28 
provisional.

A D. Manuel Dapena Pellicer, para constrnir una casa en 
el número 16 de la calle del Laurel,

A D. Sebastián Lago Pérez, para construir una casa en el 
número 14 de la calle de Blasco de Garay.

A 'D. Ignacio Eizagiiirre Lazcano, para con.struir una casa 
en ehiúmero 10 de la calle de Méndez Alvaro.

15. Denegar la licencia solicitada por D, Víctor Gonzá­
lez y D. Agustín Macía para construir una casa en el interior 
del pasaje de Montesa, en un solar señalado con el número fi.

toda vez que la construcción que se proyecta realizar es por 
un patio, en una longitud inverosímil y en pugna con todas las 
disposiciones vigentes, no pudiéndose admitir la teoría de que 
el pasaje de que se trata es un patio, cuando para entrar a la 
finca tiene que hacerse por aquél y en la forma que últimamen­
te se pretende muchísimo menos, pues como puede observarse 
por el plano que figura en el expediente, se corta, quedando 
nn verdadero callejón sin salida; debiendo procederse, como 
consecuencia de lo expuesto, a la suspensión de las obras en el 
estado en que se encuentren.

Ju n ta  m unielpat de P rim era  enseñanza '

16. Arrendar por un año, vistos los informes favorables 
emitidos por la Inspección médica profesional y Arquitecto, 
que figuran en el expediente, el piso principal izquierda de la 
casa número 10 de la calle del Sacramento de esta Corte, pro­
piedad de D. Félix de Murga y Ansnátegui, por el alquiler de 
5.500 pesetas anuales, que tendrá derecho a percibir el propie­
tario por trimestres vencidos tan pronto como realice las co­
rrespondientes obras de adaptación, que deberán quedar a sa­
tisfacción del Vocal Arquitecto de la Junta municipal de Prime­
ra enseñanza; debiendo quedar corrientes ios servidos de luz y 
agua, y oficiarse oportunamente a la propietario de la casa nú­
mero 6 de la calle de Liizón para la rescisión del contrato de 
ijrrendamiento, toda vez que el piso de que se trata, se desti­
na para la Escuela nacional de niños que funciona hoy en esta 
última casa.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado t.“—Gobierno interiop y Personal

17. Concedei’ a D. Jacinto Jiménez Berfel Ucencia ilimi­
tada con carácter de excedencia, voluntaria en el cargo de Ins­
pector de Policía sanitaria dei Laboratorio Municipal, con arre­
glo al articulo 114 del Reglamento de Secretarios, Intervento­
res y Empleados y las bases de 8 de abril de 1919, según las 
cuales pueden ser favorecidos con ellas los que no se hallen 
sometidos a expediente ni estén incursos en responsabilidad 
administrativa por razón de sii cargo municipal.

18. Conceder a D. Amaro Peña licencia ilitiiitada con ca­
rácter de excedencia voluntaria en el cargo de Odontólogo de 
la Beneficencia municipal, con arreglo al mismo artículo del 
Reglamento y bases que se indican para el anterior asunto.

Negociado 3 .“—PoUeia u rb an a

19 a 33. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D .Jo sé  Blanc Fortacíii, para instalar una conmutatriz 
para maniobra de aparatos de Electromedicina en la calle de 
Manuel Si)vela, 8,' hotel.

A D, Constantino González Mercado, para establecer un 
taller de pulido y niquelado e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza y una dinamo en la calle de Francisco Zea, 
número 2; debiendo de.sestimarse una reclamación presentada.

A D. Nazario Liarte, para establecer nn taller electrome­
cánico de cerrajería e in.stalar dos electromotores de un octavo 
y de 2,30 caballos de fuerza en la calle de Garellano, 8 pro­
visional.

A D. Tomás Salvador Larrauri, para que sean puestas a su 
nombre las licencias concedidas para establecer un taller de 
litografía e instalar un electromotor de 7,50 caballos de fuerza 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 51, teniendo en 
cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción el ejercicio 
de la industria.

A D. Manuel Gómez Salvador, para éstablecer un depósito 
cerrado de efectos de droguería y perfumería, sin venta, en la 
calle de Ponzano, 38, .

A la Nueva Panera Industrial, para establecer una tahona e 
instalar seis electromotores con fuerza total de 16 caballos en 
la calle de la Esperanza, 4, a reserva de lo que en su día pue­
da acordar la Corporación liimúcipai con referencia a la indus 
tria panadera.
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A D. Pedro Chisvert y López, para establecer una drogue­
ría y perfumería eti la calle de Martin de los Heros, 19. .

A los señores Hijos de Marugán, para instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la calle del General Ricardos, 
número 3. -

A D, Manuel Garrido, para establecer una carbonería en 
la calle de los Artistas, l duplicado.

A O. Fructuoso Gómez, para establecer una carbonería en 
la calle de San Enrique, 8.

A D. Eustaquio González Hernán Gómez, para establecer 
una carbonería en la calle de Anastasio Herrero, 1.

A la Compañía Carbonífera La Calera, para establecer una 
carbonería en la calle de Padilla, 133,

A D. Daniel Suárez Pazos, para instalar calderas de cale­
facción por agua en la calle de Zurbano, 59, hoteles núme­
ros 1, 2 y 3,

Al señor Marqués de Casa Aniao, para instalar una calde­
ra de calefacción por agua en la calle de Orilla, 8.

34. Denegar a D. Sinesio Sauz y Sauz la licencia .solici­
tada para establecer una calderería en la calle de Bravo Muri­
llo, 55, en vista de la redamación presentada-que figura en el 
expediente, fuiidándose en ios ruidos que^produce la industria 
establecida, y que por la Junta Consultiva de Obras han sido 
comprobadas las molestias a que se refiere la mencionada re­
clamación,

35. Denegar a D. Oscar Horneniami, las licencias solici-' 
tadas para establecer una inipreuta e instalar cuatro electro­
motores con fuerza total de 5,50 caballos en la calle de Her- 
mosilia, 02, en vista de los informes del señor Arquitecto Jefe 
de la segunda sección de 1 de junio último, y del Negociado 
técnico de Sanidad, que figuran en el expediente, contrarios a 
la concesión de la llcenda de que se trata y teniendo en cuen­
ta que la industria está instalada en un semisótano y el W. C. 
carece de luz y ventilación directa.

Negoeiado 4 .°—Obras

Se dió cuenta de un informe proponiendo la devolución de 
la fianza, importante 135.000 pesetas nominales, al contratista 
de las obras de construcción dei edificio municipal del distrito 
de la Universidad.

Y previas manifestacioneB del Sr. Maseda para que queda­
se en suspenso la devolndóii de la fianza hasta que el coiitra- 
tista justificara haber reparado varios defectos de construcción, 
aunque de escasa importancia, a propuesta de la íTesidencia 
se acordó retirar este expediente a los indicados efectos.

Se dió cuenta de otro informe proponiendo se desestime el 
proyecto de construcción de un edificio, con altura de 35 me­
tros, en la calle de Eduardo Dato, con vuelta a las de Constan­
tino Rodríguez y Flor Alta,

Y de conformidad con las observaciones hechas por el 
Sr. Mac-Crohon, y formulada la oportuna pregunta por la Pre­
sidencia, se acordó retirar el dictamen, para que por la depen­
dencia correspondiente se informe si el proyecto reúne ias 
condiciones exigidas por las disposiciones vigentes del E.sta- 
tuto y Reglamento de obras para la concesión de alturas su­
periores a las determinadas en las Ordenanzas, con objeto de 
poder contestar a la solicitud del interesado, quien deberá su­
jetarse a los requisitos que establecen los indicados preceptos.

36 a 39. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ejecutar obras de reforma o ampliación 
en los sitios que se indican, con sujeción a los planos y Me­
morias presentados y a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes; .

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A la Compañía de Seguros La Unión y el Fénix Español, 
en la calle de Alcalá, 43. -

A D. Vicente Moreno López, en la calle de Santa Isabel, 
número 50,

A D. Daniel Riiiz de Leo, en la plaza de Cánovas, 3.
Se dió cuenta de ios siguientes informes de! mismo Nego­

ciado:
Uno proponiendo ia concesión de licencia para construir un 

hotel en el pasaje Moderno, 18, Extrarradio.
Otro proponiendo la concesión de licencia para construir un 

pabellón en !a calle de Lozano, 30, Extrarradio. '

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
un local para vaquería y vivienda en la calle de Felipe Cam­
pos, sin número, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
mía nave en el interior de la finca número S de la calle de 
Ayllón y Domínguez, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en una finca sin número de la calle de la Ex­
planada, Extrarradio.

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta del se­
ñor Alcalde Presidente, acordó retirar estos expedientes hasta 
que sea aprobada la Ordenanza por que han de regirse las 
construcciones en el Extrarradio.

Negociado 5 .“ —Benefleeneta y Sanidad

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
de conformidad con lo informado por el señor Decano de la 
Beneficencia municipal, con motivo dei fallecimiento del Mé­
dico primero D. José Ferrer Arroyo: *■

Ascender a Médico primero, con el haber anual de pese­
tas 7.000, a D. José Bourkaile Besó.

Ascender a Médico segundo, con 5.(X)0 pesetas de sueldo, 
a D. José Moreno Butragueño.

Ascender a Médico tercero, con 4.ÜÜÜ pesetas de haber 
anual, por el turno de antigüedad, al Profesor supernumerario 
D. Mariano García Iglesias, que, como todos tos propuestos, 
ocupa el número l de su respectiva escala.

Negociado de Abastos '

41, Abonara la Sociedad Canela, Maluenda y Compa­
ñía, de coiiforniidad con lo acordado por ia Comisión munici­
pal Permanente y el Ayuntamiento Pleno, en sesiones' de 3 
y 11 de noviembre de 1926, respectivamente, y con cargo a la 
cantidad de 65.935 pesetas disponible en fondos gubernati­
vos para pagos a la mencionada Sociedad, la suma de pese­
tas 16.483,75, importe del segundo y último plazo del .su­
ministro y montaje de la maquinaria para la fundición de sebos 
del Matadero y Mercado de Ganados, teniendo en cuenta que 
en el apartado segundo del acuerdo municipal, por el que se 
adjudicó ia contrata de las obras de referencia, se establece 
que el segundo plazo del importe de dicha instalación, que as­
ciende a! 25 por 100 de aquél, se hará efectivo después de 
transcurrir un año en funcionamiento normal a partir de la re­
cepción provisional, y toda vez que se ha agotado con exceso 
este plazo y justificado el buen estado de construcción y fun­
cionamiento de la insíaladón por la certificación de los técni­
cos municipales y el acta de recepción definitiva, cuyos docu­
mentos figuran unidos al expediente,

N egoelado de R eform as Soelales

42. Conceder al obrero municipal D. Mariano Molina 
Gutiérrez, vista la imposibilidad física en que-se halla para 
continuar desempeñando el cargo que le estaba encomendado 
y que ha venido prestando durante más de veinte años, la 
pensión de retiro de 2,80 pesetas, 40 por lüü de las 6,50 pese­
tas que disfrutó últimamente y que lesirven de jornal regulador.

PROPOSICIÓN

43, Tomar en consideración y darle la tramitación legal 
correspondiente a la suscrita por el Sr. Arteaga interesando 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
al objeto de fomentar la construcción de viviendas baratas, y 
previos los estudios y trámites precisos que deberán ser rea­
lizados con toda celeridad, y fijando un plazo prudencial, que 
no podrá exceder de seis meses:

Primero. La adquisición, mediante concurso, de los terre­
nos necesarios para la construcción del número de casas en 
serie precisas que den nii tota! de 1.000 -viviendas.

Segundo. La construcción de i .000 viviendas, en casas 
en serie, cuya edificación se hará con arreglo a los planos y 
bajo la dirección de los Arquitectos municipales; y

Tercero. Que los gastos que produzca la realización de 
los particulares primero y segundo se satisfagan con cargo al 
crédito de 8.000.000 de pesetas consignado en el presupuesto
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extraordinario de 1923, para fomentar la construcción de di­
chas casas baratas, habilitando la suma excedente dentro del 
mismo presupuesto o del ordinario en curso.

Termitiado el despadio de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día el señor Presidente propuso, y asi lo acordó la 
Comisión municipal Permaneiile, que se consignase en ¡acta el 
sentiniiento de la Corporación por el fallecimiento del ex Con­
cejal D. José García Díaz, y transmitir el pésame a la familia 
del finado. El Sr. Ruiz de Velasco llamó la atención sobre 
las deficiente.s condiciones en que se hallaban instaladas las 
oficinas recaudatorias de arbitrios municipales, y muy señala­
damente la del distrito de la Universidad, establecida en un 
reducidísimo local de planta baja de la casa número 17 de 
la calle de Quiñones, donde ni siquiera podían sentarse las 
contadas personas que cabían dentro de la habitación, teniendo 
que aguardar el público formado en fila en medio de ia calle; 
por lo que rogó at señor Alcalde que se sirviera dirigir la opor­
tuna excitación al expresado RecaLidador, a fin de que trasla­
dase la oficina a un local acondicionado debidamente, como lo 
exigía el decoro de! Ayuntamiento y las consideraciones que 
debían guardarse a los contribuyentes

El señor Presidente manifestó que dirigiría el correspon­
diente requerimiento, excitando el celo del expresado fundona- 
rio para que mejorase las condiciones de la oficina, única cosa 
que se podía hacer, ya que tanto el local como el personal 
eran de cargo de los respectivos Recaudadores.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular re- 
-claiuacioiies de carácter municipal compareció doña Georgina 
Ferreira, que dio lectura a un escrito interesando se observe 
por los Delegados de la Autoridad municipal las posibles con­
sideraciones y respetos a los modestos vendedores ambulantes.

Se levantó ia sesión a las doce y veinticinco mímiíos de la 
tarde.

Ayuntamiento Pleno
SE-SIÓN e x tr a o r d in a r ia  DEL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1928. 

E x tr a c to . — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
D. José Manuel de Aristizábal. — Asistieron los Concejales 
titulares Sres Aldama, Alesanco, Alvarez Velhiti, Allende, 
Antón, Arteaga, Avilés, Baüer, Carazo, Castán, Castillo Oli­
vares, Cedillo {Conde de), Cola, Colón, Coullaut Valera, 
Crespo, Cliicharro; Chillón, señorita Ediarri, Sres, Elda (Con­
de de), Encinares, Espin, Fernández Heredia, Fernández La- 
guiiilla, Fernández de Vicente, señorita García Loygorri, 
Sres. García Moliiias, González Llana, González del Valle, 
Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera Sotolongo, Lasarte, León 
García, Mac-Cbohon, Malibráii, Masfeda, Mirasol (Conde de), 
Miró y Trepat, Moriles (Conde de los), Murga, Navarro Enci- 
so, Nnñez Topete, Orfüa, Parrella, Peña, señorita Perales, 
señora Quintaiiilla, Sres, Rábago, Rodríguez Carballeira, Rniz 
de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde del), Sáucliez- 
Pnerta, Sauz Matarranz, Toledo y Valle y los suplentes seño­
res Torroja y Zalionero.

Excusaron .sii asistencia los Sres. Aleixandre, Arión (Du­
que de), Fernández y Feniáiuiez Navanmel y Santias,

Se abrió a las once y treinta iniimtos de la mañana, .siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

SO BRE LA MESA

ASUNTO OUli SÚI.O REQUIERE MAYORÍA DI- VCJTOS DE. l.OS 
SEÑORES CONCEJAI.ES ASISTENTES A SESIÓN

Con el voto conforme de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto el Sr. Arteaga, que lo con­
signó en contra, fué aprobado el acuerdo de !a Comisión mu­
nicipal Permanente, fecha 21 de noviembre último, disponien­
do, de conformidad con el informe de los señores Letrados 
consistoriales, que el Ayuntamiento ,se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contendoso- 
adininistraíivo interpuesto ante el Tribmiai proviiidai por don 
Mariano Martínez y Martínez y otros:, al parecer Escribientes,. 
Interventores y Romaneros de las oficinas de arbitrios, sobre 
reclamación por falta de resolución a solicitud producida en 27 
de febrero del coiTÍeiite año, versando ia misma sobre descan­
so semanal y abono de horas extraordinarias desde el año 1923,

toda vez que aunque los intereses municipales han de estar 
perfectamente defendidos por el Ministerio fiscal, es un medio 
más ostensible del que hace uso la Corporación para acreditar 
el propósito que la anima para la mejor defensa de los intere­
ses del procomún; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal correspondiente.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN
Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 

Pennaiiente, fecha 14 de noviembre último, disponiendo se 
suplementen, en armonía con lo informado por la Intervención 
de fondos municipales, ios siguientes conceptos dei presupues­
to de gastos de! Interior, relacionados con los servicios del 
Matadero:.

En 30.000 pesetas el crédito consignado erj el capítulo IV, 
artículo 4 .“, concepto 119 del referido presupuesto, «Para en­
tretenimiento de los automóviles del servicio de transportes de 
reses, bandajes, gasolina, lubrificanies, reparaciones, contri­
bución y seguro».

En 10.000 pesetas el crédito consignado en los mismos ca­
pítulo y artículo, concepto 120 del indicado presupuesto, «Para 
combustible para las calderas y calefacción de las dependen­
cias»; y

En 75.000 pesetas el crédito consignado en los mismos ca­
pítulo y artículo, concepto 131 del mismo presupuesto, «Para 
abonar al contratista de transportes de reses y despojos», de­
biendo transferirse ías expresadas cantidades, importantes en 
junto 115.000 pesetas, a los indicados conceptos de la partida 
de 467.500 pesetas consignada en el capítulo I, artículo 3 .“, 
concepto 20 del mismo presupuesto —flmpréstito de la Villa 
de Madrid de 1928 — , «Para pago de los cupones, con venci­
mientos de 1 de julio y I de octubre-i de las 34.000 Obligacio­
nes que habrán de ponerse en circulación».

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el pre­
cedente acuerdo de ia (iomisión municipal Permanente en vo­
tación nominal, por 50 votos de los Sres. Aldama, Alesanco, 
Alvarez Velluti, Allende, Antón, Avilés, Castán, Castillo Oli­
vares, Cedillo (Conde de). Colón, Coullaut Valera, Crespo, 
Chicharro, Chillón, señorita Echarri, Sres. Elda (Conde de), 
Fernández Heredia, Fernández Lagiinilla, Fernández de Vicen­
te, señorita García Loygorri, Sres. García Moliiias, González 
del Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera Sotolongo, La­
sarte, León Garda, Mac-Crohon, Malibrán, Maseda, Mirasol 
(Conde de), Miró y Trepat, Moriles (Conde de los), Murga, 
Navarro Enciso, Niiñez Topete, Orfila, Parrella, señorita Pe­
rales, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carba­
lleira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde del), 
Sánchez Puerta, Sauz Matarranz, Toledo, Valle, Zahonero y 
Presidente, contra siete de los Sres. Arteaga, Baüer, Carazo, 
Cola, Frontera (Marqués de la), González Llana y Peña.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la misma Comisión y fe­
cha que el anterior disponiendo se sii'plemeiite en 28.629,80 pe­
setas, en armonía con lo informado por la Intervención de 
fondos iiumicipales, el crédito consignado en el capitulo i, ar­
ticulo 3,", concepto 19 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, «Para pago de los intereses de las Obliga­
ciones del Empréstito para obras de saneamiento del subsuelo 
en los barrios extremos», transfiriéndose la expresada suma al 
indicado concepto de la partida de 467.50Ü pesetas existentes 
en el concepto 20 del mismo presupuesto, «Para pago ds los 
cupones, con vencimientos de 1 de julio y 1 de octubre, de las 
34.000 Obligaciones que lian de ponerse en circulación», del 
presupuesto extraordinario de 1928, a base de un empréstito 
de 55 millones de pesetas que lia sido anulado por acuerdo de 
la Comisión nimiicipal Permanente de 20 de junio último, 
haciéndose constar, recogiendo la iniciativa formulada por el 
ponente en este asunto Sr. González Llana, que figura en el 
expediente, que en ningiiii caso ni por motivo alguno se pon­
gan en circulación signos de Deuda municipal que no tengan 
consignadas en el presupuestólas sumas necesarias para el pago 
de intereses y aniortizacióii en sus respectivos vencimientos.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el pre­
cedente acuerdo en votación nominal, por 50 votos de los seño­
res Aldama, Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Avi-

"Y
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lés, Castali, Castillo Olivares, Cedilio (Conde de), Colón, 
Coiillaiit Valero, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita lidiarri, 
Sres. Rida (Conde de). Fernández Heredia, Fernández La- 
giinilla, Fernández de Vicente, señorita García l>oygorri, se­
ñores García Mollnas, González del Valle, Gutiérrez Solana, 
Heredia, Herrera Sotolongo, Lasaite, León García, Mac- 
Crohon, Malibrán, Maseda, Mirasol (Conde de). Miró y Tre- 
pat.’Moriles (Conde de los), Murga, Navarro Enciso, Niiñez 
Topete, Orlila, Farrella, señorita Perales, señora Quintanilla, 
Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, Rniz de Veiasco, Sacro 
Romano Imperio (Conde del), Sánchez Puerta, SanzMatarraiiz, 
Toledo, Valle, Zahonero y Presidente, contra siete de los se­
ñores Aiteaga, Baiier, Carazo, Cola, Frontera (Marqués de 
la), Gonzáiez Llana y Peña.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión nuinicipal 
Permanente, fecha 28 de noviembre último, disponiendo a 
propuesta de la Alcaldía Presidencia y de conformidad con lo 
propuesto por la Intervención en su informe de 19 de julio úl­
timo, que figura en el expediente, suplementaren 25.8CK) pese­
tas el concepto 288 del vigente presupue.sto, «Para arriendo 
del servicio de automóviles de las Casas de Socorro para sali­
das a visitas de enfermos», transfiriendo dicha suma de la par­
tida de 467.500 pesetas consignada en d  capítulo I, artícu­
lo 3.°, concepto 20 del mismo presupuesto, «Para pago de los 
cupones de vencimiento de 1 de julio y 1 de octubre de las 
,34.000 Obligaciones.que habrán de ponerse en cfrculadón»; 
todo ello habida consideración que no se trata de un reconoci­
miento de gasto sin la oportuna autorización, en cuyo caso 
procederla e! trámite de su aprobación e inclusión en el primer 
presupuesto ordinario, que seria el de 1930, sino que este ex­
pediente responde al señalamiento de insuficiencia de crédito 
advertido en su oportunidad por el Decano de la Beneficencia 
municipal, y para este caso autoriza el articulo 11 del Regla­
mento de Hacienda mutiicipal el oportuno suplemento de crédi­
to dentro del presupuesto ordinario vigente, y toda vez que ,se 
han llenado los requisitos necesarios.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 50 votos de los seño­
res Aldama, Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Avi- 
lés, Castán, Castillo Olivares, Cedilio (Conde de), Colón, 
Couilaut Valera, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, 
Sres. EIda (Conde de), Fernández Heredia, Fernández La- 
gimilla, Fernández de Vicente, señorita García Loygorri, se­
ñores García Molinas, González del Valle, Gutiérrez Solana, 
l'Ieredia, Herrera Sotolongo, Lasarte, León Garfcía, Mac- 
Crohoii, Malibrán, Maseda, Mirasol (Conde de), Miró y Tre- 
pat, Moriles (Conde de los), Murga, Navarro Eiiciso, Núñez 
Topete, Orfila, Parrelia, señorita Perales, señora Quintanilla, 
Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, Rniz de Veiasco, Sa ­
cro Romano Imperio (Conde del), Sánchez Puerta, Sauz Mata- 
rranz, Toledo, Valle, Zahonero y Presidente, contra siete de 
los Sres. Arteaga, Baüer, Carazo, Cola, Frontera (Marqués 
de la), González Llana y Peña.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
[Permanente, fecha 10 del actual, disponiendo se siiplemeiite 
en 13.422,89 pesetas el crédito consignado en el capitulo VIH, 
artículo 1 concepto 290 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, «Para gastos de alumbrado, calefacción 
y limpieza de las diez Casas de Socorro», transfiriendo la ex­
presada cantidad de la partida de 467.500, pesetas consignada 
en el capitulo 1, articulo 3.°, concepto 20 del mismo presupues­
to, ('Para pago de los cupones de vencimiento de I de julio 
y I de octubre de las 34.000 Obligaciones que habrán de po­
nerse en circulación», del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1928.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación iioniinal, por 50 votos de los seño­
res Aldama, Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Avi- 
lés, Castán, Castillo Oiivare.s, Cedilio (Conde de). Colón, 
Coullant Valera, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, 
Sres. Elda (Conde de), Fernández Heredia, Fernández La- 
gunilla, Fernández de Vicente, .señorita Garda Loygorri, se­
ñores García Molinas, González del Valle, Gutiérrez Solana, 
Heredia, Herrera Sotolongo, Lasarte, León García, Mac- 
Crohon, Malibrán, Maseda, Mirasol (Conde de). Miró y Tre- 
pat, Moriles (Conde de los), Murga, Navarro Enciso, Núñez 
l'opete, Orlila, Parrelia, señorita Perales, señora Quiiiíanilla, 
Sres, Rábago, Rodríguez Carbolieira, Ruiz. de Veiasco, Sa­

cro Romano Imperio (Conde del), Sánchez Puerta, Sauz Mata- 
rranz, Toledo, Valle, Zahonero y Presidente, contra siete de 
los Sres. Arteaga, Baüer, Carazo, Cola, Frontera (Marqués 
de la), González Llana y Peña.

ASUNTOS QUE REQUlEfiEN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Con el voto conforme de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión fueron aprobados los seis siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 19 del actual, disponiendo se acJare la base 
complementaria número 15 del presupuesto, en el sentido de 
que la amortización de todas las vacantes de obreros de Vías 
públicas que en la misma se establecen se entenderá de las re­
sultas que ocurran ima vez corridas las e.scalas en las actuales 
plantillas; todo ello teniendo en cuenta la generalidad de dicha 
base al establecer la amortizacióii de toda.s las vacantes de 
Vías púbíicas y la necesidad de interpretación y aclaración, 
imponiéndose la conveniencia de aplicar el criterio que siempre 
ha presidido en casos análogos, que no contradice el espíritu 
de! precepto, sino que lo armoniza en el sentido de justicia y 
de respetar intereses legítimos. .

E! 2 .“, fecha 21 de noviembre próximo pasado, disponiendo 
que, para ei funcionamiento de la oficina de información para 
el concurso de anteproyectos de la zona de extensión de Ma­
drid, se distribuyan los créditos autorizados en e! presupuesto 
ordinario del Ensanche, con destino a la formación del plano 
topográfico de la expresada zona y del parcelario que ha de 
realizar el Instituto Geográfico y Catastral, en la forma pro­
puesta por el señor Arquitecto numicípal encargado del depó­
sito de planos que figura en el expediente y que se indica en 
el primero de los mencionados acuerdos; todo ello teniendo en . 
cuenta que es de toda urgencia facilitar los medios indispen­
sables para que tenga efectividad el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 25 de junio del año actual referente al funcionamiento 
de dicha oficina de información, toda vez que ella ha de sumi­
nistrar a los concursantes los datos indispensables para la re­
dacción de los anteproyectos en el concurso que ha de anun­
ciarse tan pronto como se dicte resolución por la Superioridad 
eii la solicitud que se tiene formulada en cumplimiento de los 
acuerdos municipales; que no existe inconveniente en que, me­
diante la observancia de los trámites prevenidos para estos 
casos, se acuerde la variación de conceptos interesada por el 
referido señor Arquitecto municipal encargado del depósito de 
planos como procedimiento el más adecuado y rápido para 
llegar al fin pretendido, y que para asegurar que no habrá obs­
táculo para la aplicación del crédito en la forma más conve- 
iiiente-en cada Inomento, es elemental previsión darle la elas­
ticidad que las circunstancias aconsejan.

Los conceptos figurados en el capítulo VIH, artículo 1 del 
vigente presupuesto del Ensanche, por su importe total de 
200.000 pesetas, se refundirán en uno solo, que quedará redac­
tado en ia siguiente forma:

«Capitulo VIH, artículo I ."—Para satisfacer al Instituto 
Geográfico y Catastral los trabajos de ejecución del piano to­
pográfico del término municipal a escala de 1 : 2,000, plano 
del término municipal a escala de 1 : 10.000, mapa de con­
junto a escala de l : 20.000 y demás que se encomienden a di­
cho organismo, y para atender a los gastos de mobiliario y 
material de la oficina de información de la ciudad, asi como a 
los dp personal de la misma, 200.000 pesetas.»

El 3 .”, fecha 5 del actual, disponiendo se reconozca, en 
vista de lo actuado en el expediente, im crédito de pesetas 
24.623,86 a favor de la Compañía de los Ferrocarriles de Ma­
drid, Cáceres y Portugal por el servicio ferroviario prestado a! 
Matadero durante el año 1926; debiendo ser incluido el expre­
sado crédito, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción, en el primer presupuesto ordinario que se forme, y que, 
de conformidad con lo propuesto por el ponente en este asunto, 
Sr. Peña, que figura en el expediente, se oficie a la Compañía 
de que se trata en el sentido de que en lo sucesivo no se abo­
nará ningún gasto de reparación del apartadero del Matadero 
sin que previamente sea determinado entre un representante 
del Ayimtamiento, que para estos efectos se nombre, y el del 
servicio de Vías y obras de Madrid, Cáceres y Portugal.

El 4 .“, fecha 19 de los corrientes, disponiendo se reconoz-
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ca, en vista de lo actuado en el expediente, un crédito de pese­
tas 27.912,98 a favor de la Compañia de Madrid, Cáceresy 
Portugal por el servicio ferroviario prestado al Matadero du­
rante el año 1927, y que el expresado crédito sea incluido en 
el primer presupuesto ordinario que se forme; debiendo, de 
conformidad con lo propuesto por el ponente en este asunto, 
Sr, Peña, oficiarse a ia expresada Compañía en el sentido de 
que en lo .sucesivo no se abonará ningún gasto de reparación 
del apartadero del Matadero sin que previamente sea determi­
nado entre un representante del Ayuntamiento, que para estos 
efectos se nombre, y ei del servicio de Vías y obras de Ma­
drid, Cáceres y Portugal.

Ei 5 .“, de la misma fecha que el anterior, disponiendo se 
reconozca en vista de io actuado en ei expediente, un crédito 
de 17.601,40 pesetas a favor de D. Enrique Ribed, como total 
importe de varios suministros de piezas y accesorios efec­
tuados en el año 1927 para los automóviles del Matadero y de 
diferentes reparaciones practicadas en los mismos; debiendo 
ser inciuido ei mencionado crédito en el primer presupuesto 
ordinario que se forme, de conformidad cortlo informado por 
la Intervención.

El 6.", fecha 12 del actual, disponiendo se declare incom­
patible en la actualidad y para lo sucesivo, en vista de lo ac­
tuado en el expediente, toda simultaneidad en los cargos de 
Médico y Practicante de (a Beneficencia municipal y de Prac­
ticante y Enfermero o Enfermera, y que en el presente caso a 
que se refiere el expediente, y que afecta a la señorita Trini­
dad Núñez Moreno, que desempeña el cargo de Enfermera de 
la consulta de Ginecología instalada en la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí y el de Practicante de la del distrito de 
Palacio, se la conmine para que en el plazo de ocho días opte 
por el desempeño de mío de dichos cargos, y que en el caso 
de que no lo verifique se entienda que renuncia al de menor 
sueldo. ■

A petición del Sr. Arteaga el primero, y del Sr. Antón el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente;

Uno disponiendo la forma de pago a la Sociedad de Cons­
trucciones y Pavimentos de un crédito de 91.990,38 pesetas 
que se le adeudan por tapado de calas desde el cuarto trimes­
tre de 1915-hasta 1924 inclusive. »

Otro aprobatorio del Reglamento de ia Beneficencia muni­
cipal, de sus Juntas de distrito, de las Casas de Socorro y de 
su personal. '

ASUNTOS. QUE SOLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJAI.e s  ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía Presi­
dencia poniendo en conocimiento de la Corporación que los 
Concejales suplentes Sres. D. Julio Alvarez Guerra, D. Enri­
que López Sauz y D, Vicente Olmo, habían sido nombrados 
Gobernadores civiles.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno quedó enterado.
Se dió cuenta de una comunicación del señor Concejal don

Máximo Carazo presentando la dimisión de su cargo.
Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aceptar la 

renuncia al Sr. Carazo. ,
Con el voto conforme de todos los señores Concejales asis­

tentes a la sesión fueron aprobados lo.s siguientes acuerdos de 
la Comisión municipal Permanente:

El 1,", fecha 26 del actual, disponiendo se desista por el 
momento del ensanche del ¡laseo de! Prado en la parte a que 
afecta la finca número 34, y éii su consecuencia el desistimien­
to asimismo de la expropiación de este inmueble, teniendo 
en cuenta los puntos de vista que motivaron -ei acuerdo de la 
Coipisión de Fomento de 1 del corriente, que figura en el ex­
pediente, y al propio tiempo el informe del Decano de los Le­
trados consistoi iaies de 19 del mismo mes, en el que niani- 
fiesta, cumpliendo el acuerdo indicado en su primera parte y 
dejando para cuando el ex.iedienle le sea devuelto el informe 
con respecto a lo.s dos últimos extremos de! mismo, que no 
hay impedimento legal alguno para que, si se estima proce­
dente la no ejecnción de la obra que causó el expediente, en 
tráinite hojq de expropiación de la casa dé que se trata, pueda 
conjuntamente desistiese de tal expropiación, a la cual no 
obliga el fallo de la sentencia recaída en los pleitos contendo-

sos sobre justiprecio, porque ésta, en definitiva, con respecto 
al recurso interpuesto por la Sociedad Matéu, Artes e Indus­
trias Gráficas, declara nulo todo lo actuado en el expediente 
a partir del acuerdo del Gobernador civil de 15 de enero 
de 1926, reponiendo las diligencias al estado procesal que 
alcanzaban en aquella fecha para que dicha autoridad, si conti­
nuara el expediente, ordene cuanto se dispone para la tasación 
pericial y resolución del justiprecio en nueva providencia, tasa­
ciones y resolución que ya no procederían si, como autoriza 
la ley de Expropiación forzosa de 10 de enero de 1879, en su 
artículo 43, reformado por la ley de 24 de junio de 1918, y el 
artículo 72 del Reglamento dictado para ejecución de dicha 
ley, reformado con otros por Real decreto de 10 de enero 
de 1919, el Ayuntamiento acuerda la no ejecución de la obra 
y e! desistimiento de la expropiación a ella afecta.

El 2 ° ,  fecha 5 del actual, disponiendo se áiiiincie y cele­
bre concurso público, por término de treinta días, que em­
pezarán a contarse desde el siguiente al de la publicación 
del mismo en el B oletín  o f ic ia l  de la provincia, para proveer 
una plaza de Copista de la primera Escuela municipal de Sor­
domudos y Ciegos, vacante por defunción, con el haber anual 
de 2,480 pesetas, que figuran consignadas en el concepto 438 
del vigente presupuesto de gastos, y con sujeción a las bases 
que constan en el acta de la fecha indicada, de conformidad 
con la ponencia del Vocal de la Junta municipal de Primera 
enseñanza, Sr, Parrella, de 17 de octubre próximo pasado, 
que figura en el expediente.

El 3 .“, fecha i9 del actual, disponiendo se celebre concur- 
,so para la provisión de una plaza de inspector encargado de 
la vigilancia del alumbrado público en un distrito del interior 
de la capital, vacante por fallecimiento del que la desempeña­
ba, y dotada con el haber anual de 2,790 pesetas, con arreglo 
a las bases que constan en el acta de la referida fecha, formu­
ladas por e! señor Ingeniero Director del Servicio, y cuya pro­
visión, a juicio de dicho técnico, debe verificarse por ser de 
absoluta necesidad para que la función se desempeñe con la 
regularidad que permita la escasez del personal destinado a 
estos efectos.

El 4.", fecha 12 del actual, disponiendo se aprueben las 
bases que figuran en el acta de referencia, formuladas por el 
Negociado de Personal, para sacar a oposición una plaza de 
Profesor de flauta de la Banda Municipal, vacante por falleci­
miento, a la que corresponde categoría de quinta clase y haber 
anual de 3.Ü00 pesetas según el vigente presupuesto, con la 
modificación, introducida por la Comisión, de que la edad se 
rebaje a treinta años como máximo, con objeto de que los Pro­
fesores de la Banda ingresen en edad oportuna para cumplir 
su cometido lo más acertadamente posible y que las jubilacio­
nes no apmenten en ia forma que seria de temer en otro caso.

El 5.°, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los 
acuerdos que figuran en el acta de la fecha indicada para sacar 
a concurso ima plaza de Recaudador de Mercados, dotada en 
presupuesto con el haber anual de 4.000 pesetas, y vacante 
por excedencia concedida al funcionario que venía desempe­
ñándola, manteniéndose el medio indicado para proceder a su 
provisión con arreglo a las mismas bases que han servido en 
otras ocasiones, por su índole y por la necesidad de constituir 
fianza a responder de las obligaciones inherentes a! cargo.

El 6.", fecha 26 de los corrientes, disponiendo se estime 
la reclamación presentada por los Sres. Manzano y Gómez en 
la subasta aiimiciada para la adquisición de uniformes para el 
personal de vigilancia del arbitrio sobre consumos, interesan­
do fuesen confeccionados los correspondientes modelos a fin 
de poder tomar parte en dicha licitación, y que una vez sub­
sanado por la Administración de Rentas y Exacciones munici­
pales lo que interesaban ios señores reclamantes, se proceda 
al anuncio inmediato de la subasta indicada; y teniendo en 
cuenta que en razón a los trámites y plazos establecidos en 
las disposiciones vigentes para la celebración de subastas no 
podrá celebrarse ésta hasta después de transcurrido el presen­
te mes, o sea e.xlinguido ya y liquidado el presente ejercicio, 
y que el Estatuto Municipal vigente prohíbe toda extracción 
de créditos que carezcan de acreedor determinado, que se rec­
tifique la 7 ,“ de las condiciones facultativas, que quedará re­
dactada en los siguientes términos: «7.“ El pago de este su­
ministro se hará con cargo al crédito de 30.000 pesetas con­
signado en el capitulo V, artículo 1.®, concepto 258 del presu­
puesto de gastos aprobado para el ejercicio de 1929, y el resto,
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si el importe de los pedidos excedieni de dicha suma, con 
cargo al crédito que se consigne al efecto para 1930.» ^

El 7 .”, de la misma fecha que el precedente, aprobatorio 
de las bases que a continuación se expresan para la concesión 
y renovación de licencias de comercios e industrias en porta­
les y su adición a las Ordenanzas municipales como Apéndice 
número 10 de las mismas, teniendo en cuenta las modificacio­
nes introducidas en orden y redacción en las formuladas por 
la Junta Consultiva de Obras en su informe de 21 de junio del 
corriente ano, que figura en el expediente:

I^rimera. Se podrá autorizar el establecimiento de tiendas 
en ios portales siempre que la puerta principal de ingreso no 
sea inferior a 1,,20 metros y el paso libre ei5 e! portal de 2, 
Estas dimensiones se considerarán precisas para e] tránsito 
de dos personas y la estancia de otra en el portal, así como 
mudanzas, etc.

Segunda. El paso no podrá utilizarse para colocar sillas, 
muestras o cualquier otro objeto, aunque sea movible, que im­
pida el tránsito.

Tercera. Sólo se podrán instalar joyerías, bisuterías, ju­
guetes, papelerías y perfumerías, prohibiéndose en absoluto 
las tiendas de artículos de comer y beber o las que produzcan 
olores o sean motivo de molestias para los vecinos, como 
estancos, cafés, gomas, limpiabotas, etc.

Cuarta, Eos mo,stradores, escaparates, vitrinas, etc., sólo 
se podrán instalar en el portal colocándose necesariamente en 
la primera crujía y cerrados con cancel; y

Quinta. Asimismo, para hacer la conce-sión, será preciso 
que coiuste por escrito el informe favorable de la mayoría de 
los vecinos de la finca en cuyo portal se verifique ia insta­
lación.

El 8.", fecha 5 del actual, aprobatorio de los acuerdos que 
a continuadóii se expresan, en vista de lo actuado en el expe­
diente, con motivo de la apertura legal de la calle de Maldo- 
iiado, entre las de Niíñez de Balboa y Francisco Silvela, toda 
vez que se encuentra urbanizada la mencionada calle desde su 
comienzo en la de Serrano liasta la de Núñez de Balboa, y por 
tratarse de una via situada dentro del perímetro del En.sanche 
en una barriada que ha alcanzado extraordinario desarrollo, 
visto al propio tiempo el resultado de la Junta de propietarios 
de los terrenos llevada a cabo una vez conocida la totalidad’ 
de los misinos a quienes afecta la expropiación de los necesa­
rios para realizar la apertura de que se trata:

Primero. La insistencia en la apertura de que se trata, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 21 de la vigente 
ley de Ensanche y el 27 del reglamento para sn aplicación.

Segundo. La aceptación de la cesión gratuita de la mitad 
de las parcelas que tienen que ser, objeto de expropiación 
hecha por los señores Marqueses de Serdañola y VAilde- 
ras, Conde de la Revilla, D. José Balendiana, D. Ricardo de 
la Peña, en la representación legal que ostenta, y los señores 
Palacios, en la extensión proporcional que en definitiva re­
sulte.

Tercero. El pago de la otra mitad abonable de las super­
ficies expropiables a dichos señores, a razón de 45,08 pesetas 
el metro cuadrado de las pertenecientes al Sr. Balenciiana; a 
dicho precio la parcela luiinero VI de los poderdantes del señor 
l’eña, y a 38,04 pesetas la número VII de los mismos señores 
y la número X de los Sres. Inalados, en efectivo metálico, 
eii su tumo.

Cuarto. El abono de la totalidad de las parcela.s núme­
ros VIH y !X, propiedad de L). José María Martínez Gómez y 
doña Rafaela del Pneyo, a razón de 38,64 pesetas cada metro 
cuadrado, también cuando por turno corresponda.

Quinto. Que, por lo que se refiere a la valoración de los 
terrenos expropiables a ios señores Marc|ueses de Serdañola y 
Valderas, Conde de la Revilin y doña Muría de los Dolores 
Alvarez y Montes, y respecto de cuyos terrenos sus apoderu- 

. dos no lian prestado sn conformidad a las valoraciones fijadu.s 
por el señor Arquitecto municipal correspondiente de 51,52 pe­
setas y 45,08 pesetas el metro cuadrado, se ajuste el trámite 
de estas expropiaciones al procedimiento determinado en el 
articulo 186 del vigente Estatuto Municipal y 108 y siguientes 
del Reglamento de Obras, servicios y bienes immicipales.

Sexto, Que. el pago de las cantidades a que asciendan his 
iiidemiiizaciones abonables a los propietarios habrán de veri­
ficarse en efectivo metálico y cuando por turno corresponda, 
previa la oportuna liquidación y la presentación de los títulos

de propiedad, en unión de las certificaciones del Registro que 
sean necesarias; y

Séptimo, Que habiendo consentido todos ios propietarios 
o sus representantes la ocupación de las parcelas que se les 
expropian por el Ayuntamiento a reserva de sn indemnización, 
se proceda a redactar por los señores Directores de los Servi- 
cio.s de Vías públicas del Ensanche, Aguas potables y residiia- 
rias y Alumbrado, los correspondientes presupuestos de urba­
nización de !a referida calle de Maldonado, en los trayectos 
cuya ocupación está expedita.

El 9.", fecha 26 del actual, disponiendo mostrarse parte 
como coadyuvante de la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso coiitendoso-administrativo interpuesto por D. José 
Comas Maroto contra acuerdos municipales de 21 de marzo 
y 4 de junio del corriente año que le denegaron la licencia so­
licitada para e.stablecer un almacén, secadero de pieles y fábri­
ca de curtidos en la ca.sa número 5 antiguo del paseo Irnperial; 
debiendo remitirse original del expediente, según indican di­
chos Letrados en su informe, al Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administraíivo, en consonancia con lo dispuesto 
en los artículos 36 y 38 de la ley que regula esa jurisdicción.

El 10. fecha 12"de los corrientes, disponiendo, de confor­
midad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
que el Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de 
la Administración en e! recurso, contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Antonio Ortega 
.Moreno contra acuerdo iiiimicipal que le separó del cargo de 
Ayudante de artesa del Matadero municipal, aunque los inte­
reses municipales han de estar bien defendidos por el Ministe­
rio fiscal; teniendo en cuenta en este caso lo dispQesto en el 
artículo 156 del vigente Estatuto Municipal. ^

El I I , fecha 26 del actual, disponiéndola interposición de 
recurso de alzada ante el Tribunal económico-administrativo 
central contra resolución del provincial desestimatoria de la 
reclamación formulada por el Ayuiituniienlo contra el acto ad­
ministrativo sobre liquidación practicada por la Administra­
ción de Rentas públicas en 13 de junio de 1927 del impuesto 
de utilidades, correspondiente .a retribución de los Guardias 
municipales, que se trata de exigir y cobrar al Ayuntamiento 
durante todo el ejercicio de 1925 a 26 y ejercicio semestral 
de 1926, por considerar la Alcaldía que no .se ajusta a la ley 
dicha resolución confirmatoria de la liquidación y exigihilidad 
de dicho impuesto a personal que a todos los efectos son jor­
naleros y a tos que no puede legalmente aplicarse el tributo de 
referencia; solicitando al propio tiempo que, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 86 y siguiente.s del capítulo X del 
reglamento vigente de Procedimiento para las reclamaciones 
económico-administrativas, se resuelva en segunda instancia 
la producida por la Corporación municipal y se declare revo­
cada la resolución dictada por el Tribuna! provincial, dejándo­
la sin efecto, asi como la liquidación reclamada, por estimar 
exceptuada la retribución de los Guardias municipales de! pago 
del impuesto de que se trata.

El 12, fecha 12 del actual, disponiendo, de conformidad con 
lo informado por los .señores Letrados consistoriales, la inter- 
po.sición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribu­
nal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Enrique Navarro Reverter y Gómiz contra acuerdo tnunici- 
pál en expediente sobre exacción del arbitrio de ascensores, 
montacargas y calderas de calefacción, correspondiente a la 
finca de sn propiedad sita en el número 22 de ia calle de Zur­
barán, y por cuya resolución se declara que el reclamante no 
viene obligado al pago de las cuotas que le fueron exigidas en 
ta! concepto.

El 13, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consi.sto- 
riales, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra la resolución del económico- 
administrativo de la provincia recaída en la reclamación for­
mulada por D. José Gurí Fons contra el arbitrio sobre alcanta­
rillado de la finca número 12 de la calle de Ruiz, y por cuya 
resolución se declara revocado el acuerdo recurrido y, eu su 
lugar, que el reclamante no está obligado a satisfacer el recibo 
objeto de e.sta reclamación.

El i4, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis-



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

loríales, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra la resolución dei económico- 
administrativo de la provincia recaída en ia reclamación for­
mulada por D. Francisco González Gutiérrez centra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión de ia finca número 13 de ia calle de Londres, y por 
cuya resolución se declara revocado el acto administrativo re­
clamado, la nulidad de la liquidación practicada y que se de­
vuelva al reclamante la cantidad depositada en la Caja general 
de Depósitos, según resguardo número 510.311 de entrada, a 
disposición del Ayuntamiento.

El 15, de igual fecha que los precedentes, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, la interposición de recurso contencioso-administra­
tivo ante el Tribunal provincial contra !a resolución del econó­
mico-administrativo de la provincia recaída en la reclamación 
formulada por D, Jerónimo Izquierdo López contra e! arbitrio 
de inquilinato de la finca número 30 de la calle de Covarru- 
bias. y por cuya resolución se declara revocado el acto admi­
nistrativo reclamado, y en su lugar que el hotel objeto de esta 
reclamación está exento del pago del citado arbitrio por el fin 
a que está destinado, que excluye la posibilidad de utilizar sus 
habitaciones como vivienda.

El 16, fecha 5 del actual, aprobatorio de un informe de los 
señores Letrados consistoriales, fecha 28 del pasado mes de 
noviembre, en la Real orden del Ministerio de Fomento, comu­
nicada con fecha 17 del mismo mes, en la que, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas y visto 
el escrito de 27 de septiembre próximo pasado del Alcalde Pre­
sidente del Ayuntamiento de esta Corte, en representación del 
mismo, en súplica de que se inhiba dicho Mini.sterio del conoci­
miento del expediente de concesión de la nueva linea del ferro­
carril subterráneo Quevedo-Ciiatro Caminos del Metropolitano 
Alfonso XIII, recabando para sí la competencia con arreglo al 
Estatuto Municipal, se declara que no ha lugar a dicha cuestión 
de competencia que pretende plantear el Ayuntamiento en 
el anterior escrito, y en cuyo informe dichos señores Le­
trados proponen se interponga recurso contencioso-adminis­
trativo ante el Tribunal Supremo contra la Real orden de 
que se trata, por la gran importancia que el asunto encierra 
y en virtud de las razones que se expusieron en el dictamen 
emitido por el Letrado señor Socasa en 6 de septiembre próxi­
mo pasado que obra en el expediente, o sea que procede sos­
tener la competencia para intervenir en la concesión de la linea 
mencionada, significándose asi al Ministerio en respuesta del 
oficio de 9 de agosto pasado, rechazando, por consecuencia, 
la intervención que pretende darse con carácter restrictivo al 
Ayuntamiento en un replanteo, con lo que ese estado del asun­
to significa, de tramitación anterior desconocida para el Ayim- 
tamientó, cuando además, según ia Real orden de 17 de enero 
de 1924, dispone que aun tratándose, do ferrocarriles que afec­
ten al interior de la capital, ha de remitirse copia del proyecto, 
no del replanteo; haciendo constar dicho Letrado que la dispo­
sición final del Estatuto, transcrita en la sentencia de 5 de 
abril de 1926, y  relacionada en la misma sentencia con el nú­
mero 8 del artículo 150, con el 173 y con el 316, determina en 
forma precisa la derogación de cuantas leyes, Reales decretos, 
reglamentos y demás disposiciones referentes a la Adminis­
tración municipal que no se declaren expresamente subsisten­
tes en el Estatuto, habiendo destruido el articulo 150, minie­
rò 8 del mismo, la competencia del Ministerio para las conce­
siones, en cuanto a ferrocarriles secundarios, que se contraigan 
y afecten a lo regulado en ese artículo 150, y viniendo a reco­
nocerlo así en definitiva la sentencia indicada, por lo que se 
refiere al Metropolitano Alfonso XIII, al establecer el distingo 
de las concesiones pedidas antes de i de abril de 1924 y a las 
posteriores a esa fecha. ■

El 17, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con el informe dé la Asesoría jurídica, que el Ayun­
tamiento .se muestre parte, como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosa interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Agnstin Camarillo García y otros vario-s fun­
cionarios municipales sobre revocación de los acuerdos del 
Ayuntamiento de 26 de septiembre y 31 de diciembre de 1927 
sobre reconocimiento de antigüedad en ia categoría de Oficia­
les segundos, toda vez que, aunque los intereses municipales 
han de estar bien representados y defendidos por el represen­
tante del Ministerio fiscal, convendría a la Corporación muni­

cipal hacer ostensible su propósito siempre de ja mejor 
defensa posible de todos ios asuntos correspondientes a ia 
misma.

El 18, de la misma fecha que el anterior, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo formulado ante el Tribunal provin­
cial por D. José Breiilla Condínez contra la resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia desestimatoria de la re­
clamación formulada por el arbitrio sobre licencia de apertura 
de un depósito cerrado de envases en ía finca número 9 de ia 
calle de Luciente.

El 19, de la misma fecha que los precedentes, disponiendo 
se sancione, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, el decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 20 del pasado mes de noviembre, por el que, dada ia peren­
toriedad del plazo y sin peí juicio de dar cuenta a la Comisión 
de Hacienda y a la municipal Permanente, se dispuso, y ahora 
se confirma, la interposición de recurso contencioso-adminis­
trativo ante el Tribimal provincial contra la resolución del 
económico-administrativo recaída en la reclamación formulada 
por D. Santiago Salazar Ugarte-Barrientos contra el arbitrio 
sobre inquilinato del piso tercero derecha de la finca número 18 
de la Avenida dei Conde de Peñalver, y por cuya resolución 
se declara al reclamante exceptuado del pago del arbitrio en 
tanto se trate del primer arrendamiento del edificio y tenga 
asimismo el local el destino con que comenzó al celebrarse el 
contrato del alquiler, procediendo, respecto a la devolución que 
solicita, a partir del trime.stre siguiente a la fecha de la recla­
mación.

El 20, fecha 19 del actual, disponiendo se interponga, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial contra la resolución del económico-administrativo de 
ia provincia recaída en la redamación formulada por D. Rafael 
de la Cerda y López de Molliiiedo, como Presidente del Cen­
tro de Defensa Social, contra denegación de exención del ar­
bitrio de inqnilinaío del piso que ocupa dicha entidad en la 
calle de las Muertas, I I , segundo, y por cuya resolución se 
declara que el local de referencia no está sujeto al pagó de! 
arbitrio de que se trata mientras siga dedicado a sus fines so­
ciales. '

El 21, de la misma feclia que el anterior, disponiendo se 
interponga, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo 
ante ei Tribunal provincial contra la resolución del económico- 
administrativo de ia provincia recaída en la redamación formu­
lada por la Reverenda Madre Gloria Pacheco y Garcia de Me- 
ueses, Superiora de la Congregación de Esclavas del Sagrado 
Corazón de Jesús, contra acuerdo municipal denegatorio de 
exención del arbitrio de inquilinato de la finca que ocupan en 
el número 11 de la calle de San Agustín, y por cuya resolución 
se declara que el edificio objeto de esta reclamación está 
exento del pago dei arbitrio de referencia por ia parte ocupa­
da por la iglesia y locales uo dedicados exclusivamente a vi­
vienda.

El 22, de la misma fecha que los precedentes, disponiendo 
se interponga, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra la resolución del económico- 
administrativo de ia provincia recaída en la reclamación formu­
lada por D. Félix Alonso Serna, en representación de la So­
ciedad Justo Aedo y Compañía, contra el arbitrio sobre inqui­
linato de la finca ocupada por el Hotel Florida en la plaza del 
Callao, con vuelta a la calle del Carnien, y por cuya resolu­
ción se declara que la entidad reclamante, como primera arreti- 
dalaria de lo,s locales del edificio objeto del expediente, está 
exenta del citado arbitrio.

El 23, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, de 
conformidad con los señores Letrados consistoriales, la interpo­
sición de recurso contencioso-administrativo en única instancia 
ante el Tribunal provincial, que preceptúa el tercer apartado 
del artículo 302 del Estatuto Municipal, contra resolución dic­
tada por el ilmstrisimo señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincia en 6 del actual, por la que se estima la reclamación 
formulada por los herederos de D. Emilio Cimorra contra la 
no inclusión en los presupuestos del Interior y de! Ensanche 
para 1929 de los créditos de 128.745,62 y 18.779,56 pese-
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tas, respectivamente, por revisión de precios de pavimenta­
ción asfáltica en el período de 1 de agosto de 1914 a fin de di­
ciembre de 1920, de la que fué contratista el expresado señor 
Cimorra, toda vez que no teniendo dichas stnnas el concepto 
de deudas exigióles a la fecha en que fueron aprobados por el 
Ayuntamiento los presupuestos formados para el año venidero 
de 1929, ninguna razón legal existe para que se juzgue proce­
dente la resolución que estimó la reclamación resuelta favora­
blemente por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, con 
un evidente error en la interpretación y aplicación de los ar­
tículos 296 y3ül del Estatuto Municipal, que traería la grave 
perturbación que significaría para los Ayuntamientos si preva­
leciera la teoría de tener que ajustarse a! confeccionar sus pre­
supuestos para consignar como gastos por deudas exigióles, 
no sólo los que ya tuvieran este concepto por estar reconoci­
dos o acordado su pago antes de ser aprobados por las Cor­
poraciones los indicados presupuestos, sino los que se recono­
cieran o acordaran con posterioridad a esa aprobación hasta la 
fecha eii que aquéllos conienzarati a regir; haciendo constar al 
propio tiempo los señores Letrados informantes que para que 
al Áyimtainiento no se le pueda obligar a la ejecución de lo or­
denado en dicha resollición habrá de obtenerse del Tribunal 
conteucioso-administrativo la suspensión de efectos, que ha de 
solicitarse, alegando causar daño irreparable la ejecución de lo 
resuelto según todo ello se previene en el articulo 100 de la 
ley de lo Contencioso-admiiiistrativo.

El 24, de la misma fecha que los precedentes, disponiendo, 
de conformidad con la Asesoría jurídica, la interposición de re­
curso conteucioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra la resolución del ilustrísimo señor Delegado de Hacien­
da la provincia, fecha 11 del corriente, en la reclamación in­
terpuesta por D. José Montero, como Director Gerente de La 
Calera Montero (S, A,), contra la no inclusión en e! presu­
puesto para 1929 de un crédito de 28.289,49 pesetas por su­
ministro de carbones al Matadero, y por cuya resolución se 
declara que, estimando este recurso, la Corporación muñid' 
pal deberá incluir en su presupuesto referido para 1929, y 
en sus oportunos capítulo y artículo, la citada cantidad, in- 
Irodiiciendo al efecto en el mismo, las oportunas modificacio­
nes, sin perjuicio de aquellas otras que hayan de realizarse 
en virtud de las resoluciones que recaigan en los demás re­
cursos planteados o que exijan el cumplimieiiío de las recien­
tes disposiciones dictadas por ia Superioridad, por considerar 
(|ue fes cierta la existencia de la deuda por reconocerlo así la 
Alcaldía en su informe, ya que en el mismo se afirma que ia 
Comisión de-Hacienda se ha apresurado a proponer el recono­
cimiento y pago de tal cantidad, informe que fué aprobado por 
la Comisión Permanente; debiendo remitir el Ayuntamiento a 
la mencionada Delegación el documento que acredite haber 
verificado en su presupuesto para 1929 las necesarias modi­
ficaciones, con arreglo a las disposiciones que rigen en la 
materia.

El 25, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría jurídica, la in­
terposición de recurso conteucioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra ia resolución del ilustrisinio señor De­
legado de Hacienda de la provincia, fecha 13 del corriente, en 
la reclamación formulada por D, Emilio Vázquez contra ia base 
del presupuesto municipal de esta Corte para el ejercicio 
de 1929, relativa a que en lo sucesivo no se cursará ningu­
na insianda ofreciendo local para Escuelas nacionales o mimí- 
cipales que uo descanse en una construcción completamente 
ultimada, con efectos retroactivos en los expedientes actual­
mente en tramitación,.y en cuya resolución se estima dicha 
reclamación, y en sn consecuencia se ordena al Ayuntaniienío 
de esta Corte anule de su presupuesto para 1929 !a base recu­
rrida, por considerar que, independientemente de ia legislación 
que el recurrente cita en su instancia y de si la retroactividad 
que se declara en la base lesiona o no derechos adquiridos, el 
articulado y bases conipiementarias de los presupuestos niimi- 
cipales sólo deben contener normas de índoie económica, ca­
rácter que uo presenta ia que es objeto de este recurso, toda 
vez que en ella se resuelven cuestiones de índole administrati­
va que, según de manera expresa detemiinairfas disposiciones 
vigentes, no tienen cabida en tales presupuestos; y asi, el ar­
tículo 2 .“ del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
ago.sto de 1923 establece, en forma que no origina duda algu­
na, que en ningún caso podrán las bases complementarias de

los presupuestos o su articulado establecer precepto de orden 
administrativo, sino fiscal, ni modificar lo estatuido por la Ad­
ministración económica, por cuyas razones puede estimarse 
que el presupuesto recurrido se halla dentro de uno de los mo­
tivos de impugnación que señala el apartado c) del artículo 301 
del Estatuto Municipal.

El 26, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con ia Asesoría jurídica se desista del recurso 
contencioso interpuesto por la Corporación contra resolución 
del Tribunal económico-administrativo en expediente instado 
por D. Federico Rodero contra el arbitrio de miradores, toda 
vez que se ha comprobado por dicha Asesoría, teniendo a la 
vista el expediente, que en providencia dictada por el Tribu­
nal provincial de lo Contencioí-o-administraíivo en el indicado 
recurso aparece que al solicitarse del Ayuntamiento el expre­
sado expediente se ha contestado por éste que el mismo había 
sido declarado concluso en virtud de haberse satisfecho por el 
interesado los derechos naturales de! arbitrio que se le exigía, 
sin cobro de penalidad alguna, ya que dicho señor lo había 
efectuado dentro del plazo concedido como moratoria en el 
pasado año; no existiendo, por tanto, razón para continuar el 
recurso de que se trata.

El 27, de igual fecha que ios anteriores, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por el señor Decano de los 
Letrados consistoriales, que en cumplimiento de lo precep­
tuado en los artículos 153 y 156 'del Estatuto Municipal se 
adopte el acuerdo especial de ejercitar las acciones legales que 
procedan para que D. Modesto González Dafonz, albacea 
testamentario de la liereiida de D. Lorenzo López Infante, 
haga rendición de cuentas de la administración 'del caudal 
relicto y lodo lo demás pertinente a la recepción por el Ayun­
tamiento de lo que le corresponda en la citada herencia; todo 
eüó al objeto de promover juicio declarativo de mayor cuantía 
para liacer uso del derecho del Ayimíauneiito, en vista de la 
oposición del mencionado albacea testamentario a cumplimen­
tar lo interesado por el Ayuntamiento en el sentido anterior­
mente indicado, y obligar al mismo al mencionado cumplimien­
to de ¡as obligaciones contraídas en el ejercicio de su cargo y 
como Administrador de ios bienes de la herencia de que se 
trata durante el largo tiempo en que ha estado yacente; debien­
do expedirse ia correspondiente certificación una vez adopta­
do el acuerdo en la forma expuesta para su entrega al señor 
Procurador consistorial, con comunicación al Letrado infor­
mante, como- director del pleito, de haberse expedido dicha 
certificación, para preparar el correspondiente escrito inicial 
de los autos que es preciso promover, dada la actitud en que 
.se ha colocado el citado albacea testamentario.

Con el voto conforme de todos ios señores Concejales asis­
tentes a la sesión, excepto el Sr. Arteaga, que lo consignó en 
contra, fueron aprobados los dos siguientes acuerdos de la 
Comisión muiiicipa! Permanente:

El 1,° disponiendo se coadyuve a la Administración, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, en el recurso contendo.so-administrat¡vo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Amadeo Díaz de Tudauca y 
Sáinz, D. Manuel Elers Aguilar, D. Faustino Alvaro Hernán, 
D. Ricardo Gutiérrez del Valle, D. Aniceto Tapias, D, Juan 
Blasco, D. Lilis Cuenca, D. Salvador Sánchez, D. Gregorio 
Castillo y D. Antonio Arrojo, Investigadores de exacciones 
municipales, contra la desestimación tácita del de reposición 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 20 
de, junio lílíimo, por el que se dispuso que el importe de las 
multas que se impongan a consecuencia de omisiones, oculta­
ciones o defraudaciones, ingrese íntegrameníe en las arcas 
municipales.

El 2 .“ aprobatorio de un informe- de ios señores Letrados 
- consistoriales, fecha 15 del corriente, emitido a virtud de oficio 

del señor Inspector regional de Trabajo, acompañando tres actas 
de apercibimiento levantadas por dicho funcionario, una en la 
oficina subalterna de Arbitrios, por infringirse, según dice, 
el articulo 6 .“ del Real decreto de 8 de junio de 1925, relativo 
al descanso dominical en cuanto al personal de Romaneros y 
Escribientes; otra en ei Parque central de Limpiezas, por in­
fracción de los artículos 1 del Real decreto-ley de 3 de abril 
de 1919 y 4." y 6.° de la Real orden de 15 de enero de 1920, 
por trabajar los obreros carreros jornada de doce a catorce ho­
ras, y otra en el F’arque de Bomberos número 2, por infrac­
ción de los mismos artículos anteriormente indicados, en reía-
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ción al persona! de Bomberos que, según se indica, tienen 
jornada sdperior a la legal y no se les abonan horas extraordi- 
naritls, y por no disfrutar de descanso semanal compensador 
del trabajo en domingo,}' en cuyo informe dichos señores Le­
trados proponen que se interponga recurso, fundado en el 
articulo 50 del reglamento para la inspección del servicio de 
Trabajo de 1 de marzo de 1906, ante el excelentísimo señor 
Inspector general, contra el acta referente al servicio de los 
carreros, por tener compensación del descanso dominical en 
una peseta diaria y también por alcanzarles la excepción de la 
jornada de ocho horas, conforme al artículo 3 ,“ de la Real or­
den de 15 de enero de 1920, y porque se trata de un servicio 
de transportes, y que se alegue ante dicha Inspección la ex­
cepción de incompetencia de jurisdicción para entender en 
todo lo que se refiera al trabajo de los empleados de las Ins­
pecciones Sanitarias y de los Bomberos, por ser unos y otros 
empleados municipales y existir,.con respecto al personal de 
Inspecciones Sanitarias, un auto del Tribunal Supremo, fecha 
24 de marzo de 1928, declarando, con respecto a los de Valla­
dolid, que no son obreros, con arregio al Código de Trabajo, 
y por lo que se refiere a los Bomberos, existir tres sentencias 
del Tribunal Industrial, fecha.3Ü de junio, 23 de noviembre y 
otra intermedia del mes de octubre últimos, en las que se de­
clara no tener derecho los indicados Bomberos al abono de 
horas extraordinarias, existiendo compensación de descanso 
semanal al del domingo, y al mismo tiempo teniendo en cuenta 
que esas sentencias han sido recurridas ante la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, liabiendo dicho Tribunal estimado que 
pudiera aplicarse el artículo 74 de la ley de Eiijuiciainienío 
civil en cuanto a la incompetencia del Tribunal para entender 
en el recurso relacionado, y emitido informe el señor Fiscal en 
sentido de que procede se declare dicho Tribunal incompetente 
para entender en el' recurso por razón de la materia y en aten­
ción a que los Bomberos no son obreros a los efectos del Có­
digo de Trabajo, re.sultaiido que por liallarse el asunto siib  
iu d ice  no es posible sostener por la inspección regional de 
Trabajo ni, en consecuencia, por el señor Inspector centrai 
una competencia para intervenir en esos asuntos.

Se dió cuenta de los cuatro siguientes acuerdos de la Co­
misión municipal Permanente, fecha 5 del actual:

Uno aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas formulados por el señor Arquitecto 
de la tercera sección del Interior y la Secretaria en 11 y 26 de 
septiembre de 1926, respectivamente, los cuales han deservir 
de base a ia subasta del solar situado en la coiiflueiicia de las 
calles de Apodaca y Larra, señalado con el numero 18 en la 
calle de Apodaca y sin número por la de Larra, y, por tanto, 
celebrar ésta en el precio tipo de 164.004,06 pesetas.

Otro disponiendo se anuncie, en vista de lo actuado en el 
expediente, nueva subasta del solar .sin número sito en la con­
fluencia de las cabes de Barceló y Larra (ángulo SO .), con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas formulados por el Arquitecto de la tercera 
sección del Interior y la Secretaría, respectivamente, en e! pre­
cio tipo de 173.644,94 pesetas, a razón de 322 pesetas cada 
metro cuadrado.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas formulados por ei señor Arqui­
tecto de la tercera sección del Interior y la Secretaria, respec­
tivamente, los cuales han de servir de base a la subasta del 
solar situado en el encuentro de las calles de Larra y Barceló 
(ángulo SE .), y por tanto celebrar ésta eii el precio tipo de 
166.974,24 pesetas, a razón de 309,12 pesetas el metro cua­
drado.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas 
y econóiTiico-adniiiiistrativas formulados por el señor Arquitec­
to municipal de la tercera .sección y la Secretaria, respectiva­
mente, tos cuales lian de servir de base a la subasta de mi solar 
sin número de la cabe de Barceló, y por tanto celebrar ésta en 
el precio tipo de 140,031,36 pesetas, a razón de 309,12 pese­
tas el metro cuadrado.

Con ei voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados ios anteriores acuerdos, 
con la modificación propuesta por la Presidencia de fijar como 
precio tipo el térinino medio entre la anterior subasta y la ac­
tual.

Se  dió cuenta de un acuerdo de la Comisión ar.micipal Per­
manente, fecha 25 de octubre últim .), disponiendo, de conformi­

dad con el informe dei Negociado de Policía urbana, fecha 31 
del pasado mes de mayo, en el que, con la conformidad de la 
Secretaría y la Alcaldía Presidencia, y después de examinar 
los antecedentes del asunto y la propuesta del Sr. Fernández 
Heredia, como asimismo el informe del Pleno de los Letrados 
consistoriales, que figuran en el expediente, se interesa la 
adopción de los siguientes acuerdos;

Primero. Que en uso del derecho que asiste a ia Corpo­
ración municipal, quede rescindido por incumplimiento el con­
trato del servicio de autobuses adjudicado a la Sociedad gene­
ral de Autobuses de Madrid por escritura otorgada en 18 de 
octubre de 1922 y renovada en ,30 de septiembre de 1924, con 
pérdida de la fianza, de la que, desde luego, se acuerda asimis­
mo incautarse por el Ayuntamiento, quedando en suspenso el 
contrato ínterin la rescisión adquiera la firmeza legal corres­
pondiente.

Segundo. Que se proceda a la formación de los corres­
pondientes pliegos de condiciones para nueva contratación por 
subasta o concurso del servicio de autobuses públicos de esta 
capital, que en su oportunidad se someterá a la aprobación del 
Ayuntamiento.

Y toda vez que requerido el informe del Pleno de los seño­
res Letrados consistoriales, por acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente de 13 de junio último, para que dictaminasen 
nuevamente en relación con lo actuado por la Comisión gestora 
de administración nombrada en el expediente judicial de sus­
pensión de pagos de ia referida Sociedad de Autobuses, los 
referidos Letrados dan por reproducido el contenido del emiti­
do en 21 de mayo respecto de la propuesta del Sr. Heredia 
que figura en el expediente, y en el que consta fundamentado, 
con invocación de preceptos legales, el derecho que a su juicio 
asiste al Ayuntamiento para adoptar e[ acuerdo de que se trata, 
por entender que en nada menoscaba ese derecho el hecho de 
formar parte un Concejal de la Comisión gestora de la suspen­
sión de pagos de la mencionada Empresa, que por la ley de 2 
de enero de 1915, aplicada por el Juzgado al caso, fué nombra­
da para la administración provisional de la Empresa declarada 
en esa situación hasta llegar ai convenio con los acreedores o 
ai estado de quiebra.

A continuación .se dió cuenta del dictamen emitido por la 
Comisión 3.®, a la que pasó este expediente a requerimiento 
del Ayuntamiento Pleno, por acuerdo de 3 del corriente, 
en el que dicha Comisión muestra su conformidad en un todo 
con el precedente informe de! Pleno de los señores Letrados 
consistoriales.

Y con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 25 de octubre último, por lo que 
se refiere a la rescisión de! contrato y a ja incautación de la 
fianza, con la adición concretada por la Presidencia de que se 
formule la oportuna propuesta de bases, con sujeción a la le­
gislación nnmicipal vigente, para la nueva prestación de este 
servicio

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 12 del actual, disponiendo se adopten los 
acuerdos que a continuación se expresan, toda vez que, cele­
bradas oposiciones para la provisión de dos plazas de Le­
trados consistoriales, dotadas en presupuesto con el haber 
anual de 6.000 pesetas, sin que iriiiguno de los opositores ob­
tuviese suficiente puntuación de méritos para que el Tribunal 
propusiese su nombrainieiiío, la Comisión de Gobernación ha 
vuelto a estudiar el asunto, examinando las bases de la convo­
catoria y teniendo a la vista el informe que figura en e! expe­
diente emitido por el señor Concejal D. Vicente Rodríguez 
Carballeira, que hubo de presidir el Tribunal de referencia, ha­
biendo acordado introducir varias modificaciones de alguna 
importancia aconsejadas por la experiencia obtenida en los 
ejercicios anteriores:

Primero, Que se anuncie nueva oposición para proveer 
dos plazas de Letrados consistoriales, dotadas en presupuesto 
con el haber anual de 6,000 pesetas;

Segundo. Que las bases de la convocatoria sean las m'is- 
mas de la precedente, con ias siguientes modificaciones:

á)  Que los opositores hayan de tener cómo mínimo la 
edad de veintitrés años cumplidos en el momento en que se 
cierre la convocatoria.

h) Que los ejercicios se subdividan en tres partes: prime­
ra, teórico-ora!, en que disertará el opositor, en un plazo de
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dos horas como máximo, sobre ocho temas de las materias; 
dos de Derecho administrativo, dos de Derecho civil, uno de 
Derecho mercantil, uno de Derecho penal y dos de Derecho 
procesal; segunda, igualmente teórica, a disertar, en hora y 
media como máximo, sobre seis temas, cuatro de ellos del Es­
tatuto Municipal y Reglamentos y los dos restantes del Esta­
tuto provincial; tercera, práctico, consistente en desarrollar 
por escrito la tramitación de un expediente o sobre alguno de 
ios recursos que señala el Estatuto, propuesto porci Tribunal, 
concediéndosele a tai fin el tiempo de seis horas y disertándo­
se seguidamente sobre el mismo tema en forma oral, con dis­
cusión o controversia en este acto entre el opositor actuante 
y otro que el Tribunal designase, o con uno de sus Vocales 
que el mismo acordase.

A continuación se dió cuenta de una enmienda del Sr. Ro­
dríguez Carballeira, emitida en los siguientes términos:

«Que el acuerdo adoptado por la Comisión municipal Per­
manente aprobando las bases de las oposiciones a dos plazas 
de Letrados consistoriales, se entienda se refieren tan sólo a 
las condiciones que se deben exigir para ser incluido como 
opositor, confiriéndose atribuciones amplias al Tribunal que 
baya de juzgarlas para que tan pronto se constituya confeccio­
ne aquellas otras que deben servir para determinar las puntua­
ciones precisas para ser aprobado en cada uno de los ejercicios, 
asi como la aprobación definitiva, como igualmente para que si 
lo considera conveniente modifique el programa que sirvió de 
pauta para las últimameiite celebradas, sin modificar las mate­
rias que el mismo debe comprender n¡ la distribución de los 
temas que debe sacar el opositor.s

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, 
aprobó la precedente enmienda que pasó a formar parte del 
acuerdo que con ella quedó aprobado. -

A propuesta del Sr, Peña el primero, de! Sr. Oi-fila el se­
gundo y por dispo.siclói: de la Presidencia el tercero, quedaron 
sobre la mesa los tres siguientes acuerdos de la Comisión mu­
nicipal Pérmaiiente:

Uno disponiendo la reforma de los artículos correspon­
dientes de las Ordenanzas municipales sobre instalación, fun­
cionamiento y utilización de los ascensores de las fincas 
urbanas.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se mues­
tre parte como coadyuvante en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por varios Bomberos contra el acuerdo de 
5 de agosto de 1928 que aprobó los ascensos por examen de 
varios individuos del mismo Cuerpo.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados coiisistorialés, se coadyuve a la Administra­
ción en el recurso conlencioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal provincial contra acuerdos del excelentísimo Ayun­
tamiento de 7 de marzo y 25 de junio del corriente año que 
dispusieron circunscribir las oposiciones para cubrir plazas de 
Jefes de oficinas subalternas a los Escribientes e Interventores 
de arbitrios. , '

Con el voto favorable de todos ios señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los dos decretos de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 22 del corriente, en los que pro­
pone se sancionen por ei Ayuntamiento Pleno los acuerdos de 
la Comisión municipal Permanente de 31 de octubre último y 
19 del corriente, aprobatorios, el primero, de remuneraciones 
por horas extraordinarias al personal encargado de la confec­
ción de la matrícula de inquilinato para 1929, y el segundo, a 
varios funcionarios del Negociado de Deuda, en lo que afecta 
a los funcionarios cuyas asignaciones exceden del 50 por 100 
del sueldo que cada uno disfruta; todo ello en armonía con lo 
preceptuado en los artículos 36 y 38 reformados del Estatuto 
de Funcionarios administrativos del Ayuntamiento por los cua­
les se regula la concesión de horas extraordinarias, y en cuyos 
preceptos se reconoce ia posibilidad de que aquellas asigna­
ciones excedan en casos justificados del referido 50 por 100 
que como limite marca el expresado reglamento mediante 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

Se dió cuenta de la relación de las alteraciones y modifi­
caciones que a continuación se expresan, ocurridas en el In­
ventario general del patrimonio de este excelentísimo Ayun­
tamiento durante el año actual, de conformidad con los datos 
remitidos por los señores Arquitectos municipales de sección

y Jefes de los distintos servicios que en la formación de aquél 
toman parte, a efectos de lo que disponen los artículos 311 del 
Estatuto y 22 del capítulo ÍI del Reglamento de Hacienda 
municipal.

A L T A S

DISTRITO DU CHAMBERÍ

Finca situada en la calle de B ra v o  Murillo. 
Coto de Juan de Olías, Grupo escolar Jaime 
V era................. .................................. ...................

DISTRITO DEL HOSPITAL 

Finca: Espada, 7 ..................................... .................

DISTRITO DE LA INCLUSA

Finca; Glorieta de Embajadores. — Casa de 
Baños ...........

Pesetas

1.013.923,24

286.702,92 

. t

158.221,06

DISTRITO DE PALACIO

Finca: Moret, 2 .— Grupo escolar Pérez Galdós. 1.149.632,73

DISTRITO DEL HOSPITAL

Solar: Méndez Alvaro, Murcia y Riego.—Pa­
ra el Grupo escolar en construcción Menén­
dez Pelayo.............. - ............................................ 210.725

Parcelas para la construcción del colector del
arroyo de Carcabón................... ........................  23.582,46

Necrópolis de Madrid. — Aumentar su actual 
tasación en.................................. ..................... .. 50,000

VALORES p ú b l ic o s : VALOR EFECTIVO '

Tres títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, 
serie C, números 46,715, 185.967 y 186.188 

Dos ídem id,, serie F, números 14.838 y 3 9 ... 
Acciones del Banco Local de España, aumen­

to en.................................................... ..................
Aumentos por diferencias de cotización.........

MOBILIARIO

Aumentar su tasación sobre la .señalada en .. ,,

11.385 
75.800

490.000
61,505,27

275.540,49

T o t a l .............................................. 3,807.018,17

B A J A S

DISTRITO DEL CENTRO

Solar: Preciados, 26 .—Por pase a vía pública.

DISTRITO DEL HOSPICIO 

Solar: Florida y Barceló.—Por venta................

. DISTRITO DE LA INCLUSA

Solar: Acacias, Peñuela.s y Laurel. — Por
venta ....................................................................

ídem: Toledo, 89.—Por venta.............................

DISTRITO DE LA LATINA 

Solar: Cava Alta, 1. -P or venta........................

52.472,17

143.939,02

35.212,80
52.633,52

40.989,31

VALORES PUBLICOS

Una inscripción intransferible, número 2.176, 
de renta perpetua al 4 por 100 procedente 
del legado del señor Marqués de Selva Real 
a favor de la Cárcel de la Villa....................... 4.405,92

T o t a l ..............................................  328.652,77
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l-'esetíjs

A ltas...........................................................................  3.807.018,17
B a jas ..........................................................................  328.6.52,77

Diferencia en más con relación al ¡nveiitario 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno en 31 de diciembre de 1927............. 3.478.365,40

En virtud de. lo expuesto, la cifra a aprobar importe, del 
resumen general del capital inventariado con esta fecha será 
e! siguiente:

peset as

Bienes inmuebles................................. ............. 123.252.375,72
Censos.................................................................  6.224
Valores pi'iblicos...................... .......................... 2.276.2.57,34
Otros derechos..................................................  9.289.622,75
Mobiliario...........................................................  4 095.132,33

Total uel capital inventariado. 138.919.612,14

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, 
aprobó la precedente relación de alteraciones y modificaciones 
ocurridas en el Inventario del patrimonio municipal durante el 
año 1928, a los efectos de lo que dispone el artículo 311 del 
Estatuto Municipal y el 22 del Reglamento de Hacienda.

Con lo que se levantó ia’ sesión, siendo, la una y treinta y 
cinco minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
Hago saber: Que de conformidad cuii lo dispuesío en el 

artículo 89 del Reglamento para aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo dei Ejército, se recuerda a to­
dos los españoles que hubiesen cumplido la edad de veinte 
años están obligados a solicitar su in.scripcióii en el alista­
miento para el reemplazo del Ejército, e igual obligación tie­
nen sus padres o tutores si aquéllos no lo hubiesen efectuado, 
así como los Directores o Administradores de los manicomios 
o establecimientos de Beneficencia y los Jefes de estableci­
mientos penales, respecto a los individuos que, estando aco­
gidos o recluidos en ellos, alcancen la edad para ser alistados.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento de 
las personas a quienes pueda interesar, insertando a continua­
ción el articulo 78 dei indicado Reglamento, que determina di­
cha obligación y responsabilidades en que incurren los que 
dejen de cumplir el precepto'legal,

Madrid, l de enero de 1929, —El Alcalde Presidente, J osé 
Manuel de Aristizábal.

R E G L A M E N T O

Art. 78. Todos los españoles o naturalizados eii España, 
cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir la edad 
de veinte años están obligados a pedir por sí o delegadamente 
su inscripción en las listas del Municipio de cuya jurisdicción 
sean vecinos, o en aquellos en que tengan su residencia acci­
dental, quedando exentos de esta obligación sólo los que con 
anterioridad estén inscriptos en las listas de la Armada.

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado el 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese 
la nacionalidad antes de haber cumplido treinta y nueve años, 
tendrán obligación de inscribirse en el primer alistamiento 
y pasarán a formar parte dei reemplazo y situación correspon­
diente a los alistados en el año en que cumplieron veintiún 
años de edad.

El e.spañol o nacionalizado en España que adquiriese otra 
nacionalidad, si quisiere volver a recobrarla española después 
de cumplir los veintiún años de edad será incluido en el primer 
alistamiento que se efectúe después de concedérsela, siendo 
para todos ios efectos considerado como perteneciente a éste;

pero obteniendo su licencia absoluta a los treinta y nue­
ve años.

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos fue­
ren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, abo­
nándolas los padres o tutores.

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alista­
miento del año que les corresponda no se presenten para 
hacerse inscribir en el inmediato ni justifiquen la omisión, se­
rán incluidos en el primero que se verifique después de descu­
bierta, y quedarán privados del derecho de solicitar prórrogas 
de incorporación a filas y de las ventajas concedidas i  los as­
pirantes a Oficial o clases de complemento, y no podrán per­
tenecer a la agrupación del servicio reducido.

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en el 
alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio cuando 
sean alistados, .sufrirán arre.stos de un mes y un día a tres me­
ses, y la multa de 50 a 200 pesetas que impondrá el Tribunal 
correspondiente; caso de insolvencia, sufrirán la prisión subsi­
diaria que proceda.

1. “ D istrito d e l  C entro.—'I'enencia de Alcaldía: Plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jardi­
nes, Muñoz Lorrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín 
y Tudescos.

2.  ̂ Distrito d e l  //os/j/crá.—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la Libertad, 18,—Barrios que comprende: Apodaca, Bilbao, 
Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús del Va­
lle, San Opropio, San Pablo y Las Torres.

3 . '̂  Distrito d e  C/fflmóerí.—Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de Chamberí, 7 . -B arrios que comprende: Alfonso X, Balines, 
Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódro­
mo, Luchana, Monteleón, Sandova! y Trafalgar.

 ̂ 4 .“ Distrito d e  TSc/e/ifitJísto,—Tenencia de Alcaldía: 
Calle de Olózaga, 1.—Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Feniando el Santo, Goya, Guin­
dalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio 
y Prosperidad. '

5 . “ D istriio d e l  C on g reso .—Tenencia de Alcaldía, Ca­
lle de Cervantes, 19.— Barrios que comprende: Alameda, Ca­
ñizares, Cervantes, Fioridablanca, Gutenberg, Plaza de To­
ros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María. '

6 . “ D istrito d e l  f io s p ita t .—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la Cabeza, 9 .—Barrios que comprende: Argnmosa, Deli­
cias, Doctor Fonrquet, jesús y María, Lavapiés, Ministriles, 
Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla.

7V D istrito d e  la  in c lu sa .—Tenencia de Alcaldía: Ca­
lle de Jnanelo, 20. —Barrios que comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Carayaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta del 
Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas 
y Rastro.

8. “ D istrito d e  ia  L atin a .—Tenencia de Alcaldía: Ca­
rrera de San Francisco, 8 .—Barrios que comprende: Aguas, 
Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, 
Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

9. “ D istrito d e  P a la c io .—Tenencia de Alcaldía: Calle 
del Tutor, 27.-:-Barrios que comprende: Alamo, Arguelles, 
Carlos ill. Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Mondoa, Mon­
taña, Quintana y Senado.

10. D istrito d e  la  U niu ersidad .—Tenencia de Alcaldía: 
Calle de Alberto Aguilera, 20.—Barrios que comprende: Ama- 
niel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmán 
el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y Valle- 
hermoso.

S E C R E T A R I A

COMISIÓ« EJECOTIVA DEL MOMTEPÍO MUMICIPAL
Acuerdos ndoptddos en ¡a ¡unta celebrada el día 15 de dicie/nbre

de 1928
Que se abone directamente a doña Josefa de los Frailes Her­

nández, huérfana de D. Eduardo, Portero con,sistoriaI, la pensión 
vitalicia de 450 pesetas anuales, por haber llegado a la mayoría de
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eilad, como asimismo abonarle lo canlidacl de 225 pesetas, importe 
lie meiisiialiclades no percibidas.

Conceder a dona Dolores Fernández Ardura, bija de D, José 
l i.Tiiáiidez Ridjíños, de ConsLimos, la ptnsiíin vitalicia de tercera 
c'iise de 292 pesetas anuales.

Conceder a doña Georgia Martin Bravo, viuda de D. Leopoldo 
Pérez Estelíiyo, Practicante, ei socorro de 2,720 pesetas, como 
Eisiinismo el mixilin extraordinario de dos mensualidades del sueldo 
de 5.000 pesetas, por haber fallecido e) caúsame en acto dei ser­
vicio, a virtud de lo di.spuesto en el articulo 39 del lí-■glameitto.

Conceder al personal de Secretaria, Contaduría, Tesorería y 
de In Caja de Anticipos, encargado de lô i asnillos dei Montepío, 
la gratificación de una mensualidad de la r mnneracióii que perci- 
Ikui, con cargo a los fundos del Montepío y de la Caja, respec- 
llvameiite.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdas adoptados en ¡a ¡unta celebrada el día í de octubre

de 192S
Se acordó conceder a la Caja de Anticipos una ampliación de 

capital de 100,000 pesetas, debiendo ser reintegradas al Montepío 
en el pliiKo de iiii año, no coi cediéndose nuevas ampliaciones de 
capital, y debiendo ser reformado el Reglamento de, la Caja de An­
ticipos, que forma parte de el del Montepío, a fin de aligerar las 
ojieraciones y evitar las anormalidades que pudiera haber en el 
mismo.

Autorizar al Tcrorero del Montep’o, D Francisco Díaz Villar, 
)i;irii que perciba en las oficinas del Banco de España el importe 
do los siguientes valores de propiedad de este fondo, y que han 
sido nmortizados: Una Obligación del Empréstito de expropia­
ciones d -1 Int, rior (emisión 1899), número 19.394, depositada en el 
Banco de España bajo resguardo número 738.708, y diez Obli­
gaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, números 
14,901 al 10, depositadas bajo resguardo número 767.451, Igual­
mente acordó que el importe total, de 5.500 pesetas, sea invertido 
eii valores, para no tener improductivo tiiclio capital.

E L E C C I O N E  S
En cumplimiento de lo que dispone el articulo Ifl de la vigente 

ley Electoral para Senadores, se halla expuesta al público en la 
primera Casa Consistorial, hasta el día 20 del actual, la lista de 
los señores Concejales y 256 mayores contribuyentes por contri­
buciones directas que tienen derecho a votar Compromisarios en 
elecciones de Senadores.

Los vecinos que debiendo figurar en ella no se encuentren in- 
duídos en la misma, o los que eslando inscritos no se bailen con­
formes con las declaraciones de la inscripción, pueden presentar 
en el Negociado de Elecciones del excefentísimo Ayuntamiento, 
durante las lloras de oficina, hasta el mencionado día 20 dei co­
rriente, las reclamaciones que crean oportunas, acompañadas de 
ios documentos que lo justifiquen.

Madrid, 1 de enero de 1929.—El Secretario, F rancisco Ruano.

LISTA los seAoies Conceiales y dostiontos tliicuenla ¡| seis mayoies [ontiíbu- 
yentes, peí los canceptos de leiritonal y subsidio, que pueden lomar parte en 
las elecriones de Compromisarios para Senadores, ias cuales se bian ai público 
en tumplimiento de io que dispone el atlículo ñ de la ley paca ia foiuiacíún 

y elección del Senadn de d de lebrero de 1877

SEÑORES CON CEJA LES

Aldama Florz (D. Ignacio).
Aieixandre Romero (D. Manuel).
Alesanco Heivías (D. .Antonio),
Alvarez Vellittí (I). Pedro),

Allende Allende (D. José).
Anión Hernández (D. Emilio).
.‘Xrión (Exemo. Sr. Duque de).
Aristizábal Machón (Exemo. . r̂. D. José Manuel de). 
Arteaga Hernáiz (D. Andrés).
Avi'és Arnao (Exemo. Sr. D. Juan).
Baíier Landauer (Excino. S . D. Ignacio).
Castali San José(D . Cándido).
Castillo-Olivares Matos (D. Pablo).
Cedillo (Exemo. Sr. Conde de).
Cola Bellver (D. Jiúlo).
Colón de la Puente (D. Cristóbal).
Ciuillaiit Valera (D. Lorenzo).
Crespo Martín (D. Samuel).
Chicliarro Sánchez-Guío (D Jaime)
Chillón Martín (D Vicente).
Echarri Martínez (Srta. María).
El,la (Exemo. Sr. Conde de).
Encinares (Exemo. Sr, Marqués de).
Espili Arango (D. Conrado),
Fernández de Heredia (D. José Maria).
Fernández Fernández Navamtiei (D. Manuel). 
Fernández Lagnniüa (limo, Sr. D. Tomás),
Fernández de Vicente (D. Vicente),
Frontera (Exemo. Sr. Marqués de la).
Garda Luygorri (Srta. Angela).
García Molinas (Exemo. Sr. D. Francisco}.
González del Valle (D. Carlos). '
González Llana (Exemo, Sr. D. Emilio),
Gutiérrez Solana (D. Valentín),
Heredia Rodríguez-Jaén (D. Rafael).
Herrera Sotolongo (D. Juan Martin).
Lasarte Bremón (D. Mamiei).
León García (D. Luis),
Mac-Crohon Acedo Rico (D. Luis).
Maübrán (D. José María).
Maseda Bouso (D. Antonio).
Mirasol (limo, Sr. Conde de).
Miró Trepat (D. José María).
Moriies (Ex rno. Sr, Conde de los).
Murga Gil (D. Alvaro de).
Navarro Endso (D. José).
Núñez Topete (Exemo. Sr. D. Francisco).
Orfila Escobar (D. Francisco).
Parrelia Bayo (Exemo. Sr. D, Luis).
Peña Brafia (Exemo. Sr. D. Luis de la).
Perales González Bravo (Srta. María de los Dolores), 
Quintanilla (Srta. Mercedes). .
Rábago Jorrín (D. Blas),
Rodríguez Carfaalleira (D. Vicente).
Riúz de Velasco (D. Modesto).
Sacro Romano Imperio (Sr. Conde del). 
Sáncliez-Pnerta y de la Piedra (D, Gregorio).
Santfas (Exemo. Sr. D. Alberto).
Sauz Matarranz (D. .Augusto).
Toledo Robles (D. Romualdo).
Valle Aivarez (D. Andrés Avelino del).

C U O T A S

^  SEÑ U RES CONTRIBUYENTES Pesetas

1 Exemo. Sr. Marqués de Fontalba, Fernando el
Santo, 25 .....................       108.135,66

2 D. Tomás Allende y Alonso, Mayor, 78 ............... 87.763,45
3 Exemo. Sr. Conde de Romanones, paseo de la

Castellana, 3 6 .. ......................................................... 78,361,91
4 Exemo. Sr. Duqiie de las Torres, Caballero de

Gracia, 56......................................................................   73.441,92
5 Exemo. Sr, Duque de Tovar, Monte Esqninza, 2 , 68.694,81
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C U O T A S C U O T A S

6 D. Demetrio Palaziieio y Maroto, Alcalá, B 2 .. .
7 D. Adolfo Zulueta, Serrano, 17.............................
8 D. Mateo López Sánchez, Alcalá, 104................
9 Excmo. Sr. iMarqués de Amboage, Lagasca, 86

10 D, José Martí Prast, Atocha, 4 duplicado.. . . .
11 D. Rafael Mugitiro Gallo, paseo de la Castellana

minierò 18................................................................
l i  D. .Adrián Sagaseta Sáinz, .Andrés Mellado, S .
13 D. Ricardo Gans Cantor, Princesa, 50 .............:
14 Excino. Sr. Duque de Tarifa, Fortuny, 51. . . .
15 D. Francisco Méndez Brocardo, Galileo, 6 . . . .
16 D, José Rivera y Urtiaga, paseo de Recoletos

liamero 27................................................................
17 D. David Macias Fernández, Alonso Cano, 27.
18 D. Juan López Zapata, Abascal, 17........ ............
19 D, José Finat y Carvajal, Ayala, 21.....................
20 Excmo. Sr. Marqués de Urqnijo, paseo de la

Castellana, 44........................................................
21 D. .Antonio Oliva Vázquez, Alcalá, 101..............
22 D. Santiago Sáiiiz de Calleja, Esparteros, 10 , .
23 D. Diego Sudrez Jiménez, Atocha, 30 duplicado
i4  D. .Antonio Basagoiti Arteta, Lealtad, 11........
25 D. Pedro Clavo Barroso, Don Ramón de la

Cruz, 69................... .................. .......................... ..
26 D. Pascual Méndez Brocardo, Hermosilla, 17.,
27 D. José Maria Cano Baranda, Relatores, 2 6 . . .
23 D. José'Qiiri Forns, glorieta de Atocha, 8 ----
29 D. Modesto Chapa Ferriol, Atocha, 4 duplicado 
.30 Excmo. Sr. Marqués de Aldama, Aimagro, 38
31 D. Alfonso .Martos Arizcnn, Marqués del Duero

número 7 ..............................................................
32 D. Tomás Beniete y Udaeta, Serrano, 25___

'33 Excmo. Sr. Marqués del Llano de San Javier, Se­
rrano, 31.......... ........................................................

.34 D. Mariano García Santamaría, Cava Baja, 43 
35 n , Augusto Martínez de Albaria-, Fortuny, 37.
.36 Excmo. Sr, Marqués de Linares, Lista, 37___
37 D. Manrique Calvo, Lista, 8...................................
33 D. Antonio Garay y Vitórica, Almagro, 44 . . . .
39 D. Olegario Riera Ciftientes, paseo de la Caste­

llana, 51 .................................................... ................
40 D. Domingo Rueda Ma.-aura, Núilez de Balboa, 12
41 D. Ramón López Rmnayor, Don Ramón de la

Cruz, 31 .....................................................................
42 Excmo. Sr. Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4
43 D. Valentín Céspedes, Atocha, 45 y 4 7 .........
44 D. Gustavo Oliver Boulenas, Argensoia, 18,.
45 D. Maaiiel Cano Baranda, Relatores, 2 6 -----
46 D. Adrián Vázquez del Saz, paseo de Recole

tos, 21................................. ............. ..................
47 Excmo. Sr. Marqués de Tenerife, Marqués de

Urqnijo, 41..........................................................
43 Manuel Girona Canaleta, Fiiencarrai, 117...
49 D. Jacinto Soler Garrote, Príncipe de Vergara, 15
.50 D. Gonzalo Mora Fernández, Zurbano, 5___
51 D. Francisco Travesedo, Velázquez, 59 moderno 
.52 Excmo. Sr. Conde de .Almodóvar, Nilñez de Bal

boa, 19 y 47.............................: .............................
,53 D. Eduardo [^ainera Callín, Carretas, 4 ............
54 D. Isidoro Sata Olavide, San Bernardo, 4 y 6.
55 D. Zoilo Ibáñez de .Aídecoa, Velázquez, 96___
56 Excmo. Sr. Duque de Nájera, plaza de Salaman

ca, 10 .......................................... ........................
57 D. Enrique Breña Montellauo, .Altulá, 4......
58 D. Modesto Largo Alvarez, Puerta del Sol, 11

y 12.............................................................................

Pesetas

59 616,84 
50.923,04
48.139.27 
47 927,09 
47 880.46

45.498.79
40.525.44 
36 631,08
36.262.89
35.671.80

34.807.89 
34.054,48 
33 430,20 
a3,259,98

33.038.38
32.675.55
32.292.40 
31 577,71 
30.080,10

29.904,84
29,815,68
29.634.44
29.491.59 
29.071,73
28.426.40

27.057,30
27.011,72

26 940,72
25.495.60
25.410.60 
25.192,78 
24 945,28
24.727.60

24 220,84 
23.707,13

23,652,24
23.328.39
23.037.81 
22.960 49
22.529.41

22.006,76

21.935,93 
91.a92.9S 
20 859,24 
20,761,6!
20.745.28

20.495,92
20.123,66
20.110.56 
19.853,52

19.796,18
19,7-15,44

; 19.741,48

Pesetas

59 D, Agustín Ferrer Prats, Bolsa, 2 ............ .. 19.717,.36
60 D. José Muñoz Rodríguez, Castellò, 48............. 19 664,64
61 Excmo. S r . Marqués de Vakieterrazo, Lista, 6. 19.435,05
6 i Excmo. Sr. Duque de Sotomayor, Miguel Angel,

número 27..................................................................  19.301,48
63 Excmo, S r , Marqués de Falces, Pi y Margall, 16 19.040,36
64 D. Alvaro del Busto y .Marcos, Almendro, 40 . .  18.906,92
65 D. Juan Navarrorreverter, Bárbara de Bragan-

za, 14..........................................................................  18.898,01
66 D. Gabino Bugallal, Villanueva, 15.....................  18.517,59
67 D, Vicente Nogueras Llangnas, Andrés Mella­

do, 40......................................   18.509,98
68 D. Pablo Moreno García, Mayor, 37 ................... 18.4.59,39
69 D . Urbano Peña Chavarri, Lagasca, 21 ............... 18.4,57,90
7n D. Gerardo González Moreno, Alcalá, 104........  18 319,28
71 D. Alejandro Pérez Zabalgoitia, Tamayo, 6 . . .  18.114,44
72 D. Timoteo Rojas Araujuelo, Magdalena, 22... 17.967,72
73 D. Tomás Terrero García, Colegiata, 2 y 4 , . .  17.946,52
74 Excmo. S r . Marqués de Huelves, .Aguirre, 5 ..  17,930,80
75 Excmo. S r . Conde de Agrela, San Bernardo,

21 duplicado............................................................  17.929,72
76 Excmo. S r. Marqués de Puerto Seguro, Flora,

numerosi y 3 ................................. ........................  17 919,23
77 D, Miguel Gil y Gil, San Bernardino, 1 0 . . . . . . .  17.516 11
78 D. Carlos Ramos González, Mayor, 1 ................  17.461,32
79 D. Juan Hurtado de Paga, Jorge Jtian, 29........  17.271,96
80 D, Manuel Pradillo Pedraza, .Arenal, 22 dupli­

cado.............................................................................  17.027,19
81 D . Manuel Rodríguez de Torres, Moratín, 17.. 16.873,69
82 D, Ramón García Nobtejas, Claudio Coello, 74 16.787,63
83 D. Juan Rodríguez Fraile, Marqués del Riscal,

número 10 ...............................   16.703,28
84 Excmo. Sr. Marqués de Rafal, Padilla, 2 7 ......... 16.551,16
85 D. Jesús Méndez Martínez, .Abascal, 17___ . . .  16.259,12
86 D . Diego Benjumea, paseo de la Castellana, 61. 16 233,90
87 D. Pedro Andión y Gancio, Imperial, 8 ...............  16.153,34
88 D. Juan Antonio Isasi .Amézaga, paseo de la

Castellana, 51.........................................     16.097,40
89 D. José Matute Sanz, Lealtad, 10......................   15.960,40
90 D. Rafael Pasalodos, Velazquez, i7 ...................  15.428,52
91 D. Agustín Cano, .Atocha, 120...............................  15.286,88
92 D . Manuel Ruiz de Prados Marin, Ferraz, 6 2 .. 15.107,28
93 D, Timoteo Rey Requejo, plaza del Progreso,

número 15................................................................. 15.078,71
94 D. Segundo Sánchez Torres, plaza de Celen-

que, 3 .........................................................................  14.980,15
95 Excmo. Sr. Duque de Monteliano, Cisne, 2 0 ... 14.959,02
96 D. Emeterio Sáinz de Baranda, Atocha, 1 2 7 ... 14.736,02
97 D. Luis Perrero Tomás, Castellò, 43 duplicado. 14.725,35
98 D, Mariano Lamtza Fernández. Lagasca, 1 6 . ..  14.474,47
99 D. Eufrasio Ruano Serrano, Mayor, 32............... 14.333,69

100 Excmo. Sr. Vizconde de Rodas, Españólete, 17, 14.018,56
101 D. Juan Díaz Taravillá, Cuesta de Santo Do­

mingo, 3 ................................................. ...................  13.875,60
102 D. Manuel Sánchez Blanco, .Alcalá, 41................. 13.693,93
103 D. Luis Ramos Portillo, Ayala, 3 1 ..............   13.688.74
104 D. Mariano García Teiol, Corredera Baja de

San Pablo, 4 3 ....................    13.657,98
105 D. Miguel Pardo Lisboa, .Ayala, 5 .......................  13.613,40
106 D. Modesto González DaFouz, Alberto .Aguile­

ra, 20.................. .................................................. . 1,3.571,40
107 D. Crótido de Simón Martínez, .Avenida del

Conde de PefSalver, 24..........................................  13.242,98
108 D. Ricardo Huerta .AvíhI, Ser rano, 59..........................13.206,57
109 Excmo. Sr. .Marqués de Perales, General Arran-

do, 21 duplicado................... .•...................... ........ 13.122,49

' I ; i
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PesetRS

IKI ü . Pascual Jaraba BaÜesteros, Velázquez, 14.. 13.057,32
i 11 Excftio. S r , Marqués ile Berna, Alcalá Galiano,

minierò ñ....................................................................  13,0U,69
112 D. Mariano Tapia Garda, Jordán, 23..................  !2.999.50
113 Excino. Sr. Marqués de Miidela, paseo de la

Castellana, 29........................................................... 12.989,77
114 1). Manuel Rodríguez .\suaga, paseo de la

Castellana, 28........................................................... 19.980,03
115 IJ. Tomás Torres del Pozo, Francisco Sílve-

la, 58.................................................................. , ............ 12.933,67
116 D. Diego Méndez Brocardo, 'l'orrijos, 21 dupli­

cado..........................    12.902,56
i 17 D. José de Borite y Krainer, Recoletos, 15 . . . .  12.890,77
1 18 D. Zoilo de Castro y Castro, Principe de Au­

gi o na, 7 . ..................................................................... 12.869,39
119 D. Ignacio Sandio Moreno, Velázqtiez, I I ......... 12.864,97
Í2(J D. Ambrosio Morcillo Sánchez, Fiiencarral, !25. 12.845,43
121 D. Emilio Alarcón González, .Atocha, 129..........  12.696,69
122 D, Antonio Perlado Hernando, plaza d& Ra­

males, 4 ...................................................................   12.695,12
123 D. Alberto Santamaría de Alba, Fuencarral, 81. 12,684,95
124 D. Manuel Saborido Seder, Fernández de la •

Hoz, 5 8 . . . . ............................... ................................  12.648,80
125 D. José E. Valle Valle, Sal, 9 al 8 ........................ 12.552,03
126 D. José Iglesias Soler, Diego de León, 2 7 .___  12.454,04
127 D. Prudencio .Arrando, Hortoleza, 148................. 12,420
128 limo, Sr. D. Andrés González Aiberdi, Precia­

dos, 16........................................................................ 12.367,50
129 D, Arturo Cimnrro Diez, .Arenal, 24..................... 12.062,70
130 D. Fernando Baselgn Recarte, Niiñez de Bal­

boa, 13 y 15,............................................................. 12.021,24
¡31 D. Pedro ülar Herráez, Alto del Hipódromo.. 11.998,25 
132 Exento. Sr. Marqués de Santa Lucía de Coctián,

Pe/, 42 ................    11.848,23
. 133 D, Fernando Astier Balboa, Argensola, 17......... 11.839,08

134 D. José Mingo Aulestia, Ferraz, 2 6 ...................... 11.743,20
135 D, Miguel Gracia Sol, Bretón de los Herreros,

mimmo 8 ....................................................................  11.722,24
136 D. Hilario Dago Cuchillero, Velarde, 1..............  11.637
137 D. Nicolás Escoriaza, plaza de Salamanca, 3 . .  11,628
138 D. José Goyanes Capdevila, Principe de Verga­

ra, 88........................    11.588,84
139 D. Luis Ziilueta Ruiz, Castellò, 25..................... 11.580,66
140 D. James Salz'edo y Snizedo, Felipe IV, 6 ........  11.558
141 D. Juan Tomás Gandarias, paseo de Recoletos,

núm eros.................................................................... 11.543,84
142 D. Manuel Bueno Sansón, Jordán, 8 ................... 11.463,52
143 Exemo, Sr. Marqués de Santa Cruz, San Ber- '

nardino, 14................................................................  11.354,10
144 D. Enrique Loeve, Barquillo, 7..............................  11.337,30
146 D. Cecilio Gómez Rodriguez, plaza de Santa

Bárbara, 2 duplicado.............................................. 11.268,75
146 D. Silvestre Díaz Varela, Preciados, 3 7 ............. 11.242,24
147 D, Ricardo Gómez Cano, Moiitalbáii, 7 .......... .... 11.2 i6,30
148 D, Joaquin Alvarez Gonzáiez, Génova, 9 ......... 1 i . 133,52
149 D. Manuel España González, Fernández de ios

Ríos, 26 ..........     11,043,08
150 D. Ricardo Alvarez Espejo, paseo de la Caste­

llana, 70..................... ................................................ 11.004,76
151 D. Manuel Prats Boix, Atocha, 16 ..................... 11.000
152 D. Gonzalo Rivera Urtiaga, VillaTuieva, 8 ........... 10,963,58
153 D. Julián Muñoz Miguel, Prado, 4 . ........................ 10.930,57
154 D. Francisco Villar Artiandi, Princesa, 64 ...........  10.872,36
155 D. Santiago López Maroto, Leganitos, 33........ 10.867,27
156 D. iManuel Brocas Gómez, Sagasta, 19 ...............  10.758,14
!57 D. Cipriano Rodríguez Arias, Velazquez, 14. ,. 10 738,56
158 D. Alvaro Carvajal Melgarejo, Lista, 6 __. . . .  10.721,52

"  Pesetas

159 D. Salvador Aguado Mesa, Toledo, 95... 10.680,80
160 D. Eduardo Garrido Ocampo, Peligros, 9 . 10,657,56
161 D. Pablo González Marín, Genernl Oráa, 5 6 . . .  10 623,24
162 D. Dámaso Abad López, San Joaquín, 14. 10.536,18
163 D. Florencio López Tamayo, Cartagena. 37,.. 10.457,92
164 D. Jidián Pérez Herrero, Avenida de la Plaza

de Toros, 16........... .................................................  10.431,72
165 D. Felipe Ruano Ruiz Carriedo, Lagasc.a, 2 1 ... 10.417,09
16H D. Antonio García Tapia,- Hermosilla, 2. 10,406,49
167 D. Luciano Gancedo Valdés, Princesa, 44. 10.366,84
168 D. Alejandro Arizcun, Farmacia, 2 .........  10.368,08
lí'9 D. Juan Ramón Argüeiles, Goya, 5 5 , . ,  ........... 10.346,34
170 Excino. Sr. Marqués de Casa Jara, paseo de la

Castellana, 51 ............................. ....................... 10.3.33,74
171 D. Fermín Sacristán, Campciamor, 21................. 10.280,70
172 D. Francisco González Alvarez, Prim, 11..........  10.173,60
173 D. Ltiis Moreno Jiménez, Monteleón, .34............. 10.046,12
174 D. Ricardo Campos Penades, Lealtad, 9 ............  10.039,81
175 D. .Antonio Monasterio Alonso, Avenida del

Conde de Peñalver, 1..................................... .. 10.038,24
176 D, Lucas Fernández Bustamanie, Santa Juliana,

número, 2 ..............     10.034.63
177 D. José mnñoz Seca, Zurbano, 2 0 ........................ 10.031,,36
178 limó. Sr, D. Mariano Nüñez Samper, Martín dé

los Heros, 13............................................................. 9.991,24
179 D. Gregorio Fernández, Monte Esquitiza, 3 8 .. 9.935,84
180 D, A îeente Llopis Ballester, Francisco Sil vela,

nùmeri) 41............................    9.94.5,22
181 D. José Herrero Sánchez, Zorrilla, 33................. 9.941,09
182 D. Pedro Ciftientes, Monte Esqiiiiua, 16............  9,921,24
183 D. Juan Álamo Reyter, Fuentes, 12.....................  9.831,53
184 Ü. Juan Montero Ríos Reguera, Hermosilla,

número 17......................................................... ....... 9,810,53
185 D. Emilio Román Cortés, General Alvarez de

Castro, 15.................................................................  9.796,92
186 D, Santiago Morales, paseo de la Castellana, 10. 9 7.39,93
187 D. Jacobn Vicente Melón, Príncipe, 10...............  9.727,18
188 D. Avelino de la Vega Colino, Almagro, 2 ......  9.718,21
189 D. Agustín Silvela Corral, Marqués del Riscal, 4 9.607,64
190 D. E m ilio  G o n z á le z  del Castillo, Fuenca­

rral, 1 ! 4 - . . . ............................................................. 9.574,22
191 D, Antonio Viñola Gaforio, Magdalena, 3 2 ____  9.566,08
192 D. Félix Gómez Fernández, Cunde de Roma-

nones, 3 y 5 .............................................................. 9,543,42
¡93 D, Diógenes Mimiesa Martínez, Evaristo San

Miguel, 10.................................................................  9.519,12
194 D. Manuel Osorio y Martes, paseo de Recole­

tos, 13...........; ............................................................  9 5Q2,43
195 D. Isidoro Urzáiz, Villanueva, 29 .........................  9.475,02
196 D. José María Creus Andiiaga, Santa Catalina,

número 8 ............................................    9.458,25
197 Exemo. S r . Duque de Medinaceli, plaza de

Colón, 1.....................................................................  9.445,64
198 D. Juan M. Urqqijo y U-ssia, María de Molina,

número 17 ............. ....................................................  9,423,60
199 p . Luis Ibáñez Posada, Lealtad, 9.........................  9.416,26
200 D. Enrique Pérez Villamil, Hermosilla, 77 ......... 9,400,84
201 D. José Abril Ochoa, Quintana, 12.......................  9.365,5!
202 Exemo. Sr, Marqués de Cabri ñaña, Carrera de

San Jerónimo, 38 ....................................................  9 348,40
203 D. Eufrasio Villanúa Artero, plaza del Pro­

greso, 12...................................................................  9.219,23
204 D, José Muro Lara, Aguirre, 3 ............................... 9.213,50
205 Exemo. Sr, Marqués de Haro, paseo de ¡a Cas­

tellana, 14................................................................... '9.191,69
206 D. Julián Rodríguez Díaz, Montero, 19..............  .9.134,25
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207 D. Antonio González Martín, plaza del Progre­
so, 2 ...’....................................................................... 9.128,60

208 D. Manuel Ferrer Gandía, Villanueva, 29 ........ .. 9,012,24
209 D. Lorenzo Villalón González, Fomento, 7. . . ,
210 D. Alejandro Poveda Jiménez, Alvarado, 20___
211 D, Ramón Garnicer Ortiz, Ferraz, 81...................
212 D. Mariano Pascual de la Calle, Lucio del

Valle, 3 ......................................................................
213 D. Adolfo; de la Rosa Ramírez, Ríos Rosas, 52,
214 D. Mariano Ntiñez Román, Serrano, 4 4 ............
215 D. Francisco Javier Ortueta Murgoitio, San

Marcos;, 4 ! .............................................................
216 D. Rórnnío R, Gamero Cívico, Marqués de Cu­

bas, 21.....................................■..................................
217 D. Víctor Biencinto Casarnibe, Conde de Ro­

mano n es, 15............................................................ .
218 D, Manuel Batanero Flores, Atocha, 6 5 .............
219 D. Epifaiíio Marcos Llano, Bolsa, 10 ...................
220 Excmo, Sr. Conde de Plasenda, Velázqnez, 96.
22! D. Arturo Ballesteros Rubio, Vaiverde, 6 ..........
222 D. César .de la Mora, Alcalá, 66.............................

.223 D. Felipe José Martínez Rinz, Marqués de Cu­
bas, 8 . , .........................  . -.................................... 8.414,60

224 D. Antonio Ariza Soler, Ponzano, 40 . . .  ..  8,378,20
225 D. .Aurelio Rico Barber, Guillermo Rollaiid, 1,,, 8.326,61
226 D. Manuel Moral Pérez, Lisboa, 10.....................  8.291,22
227 D, Benito Martínez Peiró, Monte Esqtiinzti, 18. 8.252,44
228 D, José Dusmet Alonso, Claudio Coello, i9 . . . 8.192,25
229 D. Gregorio Gómez Peña, Carrera de S líO Jeró­

nimo, 2 4 ..................................................................... 8.182,39
230 D. Juan Francisco Béistegui ¡turbe. Castellana.

a limero 31 ................................................................. 8,156,24
231 D. Pedro Alvarez Díaz, Modesto Lafuente, .33,. 8.135,56
232 D. Eduardo Díaz Otero, Quzmán el Bueno, 4 . 8 .ID ,67
233 D. Alvaro Espinosa de los Monteros, Zurbano,

nttmero 35 .................................................................  8.105,08
234 D, Fernando García Arenal, General Oráa, 7.1. 8.078,70
235 D. Guillemo Vázquez, Claudio Coello, 6 0 .........  8.078,40
236 D, Nicolás Gayo Parrondo, Feijóo, 10 ................  8,039,52
237 D. Enrique García Jaén, Pablo Sarasate, 8 . . .  8.034,79
238 D. Enrique Alcocer Rodríguez, plaza de Santa '

Bárbara, 8 .................................................................  8.027,14
239 D. Constan tino Víllacampa Pérez Molina, Seño­

res de LuzÓn, 1........................................................ 8.011,68
240 Excmo. Sr. Conde de Chacón, .Mmiraute, 1 9 ... 8.003,30
241 D. Marcial Cabezón Iñiguez, Hileras, 12............  7.984,61
242 Excmo. Sr, Conde de Sóstago, Fortiiny, 39___ 7.968,68
243 D. José Codina Castellano, Jorge Juan, 30........  7 966,25
244 D. José de Reina Cabronero, Antonio Acuña, 7. 7,918,87
245 D. Marcelino Márquez, Atocha, 2 duplicado.... 7.886
246 D. Manuel Egutlíor Llaguno, plaza del Angel,?. 7.877,33
247 D, Niceto .Alcalá Z am ora , General Martínez

Campos, 3 0 ...................................................... .... . 7.874,52
248 D. Desiderio López Alonso, Hennosilla, 35. ■.. 7.864,28
249 D. José María Oaray, Velázquez, 3 .....................  7.862,76
450 D. Enrique Benito Chávarri, San .Mateo, 6........  7.842,96
251 D. líamón María Narváez Agalla, Cisne, 18.. . 7.840,20
252 D, Antonio Cabanilins Blanco, Atocha, 66 ........  7.827,04
253 D. Eduardo Andrillan Nicolás, Santa Engracia,

número 8 1 ................................................................. 7.826,68
254 D. Francisco Angulo LópeV,, Jesús y María, 4 . .  7.S08,'68
255 D. Diego Chico de Guevara, plaza de la Villa,

número 1....................................................................  7.801,74
256 D. .Agustín Ballesteros. .Sagasta, 16.....................  7.798,54

Madrid, 1 de enero de 19i9. -El Secretario, Francisco Ruano.
V.“ B ."—El Alcalde Presidente, Aristizábal.

8,947,08
8.873,56

8,865,76
8.771,32
8.750,20
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8 661,64 Centro......................................... 18.061 595 715 12,38 14-.87
Hospicio....................................... 54.957 833 776 15,15 14.19
Chamberí.......... ........... ............. 98.614 2.479 1.78-2 25,01 18,06
Biienavista............................ ...... 105,944 9 533 1.699 93,91 15,95
Congreso ............................... . 78.679 2.605 1,912 33,11 24,30
Hospital.................... .............. 81.851 2.127 1.990 25,98 94,318.605t77 inclusa......................................... 75.567 3.423 1.663 45.99 29,Ot

9. íífn R7 Latina........................................ . 83.448 2.31S 1.674 27,74 20,06
Palacio * • - - »................. .............. 70.134 1.208 1.161 17.22 16,55

8.494,58 Universidad................................. 97.656 2.378 1 801 96,40 18,43
8.481,82

T o t a l .............................. 7S4.D24 20.696 15.164 96,03 19,07
8.408,/y
8.444,19

ESTAD ÍST ICA
Avance al < Resumen anual del Boletín de Estadística 

Demogeá-flea»

NATALIDAD Y MORTALIDAD DEL AÑO 1928

P o r  d i s t r i t o s  (1)

Por gran des gru pos de edades '

Menos de im a ñ o ......................................................................  2.544
De uno a cuatro anos ............................................................  Í.914
De cinco a diez y nueve ídem................................................ 945
De veinte a treinta y nueve ídem.........................................  2.245
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem...................... 3.042
De sesenta ídem en adelante........................    4.461
Sin clasificación.........................................................................  13

T o t a l ........................................................  15.164

Se segregan las defunciones de transeúntes y porcotísos 
externas.................................................................................. .. 1.093

T o t a l ........................................................ 14.071

En 1927 (totalidad), 14.900; diferencia en 1928 (totalidad), 264 
más; proporción por 1.000 (deduciendo y cousas eu'-
fernas), 17,70; término medio diario (totalidad), 41,43,

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreoiada (convenio internacional m odificado  
en e l  C ongreso de ¡909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 108; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 1; sarampión, 270; escarlatina, 12; coquelu- 
ché, 80; difteria y crup, 24; gripe, 48; otras enfermedades epidé­
micas, 18; tuberculosis pulmonar, 1.358; tuberculosis de las me­
ninges, 205; otras tuberculosis, 195; cáncer y otros tumores ma­
lignos, 903; meningitis simple, 651; congestión, hemorragia, 
reblandecimiento cerebral, 820; enfermedades orgánicas de! co­
razón, 1,231; bronquitis aguda, 716; bronquitis crónica, 467; 
neumonía, 4 4 7 ; otras enfermedades del aparato respirato­
rio, 1.676; afecciones del estómago (menos cáncer), 161; diarrea 
en menores de dos años, 855; apendicitis y tifiitis, 73; hernias, 
obstrucciones intestinales, 151; cirrosis del hígado, 194; nefritis 
y mal de Briglit, 584; tumores no cancerosos y otras enfermeda­
des de los órganos genitales de la mujer, 50; septici-mia puerpe­
ral, fiebre, peritonitis y flebitis- puerperal, 59; otros accidentes 
puerperales, 51; debilidad congènita y vicios de conforma­
ción, 472; debilidad senil, 419; suicidios, 60; muertes violen­
tas, 291; otras enfermedades, 2.470; enfermedades desconocidas 
o mal definidas, 46.—Total, 15.161.

0) Las defunciones en hospitales se ctasilícaii en el distrito de proce­
dencia del fallecido.
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OBSERVACIONES

En reiación con el promedio del decenio anterior, resulta que 
la natalidad ha superado en el presente año en 1.792, y en cam­
bio la mortalidad ha descendido en 1.422.

N atalidad y m ortalid ad  en el últim o decenio y su eom pa- 
■ ra c ió n  eon el año 1927

Años
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NÚMERO DE FALLECIDOS COMPAIÍ ACIÓN 
CON EL AÑO 19;̂

MENORESi)K 5 aSos
üf. 5 ASoa
EN ADELANTR
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t!U9.. 16.508 25.83 2.691 9.334 6.469 6 836 18..330 28,68 [-4.188 -  3.106
1920.. 17.928 27,78 3 112 2.861 5.941) B 112 18.055 27,97 -2.763 -9.891
1S2I.. 19,321 28 70 9.697 2.382 5..546 5.59(1 16.215 23,89 -1.375 — ! 051
1022.. I9..T57 28,50 9.743 2.5‘29 5 490 5.543 16.928 23,65 - 113.0 -  1.064
1023.. 10.028 28,!2 2.786 2.4ÍH 5 483 0.535 16.2(18 22,87 - 768 -  1.014
1024 . 10.934 28.13 2,423 2.04,9 5..5G8 5.297 15.297 2,159 - 762 -  133
192,’).. 19.390 2\il 9.400 2.088 5.682 15,575 20,33 -1,297 -  411
1926.. 19.011 25,75 2.MS 2.312 5.712 5 510 18,076 20,79 - 785 -  912
1927 . 19.601 25,r4 1.830 1 ..ISS .5.810 5,078 14 900 19,03 - 1.095 -F 2641926.. 29.096 2.281 9,177 5 476 5.930 15.164 19,07 * »

B IBL IO TECA  MUN IC  PAL
N ám n'o de lecto 'es que han concurrido a la dependencia y  cla­
sificación de las obras facilitadas a los m ism os durante el mes 

de diciembre de ¡H28

M A T E R I A S

Arles e industrias...................
Ciencias exactas.....................
Ciencias físicas y naturales 
Ciencias morales y políticas .
Historia......................................
Literatura................. .. ...........
Revistas y periódicos.............

T otai,

N ú m en)
de

l ec t ores

96
115
54

396
701
710
571

2.643

Número de lectores que han concurrido a la dependencia y  clasifi­cación de las obras facilitadas a los m ism os durante el año ¡928

M A T E R I A S
Número

de
l ec t ores

Artes e industrias...................................
Ciencias exactas......................... .
Ciencias físicas y naturales................
Ciencias morales y políticas...............
Historia................  .................................
Literatura................................................
Revistas y periódicos...........................

T o t a l ......................

1.224 
1 643 

946 
5.112 
9.252 

í 0.501 
9.914

38.597

HEM ER O TEC A  M U N IC IPAL
Número de lectores y  seroicios prestados durante el mes de diciembre de 1928

P E ltlÚ D IC O S  Y  R E V IS T A S Número

Diarios de Madrid,. . 
Idem de provincias.. 
Idem del extranjero . 
Revistas españolas... 
Idem extranjeras. . . .  
V'arios.........................

T o t a i , .  . .

3.412 
1.986 
1 220 
6.861 
1.121 

512

15.112

Número de lectores que concurrieron, 5,012.
.‘\ partir del día 2i3, y con motivo de ias obras que f.ctiialmeiite 

se realizan, se suprimió el servicio.

SUBASTAS
Subastas y  concurs > pendientes en el día de hoy, con expresión de 

síi cuan lia y  fecha de celebración
DÍA

de la subasta OBJETO DE L.A SUBASTA 1‘ESETAS

SUSASTAS

19 enero. 

3!

Arriendo y e.xplotación.de la zona de 
recreos y restaurante de' Parque de 
Madrid, durante quince años. —Ca­
non libre.

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones necesarios a la Ins­
titución municipal de Puericultura, 
durante dos años. — Importe anual

2 L 1,30
R febrero. Adqui.’iícióu de uniformes y prendas 

de abrigo coú destino al personal 
de vigilancia de los arbitrios sobre 
artículos de consumo.—I aporte to-

.« .g io

Para reelainaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezea el 
anuncio en el «Boletín oOeial* de la 
ppovineia, y term inan en la  fecha 
que fl.l m argen se exprese:

CONCURSO ■ -
Enajenación, por lotes, de cruces, pie­

dra y mármoi procedentes de las 
sepulturas exhumadas en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almá­
dena.—Impo, te total................. .......... 6 981

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 19 de septiembre último, con 
sanción del Pleno en la de 29 Jei mismo mes, anunciar subasta 
pública para contratar la adquisición de uniformes y prendas de 
abrigo con destino al personal de vigilancia de los arbitrios sobre 
artículos de consumo, ron sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por importe total calculado de 56.910 pe­
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza pr visional, la cantidad de 2.845,50 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría mnnici- 
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 5,031 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
de! contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 8 de febrero de 1929, a las doce, 
en la ptinier.i Casa Con Ísíorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo ¡a presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el fíote- 
tin oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a uno de la tarde.

Los pliegos de con.liciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todo.s los 
días no feriados que medie i hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de i902.

El intporle total de esta subasta se"á satisLclio al remaiante 
en la siguiente forma: 3.U0J peseias con cargo al capitulo V, ar-

IL,;
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tículo 1.“, concepto !58 del vigente presupuesto, y el resto con 
cargo al crédito que se consigna para el año 1930.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presentó uiia redamación, suscrita por los Sres. Man­
zano y Gómez, en la que interesaban fueran confeccionados mo­
delos, siendo estimada por ta Comisión mnnidpaí Permanente en 
sesión de 26 de diciembre último y por el Ayuntamiento Pleno 
en la de 3! mismo mes. .

■ Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de enero de 1929.— El Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo do proposlctón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estai'o de laclases.", y al pre­

sentarse llevar esci ¡tu en el sobre lo siguiente: Proposición para optnr a 
la suhns/a de ndífiiisición de unifornies y prendas de abrigo pard el per­
sonal de olgitancia de los arbitrios da consnmo).

D...| que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la adquisición de uniformes y 
prendas de abrigo con destino al personal de vigilancia de los 
arbitrios sobre artículos de consumo, snimciada eti el Boletín 
oficialáü  la provincia del dia... dé .., conforme en un todo con las 
miáínas, se compromete a tomar a su cargo dicha adquisición con 
estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra en los 
precios tipos.)

' (Fecha y  firm a del proponente.)

C O N C U R S O S
Fn cumplimiento de lo mandado por la Alcaldía Presidencia, 

como consecuencia de lo acor 'ado por la Comisión municipal Per­
manente y el Ayuntamiento Pleno, en sesiones públicas de 5 y 31 
de diciembre último, respectivamente, se abre concurso público, 
por término de treinta días, que empezarán a contarse desde el 
siguiente al de la publicación de este amindo en e! Boletín oficial 
de la provincia, para proveer ima plaza de copista de la primera 
Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos, con el haber anual 
de 2.480 pesetas, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Disfrutar de buena salud, que deberá acreditarse 
mediante certificado médico.

Segunda, Conducta inta.hable, expedida la correspondiente 
certificación por ¡a Alcaldía respectiva.

Tercera, Ser mayor de veintiún años y no exceder de treinta 
y cinco; extremo que deberá acreditarse con la partida de naci­
miento del Registro civil.

Cuarta. Poseer conocimientos de los sistemas Braye y Abren.
Quinta. Poseer conocimientos de Música y cultura general, 

que se acreditarán con los documentos que los interesados estimen 
pertinentes.

Sexta. Serán preferidos los ciegos que hayan desempeñado 
este cargo ron carácter interino y demostrada su aptitud.

Las instancias, extendidas en un pliego del papel correspon 
diente, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Presidente y 
acompañadas de los respectivos documentos, deberán entregarse 
en el Registro general del excelentísimo Ayuntamiento, en las ho­
ras liábiles de oficina, durante los días co nprendidos en el plazo 
que se señala para este concurso.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 4 de enero de 1929 .—El Secretario, F rancisco R uano.

El excelentisimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 31 de diciembre último, ;ancionóel acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 19 del inismo mes para proveer por con­
curso público una plaza de Inspector de Alumbrado del Interior, 
bajo las siguientes condiciones;

Primera. Se convoca a concurso público para proveer una

pinza de Inspector de Alumbrado del Interior, dotada en presu­
puesto con el haber anual de 2.790 pesetas.

Segunda, Para optar a dicha plaza deberán reunir las condi­
ciones siguientes;

o)
b)
c)
d)
e )  .

Ser español.
Ser mayor de veinticinco años y menor de cuarenta.
Saber leer y escribir.
Carecer de antecedentes penales.
Acreditar buena conducía.

Tercera. Poseer conocimientos de cultura general de carác­
ter técnico, hiendo mérito preferente el haber prestado servicios 
relacionados con la distribución de gas y funcionamiento del 
alumbrado público por gas.

í liarla. Las instancias se presentarán, durante quince días, 
a partir de la fecha de publicación del concuaso en e¡ B oletín del 
A vuntamiento de M adrid, en el Registro general de la Secretaria, 
durante los dias y horas hábiles de oficina, acompañando resguar­
do de la entrega de 20 pesetas como derechos.

Quinta, El Tribunal estará constituido por el señor Concejal 
que designe el excelentísimo señor Alcalde Presidente, el Inge­
niero Director del Servicio y el Ingeniero de Alumbrado.

Lo que se anuncia áí público para su conocimiento.
Madrid, 5 de enero de 1929.— El Secretario, F rancisco R uano.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 31 de diciembre último, acordó aprobar el acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente de 12 del mismo mes para proveer, 
mediante concurso publico, una plaza de Recaudador de Merca­
dos, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Se convoca a concurso público para proveer una 
plaza de Recaudador de Mercados.

Segunda. El sueldo asignado a dicha plaza será el de pese­
tas 4.C00, con que figura dotada en el actual presupueslo.

Tercera. Podrán tomar parte en el concurso todos los ve­
cinos de Madrid, debiendo acompañar a las solicitudes, aparte de 
los documentos acreditativos de méritos que estimen pertinentes, 
los siguientes: certificado de buena conducta, certificación del 
Registro general de exención de antecedentes penales y otro de 
residencia y vecindad.

Cuarta. Las solicitudes y documentos deberán s-er entrega­
dos, en sobres cerrados y lacrados, en el Registro general de la 
Secretaria durante las horas de oficina, dentro del término de 
treinta días, a contar desde el siguiente al en que se inserte el 
oportuno anuncio en el Boletín oficial de la provincia y acompa­
ñando resguardo de la entrega de 30 pesetas como derechas de 
inscripción, conforme al acuerdo de !a Comisión mun'cipal Per­
manente de 5 de mayo de 1926.

Quinte. Antes de entrar en posesión de su cargo el Recauda­
dor de Mercados nombrado, prestará la fianza de 3.000 pese­
tas, precisamente en metálico o en valores municipales estimados 
por el nominal.

Sexta. Si ei Recaudador nombrado dejase transcurrir un 
mes, contado desde la fecha de su nombramiento, sin formalizar la 
correspondiente fianza o sin tomar posesión de su cargo, se en­
tenderá que renuncia a! mismo, salvo los casos de prórroga con 
arreglo a la*iey.

Séptima. El Recaudador quedará sometido, como funciona­
rio municipal, a las reglas de disciplina impuestas por el Ayunta­
miento con carácter general y obligado a cumplir las disposicio 
nes establecidas o que se establezcan para los agentes Recauda­
dores. .

Octava. Ei Tribunal que ha de resolver el concurso estará 
constituido por el señor Concejal Delegado de los mercados mu­
nicipales, como Presidente, y por oíros dos señores Concejales 
designados por la Alcaldía.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
. Madrid, 5 de enero de 1929.— E l Secretario, F rancisco R uano.
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O P O S I C I O N
FJ excelentísimo Ayuntamiento Pieno, en sesión ceiebrada el 

din 31 de diciembre últinio, acordó sacar a oposición la provisión 
de una piaxa de Profesor de quinta clase de flauta, con 3.000 pe­
setas annales, vacante en la Banda-Municipal, con las siguientes 
bases:

Primera, Es ol ¡eto de oposición la provisión de una plaza 
de Profesor de quinta dase de flauta de la Banda Municipal, do­
tada en el vigente presupuesto con el haber anual de 3,000 pe­
setas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las condiciones si­
guientes:

a )  Ser español y estar comprendido entre los diez y odio y 
treinta años de edad,

b)  Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

c )  Desempeñar o haber desempeñado cargo análogo al de 
que se trata en alguna instilnción musical de in'portanda reco­
nocida.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­
das a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro ge­
neral de la Secretaría, durante el plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anun­
cio en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid y en el Boletín o fi­
cial de Ja provincia, acompañándose los documentos siguientes:

íi) Certificación de) acta de nacimiento, legalizada en su 
caso,

b)  Certificación del Registro de penados y rebeldes,
c )  Certificación de buena conducta, expedida por el Alcalde 

de la localidad donde el opositor tuviese su residencia, y legali­
zada en su caso,

íí) Certificación de servicios y méritos o título profesional 
del interesado, si lo tuviese.

e) Certificación facultativa que acredite que no se padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que impida la práctica 
profesional,

f )  Resguardo acreditativo de la entrega de 20 pesetas en mí- 
lálico en concepto de derechos de examen.

Cuarta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el local 
y en los días y horas que el Tribunal designará previamente me­
diante anuncio en el tablón de edictos de la primera Casa Consis- 
toriul, debiendo los interesados presentarse con instrumento de 
su propiedad y con mi acompañante al piano para realizar los 
ejercicios. Estos consistirán en una obra estudiada: «Conceits» 
(completo), de Joaquín Andersen (op. 3), y en otra de lectura a 
primera vista, designada por el Tribunal.

Quinta. El Tribunal calificador estará compuesto por un se­
ñor Concejal designado por la Alcaldía, como Presidente, y como 
Vocales, ios señores Director artístico y Subdirector de la Bandai 
un Profesor ajeno a la Corporación y otro de la Banda, designado 
por su Director.

Este Tribunal hará en sn día a la Comisión municipal Perma­
nente la propuesta unipersonal del opositor que a su juicio deba 
ocupar la plaza de que se trata,

Madrid 3 de enero de 1929.—El Secretario, F rancisco R uano.

A N U  N C I O S
La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 26 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de! 
concurso que intenta celebrar para contratar la enajenación por 
lotes de cruces, piedra y mármol procedentes de las sepulturas 
en que se han realizado exliumacioiies, y que se encuentran depo­
sitados en los osarios del Cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
tiuidena.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secrelaría dei excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio

aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articnio 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de enero de 1929,— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ventura Alvariño proyecta establecer una imprenta con 
dos electromotores de 3 y 0,25 caballos de fuerza, respectiva­
mente, en la casa minierò 31 de la calle de Bretón de los Herreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu.s- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, [o que estimen conveniente.

Madrid, 26 de diciembre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Conde proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 19 de la calle de Jerónima Llórente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveinente.

Madrid, 26 de diciembre de 1 9 2 8 ,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de bis Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Orosio Cristobalena proyecta establecer un tostadero me­
cánico de café en la casa número 16 de la calle de Magallanes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se utiuncia al público 
que D. Bernardo Asins proyecta establecer una cerrajería con 
soldadura autógena en la casa número ] del Campillo de Mundo 
Nuevo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán'por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de I92S.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29f de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a] público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 4 de la plaza de Olavide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en ei articnio294 de ias Orde­
nanzas rnimidpaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Coll, Jefe de los talleres Espasa Calpe, proyecta 
instalar dos electromotores con fuerza total de 0,75 caballos en la 
casa número 24 de la calle de Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dlclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1028. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a Iq dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José González proyecta e-tablecer una fábrica de pisos de 
goma e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 9 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1928,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en la casa número .51 del paseo de la Gastellana,

Las p rsotias que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfredo Belda proyecta establecer una fábrica de juguetes 
e instalar un electromotor de 1,25 caballos de fuerza en la casa 
número 3 de la calle de Covadonga,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a'contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1928, — El Secretario, F r.\ncisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se nnimcia al público 
que D. Domingo Hernández proyecta establecer un taller de fu­
mistería e instalar dos electromotores con fuerza total dedos ca­
ballos en la casa número 42 de la calle de Val verde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
trin e instolnción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1928,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid,, se anuncia al público 
que D. Francisco Ruz proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 80 del paseo de la Castellana.

Las personas que se coniíideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
él término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 204 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Hermenegildo Martínez proyecta establecer una fundición 
al crisol en la casa número 5 de la calle de Murcia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcal Ha Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de ¡928 —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro González proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 4 de la calle de Méndez Alvaro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1928.- E l  Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Augusto Gutiérrez proyecta instalar un aparalo de rayos X 
en la casa número 7 del paseo del General Martínez Campos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1928,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boettíclier y Navarro proyectan instalar i na calde­
ra de calefacción en la casa número 28 de la calle de Sagasta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1928.—E l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Constantino Villar proyecta la ampliación de imprenta, con­
sistente en lina máquina plana con electromotor de 0,70 caballos 
de fuerza en la casa minierò 47 de la calle del Cardenal Cisiieros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Sebastián Rniz proyecta instalar un aparato de diatermia 
en la casa número 145 duplicado de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se coiisidet eu perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duranie 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amuicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1928,— El Secretario, F rancisco 
Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetlicher y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 30 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término dé quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancísco 
R uano.

En ciimpíimieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iiiuiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 5 de la calle de Narciso Serra.

Las personas cpie se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniiuo de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciem bre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S
Por el Negociado 3 .“ (Polleía urbana)

D. Manuel Cano, Villa, 4, fábrica de cajas de cartón.
D. Valentín Díaz, Costanilla de los Angeles, 8, frutas.
D. José Escandón, Carmen, 33, academia.
La Gloria, Cartagena, 60, oficina.
D. Telesforo Serrano, Cartagena, 111, barbería.
D. Santiago Lobo, Covarrubias, 32, hojalatero.
D. Ignacio Rumbao, Divino Pastor, 0, carpintero.
D. Marcelo Harnanse, Fuentes, 15, máquinas de escribir,
D. Rafael Castillo, Hernani, 17, frutas.
D. Lino Santos, Juan de Dios, 9, lechería,
D. Juan P. Ruiz, Juan Tornero, 16, carretería.
D. Pedro Ai royo. Latoneros, 4, mercería.
Doña Herminia Pineda, Limón, 32, modista.
D, Sebastián Caballero, Maldonadas, 7, vinos-
D. Antonio Millán, Angosta de los Mancebos, 5 y 7, zapatero.
D. Joaquín Riego, Mesón de Paredes, 35, gorras.
D. Felipe .Molina, .Minas, 13, imprenta.
D. Pablo Moreno, Olmo, 12, iniprenta,
D. Alfredo Garda, Oso, 19, bordadora.
D. Fructuoso .Alonso, Falencia, 7 duplicado, taberna. '
D. Manuel Calvo, Rafael Calvo, 4, depósito de materiales.
1>. Bartolomé Tundidor, Ruiz, 8, imprenta.
D. José García, Salitre, 17, huevos.
Croniier (S. A.), Carrera de San Jerónimo, 53, muebles.
D. Agustín Presas, Tres Cruces, 7, tejidos.
D. Francisco Zariquiegtii, Acuerdo, 25, fábrica de asperón. 
Sociedad general Española de Seguros, Alcalá, 16, oficinas. 
D; Florentino Santos, Andrés Borrego, II, d ep ó sito  de 

huevos.’
Sociedad anóniiiia de Seguros Lq Hispano Cubana, Arenal, 22 

duplicado, oficinas,
D. Otto Herzog. Andrés Mellado, .32, máquinas de escribir. ' 
Doña Margal itd Iglesias, Barco, 3, huéspedes.
D. Mariano Lamiza, Blasco de Garay, 63, pintor.
D. Bernabé Barranco, Bravo Murillo, 5, papel de fumar.
D. Weliiio Pérez, Cádiz, 9, huéspedes.
Doña Elisa Otero, Cruz, 14. huéspedes.
D. José Fernández, paseo de las Delicias, 35, mercería.
D. Magín Blázquez, Echegaray, 35, finmbres,
D, Domingo Gómez, Fúcar, 17, frutas.

D, Santiago Ortega, Huertas, 55 y 57, despacho de pan,
D. Gregorio Pej, José Antonio de Armena, 10, frutas. 
Doña Piedad Almansa, Juanelo, !0, lechería.
D. Lorenzo Criado, Maldonadas, 11, carnicería.
D. Cleto Martín, Méndez Alvaro, 12, huéspedes.
D. Francisco Andía, plaza de Jesús. 1 triplicado, pescados. 
Doña Rosario Jaranta, Príncipe, 18 y 20, peluquería.
D. Mariano Moreno, Travesía del Reloj, 4, sastre.
D. Juan Torres, Sagunto, 2, carpintero.
D. Eulogio Jiménez. Segovia, 17, broncista.
D. Celestino Aceitero, Silva, 38, barbero.
D. Santiago González, Ronda de Toledo, 4, vinos.
D. Antonio Laza, Tortosa, 3, huéspedes.
Doña Juana Gómez, Trafalgar, 15, frutas. .
D. Santiago Quitarte, Villanueva, 38, clínica.

Po p  la Seeeión de Obeas de Cons-
tpueefón en el E nsanehe, desde el
22 de diciembre de 1928 al 4 de

enero de 1929

Construcción de fincas: Genera! Lacy, 26; Vollehermoso, 2 i; 
Alonso Cano, 4, y Ziirbano, 37,

Obras de reparación: Santa Engracia, 68, con vuelta a la de 
Ponzano; Fuencarral, 164; paseo de las Delicias, 6; Don Ramón 
de la Cruz, 74, y Montesa, 13 y 15.

Obras de reforma; Ronda de Toledo, 7; Sánchez Barcáizte- 
gni, 22; camino de El Pardo, 23; Miguel Angel, 31; Santa Engra­
cia, 51; Núñez de Balboa, 23, y Torrijos, 66 provisional.

Alquilar; Padilla, L16; Moreno Nieto, 3; Abascal, 27; Cardenal 
Cisneros, 49; Monte Esquinza, 14; Alcalá, 110; Andrés Mellado, 
número 33, y Antonio Acuña, 15.

Vallar solares: Ponzano, 31 ; Bretón de los Herreros, 11 ; Nica- 
sio Gallego, 7; Rodríguez San Pedro, 19; Ancora, 31, 33 y 35; 

uan Duque, 29 y 31; Montesa, 4; Alberto Aguiíera, 5, y paseo de 
Ronda, 7.

Vaciado de solares: Benito Gutiérrez, 12, y Lagasca, 26, con 
vuelta a la de Gurtabay.

Vaciado de solar y paso de carros: Alenza, 6.
Construcción de pabellones; Virtudes, 16; Linneo, 13 y 15; pa­

seo de las Delicias, sin número, y Peñuelas, 13.
Revocos: Alcántara, 27; Marqués del Riscal, 3; Martínez de la 

Rosa, sin número; Fernández de la Hoz, 7; Abascal, 14; Virtudes, 
número 17, y Cardenal Cisneros, 10.

Demolición de cobertizo: Generai Arrendo, 8 provi-sional.
Obras de ampliación: Torrijos, 74 triplicado, y Lagasca, 130.
Derribo de nave: Castellò, 14. ■
Colocación de farolas; Alcalá, 127, y Príncipe de Vergara, 10.
Colocación de banderín: Princesa, 30.
Colocación de muestras: Santa Engracia, 97; paseo de las De­

licias, 22; Ancora, 15; Bretón de los Herreros, 12; Espartinas, 3; 
Ronda de Toledo, 49, y Martín de los Heros, 80.

Colocación de toldos: Torrijos, 58 provisional, y Alcalá, 145.
Paso de carruajes: Serrano, 89; Narváez, 28, y plaza de Ma­

nuel Becerra, 10.
Explanación y vaciado de solar: Juan Bravo, 79.
Pintar valla: Cristóbal Bordíu, 4.
Demolición de muro de fachada; Rodríguez San Pedro, 19.
Pintar portadas: Manuel Silvela, 86; Serrano, 106; Alcalá, 119; 

Carranza, 21; Gaztambide, 8; glorieta de las Pirámides, 3; Goya, 
número 6; Ponzano, 12 y 48; Santa Engracia, 52; Génova, IS; Je ­
rónimo de la Quintana,‘2; Hilarión Eslava, 30; Virtudes, 14; Prin­
cesa, 65, y Cardenal Cisneros, 24.

P o p  la Dlreeelón de Aguas Potables y Restrtu arlas

Acometer a la alcantarilla general, 4, 
Limpiar y reparar atarjeas, 9.
Total, 13.

1

«

J
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I N T E R V E N C I O N

Cottsación en Balsa de ios ualares mi. nicipales durante las día • que se expresan

Anterior 0(4 26 DIb 27 Oíd 28 Oía 29 Diasi Dia 1

Empréstito de 18fi8,— Obligaciones de ItXJ pesetas, a 
.1 por 100........................................ ................................................ 104 O/o •A » » » »

Expropiaciones eii el Interior.—Obligacio- i E. 1899........ 06 » » » »
nes de 500 pesetas, ai 5 por 100................. i E. 1909......... 98 » » » Yt ti »

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Obligado-
nes de .500 pesetas, al 4 Vi por 100.......................................... 93,50 » » » » »

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 v 1907,............................. 98 » X » » » »

Idem id. — Rniisión de 1915.............................................................. 95 » 9.5 » » »
Empréstito de 1914.— Clbligaciiines de 500 pesetas, al

5 por 100..................... ................................................................. 92,75 » 93 » »
Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, ai

5 por 100............... .............................. .................................. . 92,75. 92,25 92,25 92,25 92 25 » »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

99,50por 1 0 0 ........................................................................................... 99,50 99,50 09,50 99,50 »
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50

99,75■por 100........................................................ ..................................... 99,75 3» » »

E N S A N C H E

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto de ¡928

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S  
prestí puestos

Pesetas

INÜR

Hasta el 7 de 
diciembre de 1928

Pesetas

iSOS FttRMALIZ/

Del 8 al 31 
de diciembre 

de 1928

Pesetas

tDOS

ToIhI de ingresos 
basta el 3Í de 

diciembre de 1928

Pesetas

1,“—Rentas....................................................................- ............................... Ye » Y> »
2.'’—Aprovechamiento de bienes comunales............................... .. » 79.942,73 3.910,68 83.853,41
3.“—Subvenciones........................................................................................ » » 1.000 1,000
4.”—Eventuales e imprevistos................................................................. » 275.577,82 6.533 282.110,82
5.“—Contribuciones especiales................................................................ » » » »
6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. íi 10.760.370,95 •> ‘ 10.760 370,95
7.“-M u ltas................................ .................................................................... Jfr » 150 150
8.“—Resultas.. ....................... ..................................... ............................... % 10.551.952,56 800.000 11.351.952,56

» 21.667.844,06 811.593,68 22.479.437,74
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. » 6.108,10 l.í'66,65 7.174,75

T otal. ........................................... » 21.673.952,16 812.660,33 22.486.612,49

P A G O S

C R É D I T O S
P A U o  S E .1 E C 11 T A D o S

Hasta el 7 de Del 8 al 31 Tolui de pagos
C A P Í T U L O S autor i I silos de diciembre basta e! 31 de

- diciembre de de 1528 diciembre de 1928
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 .“—Obligaciones generales , . ,  ................. ......................................... t. 1.457.070,11 320.598,52 1 777.668,63
2.“—Vigilancia y seguridad...................................................................... » 164 407,10 11.394,90 175.802
3.“—Policía urbana y rural..................................................................... » 345.766,68 41.196,10 386.962,78
4.“—Gastos de recaudación..................................................................... 446,314,47 1.755 448.069,47
3.“—Persontil y material de oficinas...................................... .............. » 795.490,86 74.825,99 870.316,85 ‘
6.“—Salubridad e Higiene ........................................................................ » 1,286.132,14 ! .062.707 79 2-348.8.39,93
7.“—Asistencia social................................................................................ 36,143,74 2.740,34 38.886,08
8.“—Obras públicas....................  ................... ................................. » - 2.460.400,59 518 272,37 2.978.672,06
9.“—Imprevistos....... ............................................................ ........... » 9.536,20 208,32 9.744.52
10.—Resnitas............ .......................................................................... » 2.669.520,85 71.100 2.740.620,99

» 10.770.786,73 2.104.799,47 12.875 536,20
Pagos por devoluciones de ingresos . . . .  ............. ........................ » Yi »

T otal....................... ............... 9» 10.770.786,73 2.104.799,47 12,875.586,20

;r I 'i -  i
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B A L A N C E

Ingresos forniullzudos.................  ......................... . ........... ,

PESETAS PESETAS

22.479*437,74
»

22.479.437,74

12.868.411,45

Idem deviieltog....................................................................................
Idem liqtiidos...................................................................................

Pagos ejeciitado.s.................................................... ...... .............. ...................................  ................... 12.875.586,20
7.174,75

>> ■
Idem réititegrados........................................................................................................... .................
Idem líquidos................................... ...........................................................................  .......................

Existencia en Deoasitnrin ............................................ 9.61I.026;29

I N T E R I O R

in gresos y  poy¡os rea iiead os p o r  cuerdo dei presupuesta de iffÜS

[ N G R k  S O S

C R É D I T O S
INURESCS FOKMAl.lZAnnS

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorporados
Hasta el 23 de 

diciembre de IS2B
De! 33 al 31 

de diciembre 
de IBj S

Total de ingresos 
hasta el 31 de 

diciembre de 1928

f'^eaetta Pesetas Pesetas Pesetas
1 °- Rentas...................................... ......................................................... ,346.243,16

593.200
300.249,98
240.850,58

7.948,85 ■ 
1.495,80

308.198,83
242.346,382,"- Aprovechamientos de bienes comunales.................................

3 " - Subvenciones .................................................................................
1.®—Servicios mniiicipalizados................... ....................................... >5 ,
3." Eventuales e imprevistos ............................................................ 2.061.120,65

120.000
1.242.385,41

108.878.25
»

579.482,68
7.015,62

1.821.SB8,09
115.893,87

»
6.“ - Arbitrios con fines no fisca les .....................................................
7."- Contfihudones especiales........................................................... 427.997 

13.423.669,85 
22.539,045,61 
31.809 894 

460,000D

8.®- Derechos y tasas.................................................................. ............ 13.958.390,81 
16.433,270,02 
30.356.633,52 

419 969,46
»

597.169,25
3.078.746,62
1.320.489,67

9.059,88
»
»

14.555.560,06
19.512.022,64
31.677.123,19

429.029,34
»
»

9."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 
IR."—Imposición municipal......................................................................
II."—Multas...................................................................................................
12. “—Mancomunidades.................. ’ ...........................................
13. "—Entidades menores............................................................
14, ' —Agrupación forzosa del Municipio.................................
15. °—Resulta»......... ..................... 8.598.7.36,46 7.595.551,44 5.963,7!

» ■
7.601.515,15

S u m a s .......................................  . . 81X379.906/3» 70,656.185,47 5.607.372,08
16.558,45

76,263.557,55
Ingresos por reiiitenros de cantidades libradas................................ 271.595,33 288.153,78

T otal dh ingresos.......... '............... 80.379.906,73 70.927.780,80 5,623.930,53 76.5.5!.711.33

P A G O S

C A P I T U L O S

. I." 
•?,"
3. “
4. “-
5. “- 
B.®- 
7.“- 
3,“-
9. ®-

10. “̂

12."-
-13.“-
14. "-
15. "-
16. "-
17. "
18. "

Ohiigacimiea aent^ralea..........................
[ieprt-HeniHclóii municipal................. ..
VifiilanC'H y segiirlilHil...........................

-PolicÍR iirlifiita y rural............................
TRecaud-iciriii................... ...........................
-Persona' y material de olirinas . . . .  
-Salubridad e Hitíi'-ne..............................
- Beneficencia....................... .......................
-Asistencia social......................................
- Instrucción pública..................................
- Obras públicas..........................................
-Montes.........................................................
- Fornelli o de Ins inietesea comunales.
-Mancomunidades.. . .  .........................
-En till ades menores....................................
-Agrupación forzosa del Municipio.. , .
Iiiiprevislos........................................ . , , .
ffesnltas................................................ .. .

S u m as ................
Pagos por devoinriones de ingresos................

TOTAL UE HAQOS.

C R É D I T O S
HutorizadoB

Het̂ ìitua

21.905. 
233 

4.756, 
7.703 
2.282 
4.630. 

11,201 
4.991 

■ 329.
4.841. 
7.911. 

1. 
33. 

»

104,13
4.54
894
011,73
557
427
862,90
607,80
233,60
000,15
449,^0
500
700

»
958.

9.224.
468,46
609,87

81.005.780,14

81.005.780,14

PAUOS KI ECI I TADOS

Hnstn el 22 de 
diciembre de 1928

Pesetas
.536,75 
1.835,65 
.923,71 
168,44 

¡ 899,3.5 
-.083,48 
.192,96 
1,499.76 
I 699,06 
= 654,14 
1,931,71 
.400 
1.209

18.611.
218.

4.147.
5 979.
2.063 
4,534.
9.892.
4 370,

210 
4.024
6 109,

L 
32.

»

»
633.344,57

7,235,446,91
68.115.816,,52 

269.076,65
68.384.893,17

De! 23 at 31 
de diciembre 

de 1028

Pesetas

482.722,56 
8.000 

136,104,04 
590.963,48 

67 662,55 
32 771,26 

438.242,26 
1.37.6.37,25 

48.107,94
156.331.99
393.589.99 

»
500

58.241,88
7.941,96

2.5.58.817,16
48.905,02

2.607.722,18

T <11 a I de pagos 
hasta el 31 de 

diciembre de ¡928

Pesetas

19.094.
226.

4.284.
6,570
2.131,
4.566,

10.330,
4.508,

258,
4.180,
6.503,

32.
»
»

259,31
835,65
027,75
131,92
561,90
854,74
435,22
137,01
807
986,13
.521,70
.400
.700

741.586,45
7.243.388,90

70.674.633,68 
317.981,67

70,992.615,35

Il III u i

r i
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B A L A N C E

Ingresos foniialìztulus . 
Idem devueltos..............

Pagos realizados.. 
Ilern reintegrados,

Existencia en Depositaría.

PESETAS

75.945 575,88

70.386.479,90

5.559.095,98

Madrid, 31 de diciembre de 1928,—El Interventor municipal interino, Vicente Morón de Burgos.

O B R A S  M U H I C I P  A L E S

I N T E R I O R

Obras efectitadas y en curso de ejecución durante los dias 
dei 28 de diciembre de :92S a! 3 de enero d e '1929

Aceras
Plaza de Provincia, Mejfa Lequerica, Santa Engracia, Mar­

qués de Zafra, Segovia, Toledo, paseo del Rey, Olózaga, Hile­
ras, Aduana, Embajadores, San Hermenegildo, plaza de Oriente, 
Acuerdo, Alberto Aguilera, Marqués del Duero, Santos, Mance­
bos, Tres Cruces, Ribera de Curtidores, Luna, San Roque, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Plaza de Provincia, Alcalá, Diego de León, .Almagro, Tetuán, 
Flor Alta, Valverde, Trujillos, .''anta Engracia, Covarrubias, 
Méndez Alvaro, Fuente del Berro, Academia, Mesón de Paredes, 
Argiimosa, paseo de las Delicias, Fe, Ronda de .Atocha. Luis 
Mitjáns, Carnero, Cabestreros, Provisiones, Avenida de la Reina 
Victoria, camino bajo de San Isidro, Cardenal Mendoza, Rosario, 
paseo dei Rey, Biombo, Lorenzana, paseo de (a Castellana, Me- 
jta Lequerica, Mariana Pineda, Castillo,-y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Afirmados

l,os camineros cuidando de sus trozos respectivos eii las calles 
afirmadas.
M á q u in as

Su conservación.
T alleres

E l ríe carpintería: Dos oficiales carpinteros dando cera en los 
despachos de los señores Ingenieros de la Dirección de Vías pu­
blicas; dos ebanistas y dos ayudantes en la primera Casa Con­
sistorial, y el resto del personal en el taller.Et de cerntjeria: Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
herramientas, y arreglando ruedas para carretillas.

El de pintura: Pintando una valla en la plaza de San Francisco.
El de mdrieria: Arreglando faroles de mano.
Madrid, 3 de enero de 1929.—El Ingeniero, /. Aiderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 28 de diciembre de 1928 al 3 de enero de 1929

Interior
Permisos especiales puia la Fábrica del Ga.s, 32; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 31; oficios varios, 84; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos trainitados, 104; 
listas de jornales, 24; importe de las mismas en la tiltima sema­
na, 39.392,46 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 20, y altas por ídem en el ídem Id., 16.
Ensanche ,

Asuntos despachados, 66; expedientes informados, 49; ídem 
ídem de calas, 41; oficios varios, 102; listas de jornales, 5; importe 
de las mismas en la itltimn semana, 28.726,88 pesetas; bajas tem­
porales por enfermedad en el personal obrero, 14, y altas por ídem 
en el ídem (d., 6,

Madrid, 3 de enero de 1929.—El Ingeniero Director, P. Nunes 
Granes,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 27 de diciembre de ¡928 al 2 de enero de 1929

Aceras
Obra nueva: Glorieta de Santa María de la Cabeza. 
Conservación: Príncipe de Vergara. Maldonado, Montes a 

Qusmán el Bueno, Fortuny, Zurbarán, Fernández de los Ríos y 
Modesto Lafnente.

Calas; Ayala, Avenida de Menéndez Pelayo, Montesa, Clau­
dio Coello, Gonzalo de Córdoba, Magallanes, Cisne y paseo de 
la Castellana.
Empedrados

Conservación: Moreno Nieto, Martín de Vargas, Bustamante, 
Labrador, Delicias, Canarias, Doctor Gástelo, Modesto Lafnente, 
glorieta de San Bernardo, Ríos Rosas y Cristóbal Bordiu.

Calas: Jorge Juan, Padilla, Velázquez, Monfesa, Covarrubias, 
Rafael Calvo, Jerónimo de la Quintana y Princesa.

Afirmados
Conservación: Delicias, Alcalde Sáinz de Baranda, General 

PardiFias, Modesto Lafnente y Ponzano.
Explaiiaelón

Batalla del Salado, Ferrocarril (paseos) y Giizmán el Bueno. 

Obras por co n tra ta
Tortosa y Tarragona. .
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena; Principe de 

Vergara, de GeneralOráa a Francisco Sil vela.
Empedrado de mosaico sobre hormigón; Maldonado, de Prín­

cipe de Vergara a Casielló, y López de Hoyos, de los Hermanos 
Bécquer a María de Molina.

Empedrado de pórfido sobre arena: Narváez, de Ibiza a Alcalde 
Sáinz de Baranda,

Explanación: Isaac Peral.
Pavimento de asfalto: Fortuny.
Empedrado: Feijóo y Cardenal Cisneros.

Talleres
El de cerrajeria: Punteros, 184 pares; trinchantes, 15; picos, 44; 

piquetas, 26, y clavos, 14; calzado de picos y piquetas, reparación 
de puertas y verjas en la segunda zona y material de vagonetas. El de car/unte lia: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial, construcción de carretillas, puertas y ventanas para 
¡asegunda zona y enjones de guarda para la tercera zona.El de pintara; Pintando una máquina compresora y en la Ins­
pección da carnes.El de vidriería: Colocando cinc en la cubierta de la Inspección 
de carnes.Mütjuinas: Las números 1 y 2 en reparación y la número 3 en 
la primera zona.

Madrid, 3 de enero de 1929.—El Ingeniero Jete del servide», 
¡osé Casnso-

ED IF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U L T IV A

Asuntos despachados durante hi id tini a semana
P rim era  seeeión del In te r io r

Expedientes informados, 50.
Rei'onocimieiiio.s practicados, 32.
Madrid, 2 de enero de 1929. — El Arquitecto de la sección, 

lidio Martines Zapata.
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i

iI®,

I

Rl lie In serciiin,

Arquitecto de la aección.

Segunda s°eel6n
Expedientes ínfarniados, 56.
Reconocimientos practicados, 17.
Madrid, 3 de enero de 19^9. Rl Arquitecto interino de la 

aeccidu, Leopoldo j .  UtU d.
Cuarta seeetón

Reconocimientos, 8.
Rxpedietiles inluniiados;, 35.
Madrid, 3 de enero de lHí:9.

Vicente Botella.
Quinta saeeión

übnis de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Idem menores, 26.
Licencias de alquilar, 2.
Partes de alturas, 3.
Direcciones facultativas, 7,
Certificaciones de andamios, 4.
Denuncias, 14.
Aperturas de establecimientos, 13.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 19.
Madrid, 3 de enero de ¡929.—El G om alo  DoiningueM.

Prim era sección del Ensanche
Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 7,
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, 11. .
Expedientes de alquilar, 9.
Direcciones facultativas, 6.
Certificaciones de andamios. 8,
Obras menores, 2 !.
Revocos, 7.
Denuncias, 9.
Vallar solares, 2,
Instalación de motores, 4.
Idem de calefacción, 2.
Reconocimientos, 29.
Madrid, 4 de enero de 1929.—El Arquitecto de la sección, ¡esús Carrasco Muñog.

Segunda sección
Trabajos de campo, varios días.
Tira de cnerdas, 1.
Obras de nueva plañía, 4,
Idem de reforma o ampliación, 2.
Idem de reforma interior, 5.
Licencias de alquilar, 2.
Partes de rectificación, 4.
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 7.
Vallar solares, 1.
Revocos, 1.
Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones de amianiios, 2
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 20. 
Reconocimientos, 13.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 9.
Madrid, 3 de enero de 1929.—Rl Arquitecto de la sección, Rafael R ipillés,

Tareera sección
Confección de planos, 6.
Expedientes de expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 6.
Ídem de reforma o ampliación, 4.
Direcciones facultativas, 9,
Parles de estado de obras, 8.
Certificaciones de andamios, 3.
Tira de cuerdas, 7.
Denuncias, 2. ^
Establecimientos indústriales, 9.
Requerimientos, 7.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 1.
Consultas, 26.
Incidencias, 8.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos ñor ei Estado.
Madrid, 3 de enero de 1929.—El Arquitecto de la sección, L orem o  Gallego.

Iir|í¡L

A G U A S  P O T  A B L E S Y R E S I D U A R i A S
Obras terminadas y  en curso de ejecución durante los dias 

del 26 de diciembre de 1928 at l  de enero de 1929
Por adm inistraelón

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Juan de Ollas, San 
Raimundo, Casto Plasencia, Castilla, Ronda de,Toledo, Almen­
dro, Ribera de Curtidores, Cava de San Miguel y paseo de Ex­
tremadura,

/v/enMs.— Reparaciones: En las calles de Francisco Abril, 
Puerta de Toledo, Fernán Núñez, Lavapiés, plazas de San Miguel 
y de la Constitución, paseo del Comandante Fortea, Antonio de 
Leiva y paseo bájo de la Virgen del Puerto.

Lhinarios. - Reparaciones: En las calles de las Delicias, Ftien- 
carral y paseo del Prado.

Talleres

E l de mecow/cn.—Construcción: Compuertas, platinas y cu­
biertas para urinarios.—Reparaciones: En los evacuatorios de la 
Puerta del Soi, plaza de la Constitución. .

Ei de fundición .—Construcción; Platinas para bocas de riego. 
El tie pinrnra. -  En la plaza del Conde de Torenoy en ia Puer­

ta de Toledo.
El de curpinteria.—Construcción: Cercos para pozos, puertas 

y banquetas.—Reparaciones: En la Estación depuradora y en las 
oficinas del Ramo.

El de oidrieria.— Construcción: Arandelas.— Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol y plazas de San Millán y 
Lavapiés,

El de cerra/ena.—Construcción; Pantallas para urinarios y 
aparatos de fuentes.—Reparaciones: En la Hemeroteca Munici­
pal y en la Casa de Baños.

£7 í/e cofí/er7a. — Construcción: Labrando piedra.— Repara­
ciones: En el paseo de tas Delicias y en la calles del Humilladero 
y Abtao.

Ei de guarnicionería.— ConsUwic\ón\ Chanclos,— Reparacio­
nes: Chanclos.

Servicios prestados poe el
personal de A lcantarillas ■

Calles vigiladas, 2.301; ídem limpias. 268; reconocimientos de 
atariens, 30, y objetos extraídos, 3.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 44; Idem fd. extraídos, 39; metros 
cúbicos extraídos, 364; importe de los metros extraídos, 86 pe­
setas.

Asuntos tramitados duranle los días del 25 al 31 de diciembre 
de 1928, ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 4. .
Expedientes, 151,
Instancias, II .
Total, 106
Comunicaciones de salida, 6.
Expedientes, 174.
Instancias, 10.
Total, 190.
Total general, 356.
Madrid, 2 de enero de 1929. -El Arquitecio Direciot, ¡osé de Loríte.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en tas tilferenies Secciones de 
este Ramo dnraníe la semana del 24 al 30 de diciembre de 1928

Parque de Madrid

Macizos y segadores. —Plantación de macizos, adorno y pica­
do de plantas.

/?oso/er/«,—Limpieza y reponiendo las plantas de boj.E stu fa s.—Rfego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 
plantas, laboreo de cuadros, esquejado, conservación y vigilancia.

Obras y  —Continuación de itis obras en e! Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas 
y carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.
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Zonas de te a la 5,"—Limpieza de cuadros, paseos y pra­
deras.

Qnardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Podadores.~Voá& y  corta de seco.
¡ardines y  volante de Limpieza y vigiiancía.Puente de Toledo y  Dehesa de la A rg a m a e la .—Reoorie áe 

perfiles, roza, limpieza de plantas y vigilancia.
Zonas de la /.“a te 5P (Sección de paseos),—Limpieza de hoja 

seca y vigilancia.
Kteeros.-^Extracción de plantas, embasurado, limpieza y vigi­

lancia. .
Dehesa de la lóí/te.—Limpieza y vigilancia.Parque del Oeste.—Limpieza de hoja seca y roza de paseos.G uardería— S\\ servicio. ■
Madrid, 2 de enero de1929.—EI Jardinero mayor. Jefe  del 

Servicio, Cecilio Rodrignez.

O B R A S  DE  S A N E A M í E N T O  D E L S U B S U E L O

Ohras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 27 de diciembre de 1928 a l 3 de enero de 1929

En los barrios extremos de 
la capital. -- (Zona Norte)

Co/jsteucc/dn f/e/fl/ctmter//teí/o,~ Calles de Pedro Mur, Val­
depeñas y Amador de los Ríos.Construcción de afeoróerferos.—Calles de Maria de Molina, 
Castellò y Príncipe de Vergara.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—CaWes de Urgel, Antonio 
López, camino viejo de Leganés y .segunda Travesía de la Verdad.

Madrid, 2 de enero de 1929,—El Arquitecto Director,/o.se de Lorde.

S R C C l O N  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE U  V I L L A

Trabajos ejecutados durarde la liltinia semana
Escuela de Cerámica: Construcción de ia carpintería de taller 

y pintura.
Teatro Español: Obras de reconstrucción, restatiración y de­

corado.
Trabaios de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba- 

ios de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. - Almacén general de la Villa, Hemerote­
ca Municipal, casa municipal de la calle de la Espada y tercera 
Casa Consistorial, obras de albañileria y carpintería. Taller de 
carpintería.Seim cio de gu ard a s.— En la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio,

Ordenan gas.—En Edificaciones.
Madrid, 5 de enero de 1929.—El Arqniteclo de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

GEMEN TÉRIÜS

Trabajos verijicados en la semaun
En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almiidena

Terminación de ia construcción del zócalo de cemento y re­
crecido del muro de cerramiento de la sección de llaves.

Construcción de sardineles en las sepulturas del cuartel LX de 
Congregación. ’

Colocación de vierteaguas en los ventales de la capilla.
Recalzado del zócalo del muro de los columbarios y tapado de 

quiebras.
Tapado de nichos de adultos y párvidos y limpieza de las ro­

tondas de los mismos. '
Regrabado de marmolillos en el cuartel XXIX de segunda cla­

se de la segunda meseta, y grabado de letras para las sepulturas 
de tercera y de Congregación,

Reparación de roturas en la tubería de caño y bocas de riego 
de la segunda meseta, hacer el recorrido y dar agua a la ele­
vadora.

Roza de cuartetes y retirada de brozas de las calles.
Vaciado de sepulturas en el cuartel 1.111 de tercera clase y en 

el osario.
Transporte de ladrillos para el cuartel Lili de tercera clase, 

osario y casa de bombas, y de tierras a los cuarteles LUI y XCil 
de tercera clase.

Carga y descarga de volquetes para el transporte de ladrillos.
Construcción de sepulturas en el cuartel Lili de tercera dase.
Trabajos de campo y oficina, informes de instancias de colo­

cación de trabajos, replanteo de parcelas y de sepulturas de ter­
cera clase y nivelaciones.

Despacho de expedientes y certificaciones de materiales,
Madrid, 4 de enero de 1029. — El Arquitecto municipal, Fran~ cisco G arda Nava.

PO LICIA  URBANA

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

Serdclos prestados por el Cuerpo de Bomberos en ¡os dias 
del 27 de d idem bte de 1928 a l 2 de enero de 1929

Día 27, Trujillos, 2; se recibió el aviso a las ocho y veinticinco 
minutos y se terminó a las ocho y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de unos maderos de piso.

Día 27, Duque de Rivas, 3; se recibió el aviso a las once y se 
terminó a las once y treinta minutos; motivó el servicio una ralsa 
alarma. •

Día 27, Juan de Austria, 13; se recibió el aviso a las once y se 
terminó a'las once y cuarenta minutos; motivó el servicio el incen­
dio de una carrera.

Día 28, Andrés Tamayo (solar); se recibió el aviso a las tres y 
diez minutos y se terminó a las cuatro y quince minutos; motivó 
el servicio el incendio de un cobertizo.

Día 28, Santos, 6; se recibió el aviso a las doce y diez minutos 
y se terminó a las doce y veinticinco minutos; motivó e! servicio 
un cortocircuito.

Día 28, Aduana, 2o; se recibió el aviso a las diez y ocho y cua­
renta minutos y se terminó a las diez y nueve y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. ’

Día 29, Acuerdo, 7; se recibió el aviso a las nueve y se terminó 
a las nueve y quince minutos; motivó el servicio el incendio de 
una medianería.

Día 29, Juan Duque, 3; se recibió el aviso a las diez y cuaren­
ta y cinco minutos y se terminó a las once; motivó el servicio e! 
incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Barcelona, 7; se recibió el aviso a las trece y veinte 
minutos y se terminó a las trece y cuarenta minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 26, Alcalá, 121; se recibió el aviso a las trece y veinte mi­
nutos y se terminó a las trece y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio un cortocircuito.

Día 29, Carnero, i 1; se recibió el aviso a las veinte y treinta 
minutos y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; motivó el 
se[vicio el incendio de unas ropas.

Día 30, paseo de San Vicente, 4; se recibió el aviso a las ocho 
y diez minutos y se terminó a las ocho y cuarenta minutos; motivó 
el servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Día 31, paseo de las Delicias, 28; se recibió el aviso a ¡as ocho 
y cincuenta minutos y se terminó a las nueve y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de una armadura.

Dia 31, Eloy Gonzalo 11 ; se recibió el aviso a las trece y quin­
ce minutos y se terminó a las trece y veinticinco m ntttos;-motivó 
el servicio un cortocircuito.

Día 31, Estanislao Figiieras (vía pública); se recibió el aviso a 
las veinte y treinta minutos y se terminó a las veintiuna y cincuen­
ta minutos; motivó el servicio extraer un camión hundido.

Día 31, Olivar, 1; se recibió el aviso a las veintidós y cincuen­
ta minutos y se terminó a las veintitrés y treinta mitiiitos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.
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Dia 31, Hermosilla, 86; se recibió el aviso a las veintitrés y 
veinte minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó ei servicio 
el Inmdiniienfo de una medianería.

Dia 1, Pontejos, 1; se recibió ei aviso a las diez y cincuenta 
minutos y se terminó a las once y diez minutos; motivó el servi­
cio ei incendio de gasolina.

Día 1, O’Donnell (vía pública); se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cincuenta minutos y se terminó a las veinte y veinte mi­
nutos; motivó el servicio ievantar un^soporte de cabies de iuz 
caído en el sueio. ‘

Día 2, Ciudad Rodrigo, 15; se recibió el aviso a las diez y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las once; motivó e! servi­
cio una falsa alarma.

Día 2, Magdalena, 7; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
diez minutos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta y cinco 
minutos;?motivó el servicio el incendio de la anaquelería de una 
tienda

Día 2; Pacífico, 31; se recibió el aviso a las veintiuna y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; 
motivó el servid > el incendio de un cobertizo.

Servieios extraordinarios

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 57 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y quince minutos de ia tarde hasta las seis y treinta minu­
tos de la madrugada, 14.197 mecheros alimentados por gas; des­
de las cinco y quince minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 6.886 mecheros alimentados por gas, 
y desde las cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis y 
treinta minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 
incandescentes de 50 bujias.

Hasta ia una de la madrugada lian lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 3 de enero de 1929. — Por el Ingeniero Director, A, Sor/ario,

Visitas giradas por e! Arquitecto Director, 3; ídem id. por el 
segundo Jefe, 9; ídem (d, por los Jefes de zona, 15.—Total, 27.

Madrid, 3 de enero de 1929.—El Arquitecto Director, /o sé  Mo/ias/erío.
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y  seroicios prestados durante lo% dias 
del 26 de diciembre de 1928 al 1 de enero de 1929

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS De nil netas

Resumen de ¡os trabajos realieados por éste Servicio dnranie 
ios días dei 27 de diciembre de 1928 ai 2 de enero de 1929
Expedientes en que lia intervenido, 49; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 5; ídem de los ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 34; informes emitidos, 49; comunicacio­
nes, U; certificaciones expedidas, 20; visitas de inspección de in­
dustrias, 4; idem de motores, 5; ídem de ascensores, 5; ídem de 
calderas, 3; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40; listas 
de jornales, 3, y nóminas, 3. ’

D/s/riíos.—Centro, 32; Hospicio, 44; Chamberí. 117; Bueña- 
vista, 65; Congreso, 61; Hospital, 18; Incjnsa, 33: Latina, 72; 
Palacio, 21, y Universidad, 37.

Sección montada, 17.
Compañía de Circulación, 392.
Totai, 897.

Servieios

— Centro, 10; Hospicio, 16; Cliamberi, 16; Buenavis- 
ta, 7; Congreso, 9; Inclusa, 3; Latina, 25; Palacio, 4, y Univer­
sidad, 3.

Sección montada, 2, .
Compañía de Circulación, 18.
Total, 104.

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A
Inicios, visitas y  comisos verificados en los días del 30 de diciembre de i928 ai 5 de enero de 1929

h t s 'T î ï . x x o s

□ e n u n c i a s
(gniro liDSpitit (hisberl Smtiísli finirest Hospital Infissa Ialina fslinii llniitrsldail

TOTALKS

P or Infracción de las Ordenanzas 
mnnici pales........................................ » » 61 » » » y> 61

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presi ífencia sobre elabora­
ción y venta de pan......................... » » ñ » » » » » » ■' ñ

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical.......................................... .. » » 5> » » » » » »

T otal............................. » » 66 » » » » 66

J u i c i o s

Multados................................................ » 49 48 50 40 » » 10 » 203
Apercibidos......................... .................. » 14 18 12 14 » » 3 » » 61
Sobreseídos............................................ » » » » » » » » » 3
Al Juzgado mimicipal........................... » » » » » » » » »
Al apremio.............................................. » » é » » » » » »
Pendientes.............. ............................... » 8 » S » » » 13 » » 2)

T otal.......... .................. » 71 66 62 60 » » 26 . » » 285

Importe de la s  multas impuestas.
pesetas................................................. » 561 704 717 125 » » 96 » 2.203

No han celebrado juicios las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospital y Palacio, 
No han enviado datos ias de los distritos del Centro, Inclusa y Universidad.

1 M R N M U N I
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Suplemento al “ Boletín del Ayuntamiento de Madrid” , niim. 1671

D E  M A D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
7 de enero de 1939

El consumo de carne en Madrid 
en 1928

1

R E S E S  S A C R IF IC A D A S , V SU P E S O , EN E L  jM A T A D ER O

m a d r i l e n o

Como en años anteriores, vamos a publicar el resumen 
anual del sacrificio de reses en nuestro Matadero. Contraria­
mente a lo que en la prensa ha aparecido, como es natural, la

cifra dei sacrificio no nos.puede dar la de! consumo total y por' 
habitante, pues a la carne procedente de reses sacrificadas en 
el Matadero de la Arganztiela hay que unir la de terneras in­
troducidas ya sacrificadas, la de carne congelada, carnes sa­
ladas, etc.

A continuación publicarnos ios datos relativos a las opera­
ciones de sacrificio realizadas en el Matadero. Como obser­
vará el lector, si bien se advierte una baja en la matanza 
de reses cerdías, el aumento en las demás clases es muy 
notable, demostrándose cómo aumenta el consumo.

He aquí el cuadro de reses sacrificadas, y su peso, durante 
el ano anterior:

M E S E S

VACUNAS MAYORES T E R N E R A S L A N A R E S L E C H A L E S C E R D O S

Número
de

reses
Kilogramos

NÚTtierü
de

reses
Kilogramos

Número
de

reses
Kilogramos

Número
de

res es
Kilogramos

Número
de

reses
Kilogramos

Enero ................... 5 .8 7 5 1.4 7 1.4 2 6 ,9 2.399 14 2 .8 10 ,1 8 .3 9 1 102.874,6 1 8,4 9 .8 5 7 843.662,3
Febrero . .•.......... 5 .7 4 9 1.4 5 5 ,4 0 1,1 1 .7 5 2 109.93.3,1 1 1.0 8 7 n 0 .78 3,5 i? » 7 .7 1 5 7 3 3 .0 23 ;3
Marzo................... 5 .0 7 0 1.4 2 5 .4 19 ,9 1 .5 3 7 , 96.837,2 3 7 .5 8 2 3 0 1.5 4 2 ,4 28 2 14 ,4 5 .8 7 9 579.479,6
Abril..................... 5 .3 4 1 1.2 9 7.5 0 3,5 1 .3 7 8 8 7.725,9 7 4 .3 1 5 587.89 7,3 197 1.2 2 8 ,6 963 8 1.6 9 5,1
Mayo..................... 6 .0 9 5 1.379.90 5 1 .4 1 3 8 6.525,8 9 0 .5 18 7 5 3.2 5 4 ,1 67 4 1 1 ,9 77S 61 .055!9
■Junio................... 6 .4 50 1 373.493 4 .a 5 2 229 .6 22,5 8 1.8 0 0 7 21.6 8 7 5 37 6‘27 4 7.730 ,5
Julio....................... 6 .26 6 1.2 6 3 .6 7 4 ,5 5 .4 i0 257.888,5 5 5.38 0 499.664,2 » s» 163 10 ,468 ,2
A gosto................. 6 .6 3 9 1.298.066 5 .5 5 8 26 0.375,3 3 3 ,6 2 6 336.568,6 3 3 1 ,9 164 10.649Í1
Septiem bre......... 7 .1 8 4 1.430.900,4 5 .5 9 4 273.724 ,4 2 6 .16 3 276.00 3,2 2 9 578 4 4 .6 27¡1
O ctubre............... 8 .2 6 8 1.757.909,4 4 .0 4 7 199.596,6 2 4 .3 3 7 256.938,2 4 15 4 .7 4 3 424.079 j3
Noviembre........... 7 ,2 6 3 1.6 19 .0 20 ,6 2 .3 3 8 123.466,2 13 .3 5 6 156.758 3 19 ,2 10 .664 I.035.077;4
D iciem bre.......... 7 .3 1 3 1.63.3.074,5 2 .1 6 9 115 .9 2 0 ,3 10-.962 13 0  5 8 1,2 )> » 8 -0 5 2 79 7.39 7,9

T o t a l e s ..................... 7 8 .1 1 3 17.405,884,8 3 8 .2 4 7 1.98 4.425,9 4 6 7 .5 1 7 4 .234 ,55 2,3 3 10 1.9 7 5 ,4 5 0 .18 8 4,668.945,7

c o m p a r a c i ó n  c o n  l a s  r e s e s  s a c r i f i c a d a s , y  s u  p é s o ,

D U R A N T E  E L  AÑ O 1927

Ei total de las reses sacrificadas durante el año último fué 
de G34.d75, con un pe.so de 28.295.784,1 kilogramos. Como

en 1927 la cifra de sacrificio fué 567.089 animales, con kilo­
gramos 25.032.407,8, el aumento que resulta es de 67.286 
reses con 3.2t>3.376,3 kilogramos,

Las diferencias eii el sacrificio por clases de ganado se 
fijan en el cuadro que sigue:

A Ñ O S

1 V A C U N A S  M A Y O R E S  - T E R N E R A S L A N A R E S i  L E C H A L E Si C E R D O S

Número
de

reses
Kilogramos

Número 
de . 

reses
Kilogramos

Número
de

reses
Kilogramos

Número 
de . 

reses
Kilogramos

Número
de

reses
Kilogramos

19 2 8 ............ .............
1 9 2 7 ..........................

Diferencia en más Idem en m enos. ..

78 1 1 3  
6 7.4 8 5

17.405.884.8
14.52.5.50 1.8

38 247 
36  024

1.984,425,9 
1.8 15 .6 19 ,4

4 6 7 .5 17
404.639

4 .23 4 .5 5 2,3
3.38 7.26 3,9

3 10
2 1 6

1.9 7 5 ,4  
1.3 7 7 ,9

5 0 .18 8
6 1 .7 2 5

4.663.945.7
5.30 2.6 4 3.8

10 ,6 2 8
»

2.880.383
»

2 .2 2 3
»

168 S06,5 
»

0 2.8 78

' »
847.aSS,4 94

»
5 9 7,5

»
»

1 1 . 5 3 7 633.698,1

PR O M ED IO S  Q U IN C E N A L E S  D E  P R E C IO S  PO R K ILO G R A M O

La baja iniciada en el ganado vacuno mayor en 1927 coii- 
timió aumentada en 1928. Esto explica el importante aumento 
de reses sacrificadas de esta clase. Asi, los promedios de

precios del kilogramo en canal, que fueron en 1927 de 3,56 y 
de 3,10 para la primera y última quincena del año, respectiva­
mente, descendieron en iguales épocas a 3,03 y 2,82, también 
respectivamente.

Los precios de las terneras, especialmente en las clases

I !- líl, .1 r . . .

II­»

1 ! 
I

1



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

superiores, tatnbiéii acusan alguna baja. En las reses lanares 
los precios sufren diversas alteniativas, sin que en general 
excedieran en 1928 a los del año precedente.

En las reses cerdias la relación de los precios, según la

época, i:o se altera en los de un año y otro hasta la segunda 
quincena de noviembre, en que se cotizan los cerdos con eleva­
ción de precios respecto a lo que este ganado tuvo a fines 
de año de 1927. He aquí el cuadro:

F E C H A S

rtt e s

Enero........
Idem...........
Febrero . . .
Idem...........
Marzo........
Idem...........
Abril..........
Idem...........
Mayo.........
Idem...........
Junio..........
Idem...........
Julio............
Idem...........
A goslo. . . .
Idem...........
Septiembre. 
Idem.. . . . . .
Octubre....
Idem...........
Noviembre.
Idem...........
Diciembre . 
Idem_____ ■

Qiiincetifl

Tarimera.. 
Segunda. 
Primera.. 
Segunda. 
Primera.. 
Segunda. 
Primera.. 
Segunda. 
Primera.. 
Segunda. 
Primera.. 
Segunda. 
Primera.. 
Segunda, 
Primera,. 
Segunda, 
f rimera.. 
Segunda, 
Primera.. 
Segunda. 
Primera.. 
Segunda. 
Primera.. 
Segunda.

VACUNO MAYÜi.

Peseins

3.03 
3,06 
3, II
3.12 
.3,15
3.14 
3,1t
3.15
3.12 
.3,01
2.84 
2,82
2.78 
2,81 
2,80 2,86
2.84 
2,83 
2,86 
2,80
2.78
2.79 
2̂ 32 
2,82

T E R N E R A S .  S E G Ú N  C A I .  I D A D

Pesetas

4,41
4.08 
4,Ü7
4 .16
4 .17  
4,04
4.09
4.09
3.84
3.61 
3,64
3.80
3.84
3.80
4.01
4 .27  
4,33  
4,26
4.62
4.28 
4 ,32
4.02 
4 ,55  
4 ,75

Mü II tail es as 

Pesetas

3,79
3 .6 2  
3 ,53 
3 ,71
3.55 
3,82
3.60
3.62
3.47
3 .3 2  
3,40
3.47 
3,30 
3,44
3.43 
3,38
3.56
3.47
3.44
3.61 
3,58
3 .3 3
3.50
3.50

□ a lle ga s

Pesetas

3,56
3.20
3.20
3 .2 7
3 .2 7
3.20
3 .2 2
3 .2 2  
3 ,1 3  
3 ,1 5  
3
3 .2 1 
2,94
3 .18
3 .18
3 .18  
3,36
3.23  
3 ,20  
3 ,33
3 .27  
3,05 
3 ,35  
3,67

De la tierra 

Pesetas

3 ,4 3
3 ,2 1
.3,44
3,38
3.30
3 .2 4  
3 ,2 7  
3 ,3 5
3 .2 5
3 .31 
.3,21 
3,03 
3 ,4 5  
3 ,20  
3
3 ,19
3
3 ,16
3 ,1 1
2,98
3,05
3,68
3,5 3

Vaqueras

Pesetas

3,04
»

3 ,1 5
2,8 3

»
»

2 ,5 8
2 ,3 2
2,61
2,31
2,91

»
2,74
2,39

» .

LANARES

Pesetas

3 ,58
3,60
3,91
4,09
4 .14  
3,83 
3 ,5 7  
3,45  
3 ,2 7
3 .24
3.24
3 .1 5  
2,99
3.30 
3
2 ,9 7
2,96
2.95
2.95
2.96
3.08
3.08
3 .3 1 
3 ,67

CERDC S

Pesetas

2,48
2 .7 5  
2 ,72.
2 .7 5  
2,80 
2,80 
2,8 1 
2 ,8 2 
2,88 
2,8 7
2.90 
2,82
2.70
2,68
2.71
2 .7 2
2.91 
2,9 5
3.0 2
3.04
3.04
3.0 2 
3 ,1 2  
3,21

TERNERAS VENDIDAS DURANTE EL ANO

Como hemos indicado, al Mercado y Matadero afluyen 
terneras ya sacrificadas eii cantidades que exceden a las que 
en el establecimiento se sacrifican.

Las reses procedentes de otros Mataderos introducidas 
en Madrid se elevaron a la cantidad de 68.483, con un peso 
de 3.001.605,1 kilogramos. Sumando estas cifra.s a las de 
sacrificio en el Matadero madrileño, arrojan el total de las 
vendidas en el mercado, cuyo detalle, por meses, figura a 
continuación:

M E S E S
Nú 111 ero

de
res es

Kilogramos

8 .5 4 2  
8 .468  
8 .58 9  
8.8.53 
9 .6 2 0  
9 .4 2 4  

. 8 .0 1 2  
7 . 1 4 7
8 .0 0 4  

10 .3 3 8  
9 .7 4 9

10 .0 0 4

409.590.1
399.758.4 ■
406.740.5 
408.783
443.007.1 
4.58.541,.5
384.362.6
3 4 1.3 6 6 .3  
38 fi.3 6 1,6
469.188.4
437.688.2 
44Ü..577,3

Marzo....................................................
A bril......................................................

Dicitmbru.........................................

10 6 .7 3 0 4.986.031

VENTA DE CARNE CONGELADA

El detalle de la carne congelada vendida para el consumo 
durante el año figura a continuación. Puede observarse que el

consumo de esta carne ha descendido en más de un 40 
por 100: ■

V A G A S L A N A R E S

M ESES Número
de

re*es
Kilogramos

Número
de

reses
Kilogramos

E n ero ................. 123 u/4 26.254,9 » »
F eb re ro ............... 94 i/ i 20. 93,1 » »
Marzo................... 105 3/4 23.064,2 A »
A bril................... .. .76 Vi 16.817,2 »
Mayo..................... 89 3/4 19.317,3 » »
Jim io..................... 81 3/4 16.273,7 » »
J u l io ..................... 115 Vi 20.545,2 » Ti
A gosto................. 162 Vi 26.428,7 » »
Septiem bre......... 142 3/4 20,312 » »
Octiu r e ............... 144 27,296,5 »
Noviembre........... 138 3/4 27.255,8 12 197,3
Diciembre............. 122 23,424,5 118 4.759,7

TOTALES. .. 1.395 3/i 273.483,! 130 1.957

ACTIVIDAD DE SERVICIO S COM ERCIALES

La .sección comercial del Matadero madrileño ha visto 
acrecer su crédito durante el año anterior, aumentando de 
modo notable el número de reses que a su factoría fueron en­
viadas por los ganaderos para su venta.

El resultado halagüeño que en la práctica está dando esta 
sección demuestra el acierto del excelentísimo Ayuntamiento al 
crearla y sostenerla, constituyendo el medio más eficaz hasta 
ahora de los utilizados para la supresión de los intermediarios.

A coiitinuacióu publicamos varios cuadros, en los que se 
contienen las diversas actividades comerciales de la citada 
oficina:



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

R E S E S  V E N D ID A S  PO R L A  O F IC IN A  D E  F A C T A J E  D E L  M A T A D ER O

A Ñ O  1 9 2 8 ■ A Ñ O  1 9 2 7 D IF E R E N C IA  EN  M ÁS EN 1928

CLASE DE GANADO Número
de

reses

Importe 
he la venta

, Pesetas

Número
de

res es

Importe 
de la venta

Pesetas

Número
de

reses

Importe 
de la venta

Pesetas

2 374 1.411.071,74
907.018,61

1.088- 774.808,53
823.448,91
617.596,30

73.536,14

1.286 636.263,21
83.569,704.284 3.877 407

4.484 i .086 950,82 
121.813,05

2.861 1.623 469.3.54,52
Lanares .................................. ............................. 4.348 2'.57l 1 777 48.276,91

T OTALES.......................... 15.499 3 526.814,22
1
: Í0.397 2 289.389,88 5.093 1.237.464,34

P R O D U C T O S  E X P E N D ID O S  D U R A N TE  E L  ANO IB 8

M om km guería.de oacuno:
Despojos: 10.383,6 kilogramos, a 0,85 pesetas.
Idem; 9.697,5 ídem, a 0,14 ídem ..........................
Ídem: 1.173 ídem, a 0.15 ídem...............................
Idem: 12.873 ídem, a 0,16 ídeái.............................
Idem: 409,1 ídem, a 0,17 ídem...............................
Cordillas: 6.829 ídem, a 0,55 ídem..................... ..
Idem: 15 unidades, a 2 ídem..................................
Lenguas; 251 ídem, a 6 ídem.................................
Nonatos: li4 ,5  ídem, a 1 ídem...............................
Criadillas: 10.542,5 pares, a 2,20 idem . . . . . . . .
Colas: 6.492 docenas, a 1,45 ídem.......................
Pezuñas: 66.931,4 kílog amos, a 0,10 ídem-----
Huesos: 158.077 ídem, a 0,10 ídem......................
Sangrías: 276 unidades, a 0,25 ídem ..................
Ubre: 277,5 kilogramos, a 0,65 ídem..................
Mollejas: 276 unidades, a 0 ,!5  ídem...................
Vergajos: 146 ídem, a 0,15 ídem.............. ............
Tripas; ídem, a 0,50 ídem...........................
Mogote; 27 Id'ogramos, a 0,80 ídem...................

T otal.......... ....................

Mondongneria de terneras:
Despojos: i . 147 kilogramos, a 0,11 pesetas . . .
Idem; 116.8.18,1 ídem, a 0,13 ídem.................... ....
Idem: 64.554,6 ídem, a 0 ,¡5  ídem.........................
Idem: 15.849 ídem, a 1,25 ídem.............................
Mollejas; 1.379 unidades, a 0,60 ídem, . . . . . . . .
Cordillas: 1.306 ítiem, a 0,90 ídem.......................
Qallinejas: 717,5 kilogramos, a 0,50 ídem.......
Entresijos|_740 ídem, a 0,60 ídem........................
Culotes: 3 í4  ídem, a 0,50 ídem.............................
Callos: 326,8 ídem, a 0,80 ídem................... ........
Sangrías: 1.379 unidades, a 0,05 ídem............ ....

T otal............ ................ ..

Mondonguería de lanares:
Despojos: 892 unidades, a !,75 pesetas...........
Idem; 12,.541 ídem, a 2,50 ídem ...... ....................
Idem; 318 idem, a 2,75 ídem...................................
Cordillas: 12.077 Idem, o 0,48 ídem.....................
Idem: 150 docenas, a 4 ídem..................... ............
Gallinejas: 12.430 unidades, a 0,12,5 ídem.........
Nonatos: 8 ídem, u 0,50 ídem....................... ........
Entresijos: 1,521 kilogramos, a 0,80 ídem........
Cuernos: I3..35I,6 ídem, a 0,10 ídem...................
Madrecillas: 82 docenas, a 0,30 ídem................

T otai................................

Tripería de uacnno, ternera y  lanar:
Tripa roscal de vaca: 1.025 madejas, a 1,85 pe

setas............................. - .......................... .........
Idem id.: 2.948 ídem, a 1,90 ídem.........................
ídem id.: I.IÜ2 ídem, u 3 ídem.................................
Ídem seca de ternera: 2 idein, a 1 ídem................
Idem id.: 590 iüein, a 1,40 ídem...........................

Pesetas

S.,330.31 
1.357,65 

175.95 
2.045.28 

69,54 
3.755,95 

30 
1.506 

114 50 
23.193,50 
9.413 40 
6.693,44 

15.807,70

183,37
41,40
21,90

792
21,60

74.119,49

126,17 
15 201,95 
9.683,19 

19.811,29 
827,40 

1.175,40 
.3.58,75 
444 
187
261,44

68,95

48.145,54

1.561
31.352.50

874.50
5.796,96

600
1.553,75 

4
1.216,80
1.335,16

24,60

44.3 9,27

1.896,25
5,601,20
3,306

2
826

____ Pesetas

Tripa rosca! de corder u 290 madejas, a 1,25 pe­
setas...........................................    350

Idem í i.: 112 ídem, a 2 ídem.............  224
Cabos para salchicha: 4 unidades, a 0,85 ídem .. 3,40
Idem id.: 100 ídem, a 2 ídem..............  200

T otal...................................  12.408,85

Productos varios: ,

Glándulas..................................................................... • 19.281,17
Astas.................................................   10
S e b o ........ .........................................................................  6.316,50
Residuos............................................................   593,10
Estiércoles.............................................................. ...... .. 1 875 ^
Envases .............................................. ...........................................104,50

T otal........ ........................... 28.183,27

R E S U M E N

Venta de reses....................  ........................................  3.526.854,22
Mondonguería de vacuno............................................ 74.119,49
Idem de terneras.................. .........................................  48.145,54
Idem de lanares................................ .... . j .................  41.319,27
Tripería......... ..............    42.408,85
Prodtn tos varios.. . .  ................   28.183,27

T otal otneral.................  3.734.030,64

INSPECCIÓN SANITARIA

R E S E S  D E S E C H A D A S  Y  D E C O M IS O S  R E A L IZ A D O S  

EN E L  AÑO 1SK8

GANADO
Kesés

desechadas
en

vivo

D E C O M I S O S

Reses Visceras
Carne

Kgrs.
Fetos

Vacuno mayor.. 135 165 17.123 19.392,1 11.106
T f’iniprfl............... '62 37 310 62 »
Lanar................... 155 177 36.182 3.54,5 6.476
Porcino............... 177 155 . 1 ..578 1.765 4.847

T otales , , 529 534 .55.193 21.573,6 32.429

S 11 b a s t a
El día 14 del actual, a tas doce de la mañana, se celebrará 

en el Matadero de Madrid ta subasta de las basuras que se 
obtengan en las naves de estabulación, y la de las grasas, 
pulpa de carne y polvo de hueso procedentes de las reses 
decomisadas.

Los pliegos de condiciones de dicha subasta estarán de 
manifiesto en la oficina de Servicios Coinerciaies dd Ma­
tadero.

ÁyuBtarriÍir
•  —;.t_V»- • *

íi

i i
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■VIL

Nuevos precios de la carne de cordero 
y de cerdo

Han sido autorizados los tablajeros a vender al público la 
carne de cerdo y cordero con nuevos precios.

Los publicamos a continuación, así como los que venían 
rigiendo, para que el público y las autoridades sepan a los 
precios a que debe venderse cada ciase:

Precio anterior Precio a c í L i a l
del kflugrarao del kilogramo

Pesetas Pesetas
C ordero:

Chuletas....................................... 3,80 4,.50
Pierna............................. . 3,20 4
Palefilla....................................... 2,60 3,50
Falda y pescuezo........................ 2,20 3

C erdo :

Magro y lomo.............................. 5 5,20
Hígado solo................................ 4,50 4,50
Asadura, de todo........................ 3,50 3.50
Tocino......................................... 3 3,50
Manteca.......................... 3,20 3,70
Costillas...................................... 3,50 3,50
Codillos sin manos..................... 2 2
Cabezas sin orejas .................. 1,75 1,75
Espinazo ...................................... 2,50 2,50
Idem de rabo................................ 2,75 2,75
Orejas sin hueso......................... 4 4
Idem con hueso................. . 3 3
Manos........................................... 3 3

M e r c a d o  c e r d i o
Durante la última semana el Consorcio no ha verificado 

operaciones de compra.
• A pesar de ello no ha dejado de ser interesante su actividad 

en este punto, pues que convocó a los vendedores para oir sus 
ofertas; pero adelantándose a manifestar que era su propósito 
el sostener los precios altos, cuando parece cierto que ios co­
misionistas tenían orden de vender en baja.

Reproducimos la información de E l C ortad or, órgano de 
los tablajeros, pues resulta, como decimos, de interés esta 
actitud del Consorcio:

«El lunes se reunió la Comisión de compra de! Consorcio, 
limitándose a hacer desfilar a los vendedores y a interrogarles 
para saber el número de reses de que disponían, sobre la base 
de sostener el precio de 3,15 pesetas kilogramo en canal para 
el ganado andaluz y extremeño. Como es natural, ai cabo de 
diez días aproximadamente sin hacer operaciones, acumuló 
varios ofrecimientos de partidas; ei Consorcio, de comprar, 
había de ser para sacrificar a fines de mes, por tener cubiertas 
sus matanzas de las dos primeras decenas. De por sí estos 
factores daban al mercado una tendencia floja; pero ocurrió 
que al indicar ia Comisión de compras que .su aspiración era 
sostener el precio anterior de 3,15, para conocer âs cantidades 
de reses de que disponían los vendedores, éstos mostráronse 
agradablemente sorprendidos porque no esperaban alcanzar 
esta cotización, y les animó a ofrecer todas sus reservas, en 
tal forma que el Consorcio recibió la impresión de haber en 
venta varios miles de reses.

El Consorcio, tras de oir a los vendedores, rechazó todos 
sus ofrecimientos, suspendiendo una vez más las operaciones 
liasta nuevo aviso, con lo cual aquéllos recibieron una sorpresa 
mayor que la de saber que el Consorcio pretendía sostener el 
precio de 3,15, puesto que lo lógico hubiera sido que se hubie­

ran concertado operaciones a esta cotización desde el momento 
en que se manifestó el deseo de contratar a este precio y sobre 
esta base se solicitó oferta de los vendedores.

Nuestra opinión es la de que el Consorcio quiso tantear a 
los vendedores de la plaza, y lo consiguió, menos en la parte 
referente a conocer con exactitud la cantidad de reses dispo­
nibles para la venta, pues el señuelo del precio hizo segura­
mente ampliar las ofertas de varias partidas de reses en expec­
tativa de venta en los sitios de producción, que de habeVIas 
aceptado habrían motivado su i iimediata adquisición por los 
oferentes.

Todas estas, cosas de no aclararse suficientemente, originan 
siempre desorientación en el mercado, pues a simple vista 
nadie llega a profundizar, excepto ia media docena de intere­
sados, la causa'de que un comprador sea alcista y los vende­
dores bajistas el Consorcio, levantando los ánimos de éstos, 
sobre la tendencia floja del mercado, que indicaba una depre­
sión de cinco céntimos todo lo más, y los vendedores, asustando 
al Consorcio al ofrecerle una cantidad de ganado mayor de 
sus disponibilidades, ante !a expectativa de una cotización 
superior a la que en realidad señalaba la tendencia.»

C u e r o s  y p i e l e s

En Madrid ■
E l C on sorc io  s a la r á  y  m n d erá  lo s  c u e r o s  p o r  su  

c«e« to .—Anulada la subasta de cueros verificada en la sema­
na anterior, para el limes de esta pasada convocó el Consorcio 
nueva subasta.

Los remates hechos no excedieron de los 27 ‘,L céntimos 
por kilogramo de la canal, o sea una baja de medio a tres cuar­
tos de céntimo en kilogramo.

Visto este resultada desfavorable, el Consorcio ha decidido 
salar y vender por su cuenta los cueros, habiéndose habilitado 
al efecto un local en el Matadero.

Tan importante decisión del Consorcio ha sido muy comen­
tada, siendo no obstante muy difícil hoy predecir sus resul­
tados, que deseamos sean beneficiosos.

L a s  p i e l e s  d e  la n a r .—El mismo lunes se subastaron las 
pieles de lanar, haciéndose las adjudicaciones siguientes:

Pieles de carnero, oveja y primales; primera zona, adjudi­
cadas al Sr. Calvo, a 54 '/j céntimos por kilogramo de la canal; 
segunda zona, a los Sres. Rueda, a 54 céntimos; tercera zona, 
al Sr. Rodríguez, a 54 céntimos, y cuarta zona, al Sr. Calvo, 
a 54 céntimos.

Pieles de cordero de lana: primera zona, al Sr. Calvo, 
a 55 Vi céntimos por kilogramo de la canal; segunda zona, a 
los Sres. Rueda, a 55 !̂̂ \ tercera zona, al Sr. Rodríguez, 
a 55 y cuarta zona, al Sr. Rodríguez, a 56 céntimos.

Las primeras adjudicaciones señalan mi aumento de un 
cuarto a medio céntimo por kilogramo, y las segundas, de" 
cuatro céntimos.

En provincias

S alamanca.—Los cueros fueron adjudicados a los precios 
que siguen: de reses de uii peso hasta 90 kilogramos en canal, 
a 41 céntimos por kilogramo de la canal; de 91 a 250 kilogra­
mos, a 35; de 251 a 300, a 30, y de 300 en adelante, a 25 cén 
timos.

V itoria .— La producción de cueros fué adjudicada al pre­
cio de 2,35 pésetas kilogramo en verde.
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V E N T A  DE PAN

Relación por clases del fabricado en las tahonas'de cada distrito durante los días que se expresan
DIA 27 Día  38 DÍA 29

B I S T R I  r  0  s De fAallU De flor De ;u] 0 Ce fintile Be Her De luje De famili> De flat De la)o

KILO» Kii.OS KILO» KILOS KILOS KILOS Ktt OS KILOS KILOS

-
1.170 980 1.520 1.590 970 1.490 1.580 990 1.480

12.4«0 1.910 5 120 12.495 1 900 5 135 12.510 1,020 5.130
14 853 9.721 4,850 14 749 2.852 4.932 14937 2 740 4.735
13.480 2,770 14.900 13.340 2.720 14,000 13.402 2.740 14012
15.f50 3.020 1 405 15.370 3.520 1.310 14930 2.590 1.425
B.420 2 040 4.500 8 380 2-561 4.470 8,49 ‘ 2 375 4.475

10.350 1.830 5.380 1 0 ^ 1 840 5 375 10 340 1 850 5 360
20 215 3 129 4.138 20.186 3.S76 4.107 20 237 3.118 4.239

2.277 1.816 14 468 2 335 1.844 14,317 2 319 1.844
liniversidad..

1 13.307
24.507 9.387 » 24.510 9.389 > 24.512 9 391

T o t a l . . 111.121 43.784 32.314 100.928 46.483 52 052 110.743 43.154 52 091

DÍA ao DÍA 31 DÍA 1 DÍA 2

IJ 1 8  '1’ K 1 T 0  S Ce ftmilta | De flor De Itiio De femllU De Hat De fiotllla De flgr De laje De familia D a f U t De luje

KILO í; i KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS' KILOS KILOS KILOS

C e n t r o ............. l.6fi0 980 1.490 1530 960 1 480 1.57G 900 1 480 1 5S0 980 1.490
12.430 1 9.W 5.100 12.485 1 900 5 130 12 500 1 920 5 i:h 12 485 1.930 5 100
H 852 2.752 485> 14.873 2.652 4.930 14.902 2.649 4.850 14 840 2.732 4.850
13 408 2690 14 003 12.390 2.999 14.400 13 470 2 800 14.000 13482 2 774 14 602
I4SI0 2.590 1.750 15 610 3.410 L420 14 8 i0 2.430 2.290 14 070 2.330 2 410
8.50fl 2.400 4..390 8 740 2.300 4.200 8 190 2 490 4500 8.000 2 200 4.190

10 355 t.842 5 3S4 10 348 1.485 3.358 10 347 1.840 5.500 10.342 1 839 5.4'2U
20 104 3 170 4211 20 486 3.486 4 376 20 133 3.116 4 129 20.238 3.208 4,179

Palacio......... 14 082 2.483 1.868 14 382 2.334 1.886 15.455 2407 1 868 14.966 2.423 1.861
Universidad. 24.5CB 9.393 > '8.504 9.336 • 24,509 9 397 * 24.510 9-386

. T o t a l . ....................... 111.201 2,1.345. 52.401 111.504 46.443 52 756 111.292 45.157 53 149 111.203 44 926 53 188

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de oenta durante tos días que se expresan
S ,  E  O  I  O  S

KSI-’KCIKS

Pescados
Alfóndigas, kilogramo...
Anguilas, ídem.................
Angulas, ídem...................
Bacalao (abadejn), ídem.
Besugo, ídem.....................
Baniiitos, ídem.................
Bocarte, Ídem...................
Breca, Idem.......................
Calamares, ídem..............
Castañeta, ídem...............
Congrio, ídem...................
Corvina, ídem...................
Dentón o dorada, ídem..
Gallos, ídem .....................
Lenguados, ídem .............

• Lubinas, ídem .. 
Merlucilla, ídem 
Merluza, ídem.
Atero, ídem........
Pajeles, í d e m . 
Palometa,'ídem,
Panchos, idem..
PescadIIla fina, ídem. , 
Pescadilla gorda, ídem
Pez espada ídem........
Rape, ídem...................
Rodaballo, ídem........
Salmón, ídem..............
Salmonetes, ídem. . . .
Stmmartiño, ídem. . , .  
Sardinas, ídem . . . . . .
Sardinas de tabal, ídem 
Sardinas parrocha, ídem
Tonias, ídem...................
Truchas, ídem.................
Voladores, ídem.............

l
1 .
1 I>íít 2T nía 29,

PaKfitHä

l)irt Al 

Ptísetao

nía 50

PaaetrKs

Dírt Bt 

Peseta»

Día 1 

Pesetas

Día a 

Pesatas

» » » A »
2,50 » » » »

» i.3,50 9 9 9 9 110 ' 2 .2 2 2 2. 2
2.50 2,50 '2,50 2,50 2„50 2,50 2,50

>3 » >y , yi
i ,50 1,50 1,50 1,50 )> »

■ y >■ » * »
2 a 4 1,75 a 5,75 1,75 a 5,75 2,25 a 3,75 2,25 a 3,75 2,‘Z5 a 3,75 2/25 a 4

1,50 1.50 i.50 >
2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
2,25 ■ 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25

j'. » >• ih
2.25 2,25 2,25 2.25 2 2 2
4,25 u 4,75 4,‘25 r, 4,75 4,25 a 4,75 4,25 a 4,75 5,25 5,‘25 a 0,25 6,25
5>5 6 2,75 6 6 6 6

í 5,60 3,(30 3,eo 3,50 í>
1 4,25 a 4,60 4 3 4.50 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 3,75 a 4,50 3,75 a. 4,5Ü

4,‘25 4 3,75 3,75 4 3,75 4
“ 2,25 2,25 2,‘25 2,25 2,25 2,25 2,25

» ' T d ■
1,75 1.75 1,75 1,75 1,75 1,75 1.75
2,50 2,2.5 2,'25 2,25 2,25 2,25 2,25

» » » 2,50 2,50
2.50 2,50 2,50 2,50 2,75 2,75 2,75

A » » t, »
V y) » , >' )é »

4,25 4 4,25 5,50 6 6 6
» T » » »

2,50 1,90 1,75 2 2,25 2,2,5 2,25
)> » » » d » »
i) ■ » » » » »
» » » r. y> »

s » • »
0,75 0,75 0,75 0,75 , 0,75 0,75 0,7-5

Ayuntamiento de Madrid

m
• I
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E ,  E  C  I  O s

ESPEC IES Díh27 Día 20 Día ^ Día 30 Dia 31 Í>ÍH. 1 Día 2

FeseLau PesebHtt Peaeta« PesetHs Pesetas

Mariscas
Almejas, kilogramo........ 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
Almejas de Portugal, idem 1,75 - 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 2
Avieiras, p ieza............... J A
Bígaros, kilogramo......... 0,75 1 0,75 0,90 »
Cangrejos de mar, pieza. £ » JÍ ' y » £1
Centollas, ídem ----------- ¥ - 1 » »
Cigalas kilogramo.......... V » » t 9
Gambas, idem 6 6 6 5 4,50 5,50 D
Langosta, idem................. 50 tü 10 11 n 11 12 ■
Langostino cocido, idem. y f)
Langostino cnidu, ídem. 
Lubrigantes, ídem............

Í2 14 14 r • »
í

»i! 17 18
>

Mejillón, ídem................... 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Ostras de primera, docena )> y »
üslrasdesegundu, ídem. ■ » y ■ ' , » »
Ostras detercera, ídem. -. t í • » »
Percebes, kilogramo.. . . 7> » a » »
Quisquillas, ídem.............

Escabeches

» » * » » » y. J)

De besugo, kilogramo . . » t y % » ,  »
De bonito, ídem............... t t » y y

De pescad!lias, ídem. . . .  
De sardinas, ídem ..........

/■ y » ' , ,  ¥ » >
y » t  ' » y

c
Boquerones fritos, 100 g. r y ' « >'
Criadillas cordero, par. * » »

______ ..
»

'

MERCADO DE LA CEBADA

Relfícióit i/e p/ecios de urtícidos de coas timo dtiraide ios dios que se expresan

K8PKCIKS

Frutas

Acerolas, kilogramo . . 
Albaricoqiies de la iíe-

rto, ídem.....................
Batatas, ídem................
Brevas, ídem............... .
Camuesas, ídem...........
Castañas, ídem.............
Cerezas, fdeni................
Ciruelas, ídem...............
Ciruelos clnudias, ídem
Chirimoyas, ídem..........
Fresón. íderti.............
Fresquillas, ídem... —
Granadas, ídem.............
Granados de la t i e ­

rra, ídem..................
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem......................
Higos chumbos, ídem . . .
Limones, sera...........
Mandarinas, cajita..........
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de la tierra,

ídem.......... .....................
Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas reineta, ídem.. 
Melocotones de la tierra,

ídem...............................
Melones, ídem..................
Membrillos, ídem.......
Moniatos, ídem................
Naranjas, ciento..............
Naranjas de O ri hue la,

ídem........... ...............
Naranjas, grano de oro,

ídem...........................
Nueces, kilogramo.. .

n E c I O s
Día Z7 Día 23 Día 29 Día 30 Díh 31 Día 1 Día tí

PesetAb P©M©1HH PeS6tA'> PesetiLci PesetNbi P©í<0bAH

» » » » ■ y
y p

0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a I » 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1» ít d ■y y y *
» 0,70 a 4 . » 0,70 a 1,7,5 y »

T),35 a 0,40. 0,30 a 0,40 0,.30 a 0,40 X 0..30 a 0,40 0..30 a 0,40 0,30 a 0,40
y r -■ »

>- » » »
A f » í » » y
K y y r » »
» i y- >' »

>
0,40 0,35 a 0,40 0,33 a 0,40 0,35 a 0,40 0,38 a 0,40 0,,30a 0,35

A » A y
y A y > )) /•» y y » » .

■ » » » y P
y>. p » y 25 25 ■ Wi
)> 3 O >v V » »

2  a 8 2 a 7,50 2 a 7 y 2 a 7 2 a 7 ' 2 a 6 %
0,40 a 1,75 0,40 a 1,75 0,40 a 2 » 0,40 a 1,75 0,70 a 1,50 0,40 a 2 F

y » » '
0,60 a 2 0,70 a 2 0,70 a 1,75 0,70 a 3,10 0,70 a 1,75 0,70 a 1,75 1
1,50 a 9,50 1,50a 3,50 1,50 a 3.50 1,50 a 4 » 1 50 a 4 i

» )' »
0,45 0,45 0,40 a 0.45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,30 a 0,4u

» » ¡4 » )>y }> 0,25
1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 » 1„50 a 4 1.50 a 4 1,50 a 4 i

3,50 a 14 3,50 a 13 2 a 13 » 3 a ¡3 3 a 13 3 a 12 1

4 ñ 10 4 a 10 4 a 10 4 e 10 4 a 10 4 a 10 i
0,90 a 1,50 0.90 a 1,50 0,90 a 1,75 0,90 a 1,75 í> 1,25 a 1,75

I, neo de Madrid
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ESPACIES

Peras, kilogramo.............
Peras de Don Guindo,

ídem.................................
Pifias, ca ja ...................
Piñones, ki i ogramo .
Uvas aibiiio, ídem___
Uvas de Aimería, barril.. 
Uvas de Clieiva, ídem ... 
Uvas Je  Jijona, ídem . . . .  
Uvas de la tie íra , ídem.., 
Uvas moradas, küogramo

Verduras
Aceigas, manojo..........
Ajos, kilogramo............
Alcachofas, docena . . .  
Alcachofas de la tierra,

. ídem.................................
Apio, manojo.....................
Berenjenas, docena.. . .
Cardos, ídem.....................
Cebollas, kilogramo........
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ................................
Coliflor, docena.............
Escarola, ídem...................
Espárragos de jardín, ma-¡

najo..............................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos tr ig u e r o s ,

ídem ...........................
Espinacas, ídem ..........
Guisantes de la tierra, ki­

logramo.......... ............
Ciuisantes de L e v a n te ,

ídem..................................
Habas, íd em .......... ..........
Judias, ídem ......... .'..........
Lechugas, docena............
Lechugas de L e v a n te ,

ídem..................................
Lombardas, ídem...............
Nabos, kilogramo.............
Patatas blancas, ídem . . ,  
Patatas de la tierra ídem. 
Patatas holandesas, ídem
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, ídem...................
Pimientos colorados, el

cien to ..............................
Pimientos verdes, ídem..
Remolaclia, manojo........
líepollo de la tierra, do­

cena ..................................
Repollo francés, ídem___
Tomates de la tierra, ki­

logramo .........................
T om ates de L e v a n te ,

ídem..................................
Zanahorias, manojo........

1= 3R. E  C  I  O  S

Día g7 

Pestíba«

Díft iás

Pt38iebH.H

Dík 2& 

Fosebníi

IJía ao 

Pesebahi

Día 31 

PenfibaH

Día 1 

Pesetas

Día  ̂

Peinetas

0,60 a 1,60 0,70 a 2 0,70 a 3,50 0,80 a 2,75 0,70 a 1,70 0,80 a 1,75
» » - » » » •s »» » » p 600,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,70 •& 0,55 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60

i » »» .33 30 a 40 » 9 » 9
1 a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,30 . » 1 a 1,7.5 1 a 1,50 1 a 1,50» » •) 1, 50 a 2,25 » 90,70 a 1 0,70 a 0,90 0,80 a 1,10 9 0,50 a 1 0,50 a 0,70 0,60 a 0,90» » 4,50 » 9 » 9

0,40 a 0,60 _ 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 K 0,50 a 0.70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70» » » » , » » »
0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 » 0,40 a 1,50 0,50 a 1,50 0.50 a 1,75

» » » » » 9
1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50£ » ,9 ' » » 9
3 a 8 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3 3 7,50 3 a 7 3 a 70,25 a 0,30 0,25 a 0,32 0,25 a 0,32 0,25 a 0,32 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30
0,60 0,60 0,60 » ‘ 0,50 a 0,60 0.50 a 0,60 0,50 a 0,607 a 16 7 a 15 7 a 15 » 7 a 15 7 a 14 7 a 143,50 a 2 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 » 1,25 E 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50

» i) » » » » »» , » » 9 » 9
A ■a 3 , »

0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 9 0,70 a 0,80 0,70 0,60 e 0,75
a T> ■ » » »

0,60 a 0,70 0,90 0,90 a ! 9 . 0,70 £ 0,80 0,75 0,65 a 0,95ü,6ü 0.65 0,65 • » 0,65 a 0,70 0,40 a 0,50 A
0 ,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0.60 a 1,25 » 0,60-a 1,75 0,60 a 1,40 0,70 a 1,651 a 2,50 0,75 a 2,50 0,75 a 2,50 C 1 E 2,50 1 a 3

% » ' f, ' 9 9
7 a 15 » 7 a 15 9 8 a 15 9 8 a 15» » 9 » 9
0,25 0,25 0,25 9 0,25 9 0,25

A » Vk 9 9
0,28 a 0,33 0,28 a 0,33 0,28 a 0,33 9 0,28 a 0,33 0,28 a 0,33 0,28 a 0,33» » 9 9 A i 'ir

» » 9 » 9 9 9

G a 16 6 a 16 6 a 16 » 6 a 16 6 a 16 6 a 16» » » » » .S
0.80 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 t 1 a 1,50 ! ■ Í3 1,50 1 a 1,50

2,50 a 10 2.50 a 10 2.50 a 10 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9
4 a 10 4 a 10  ̂ 9 4 • a 10 9 9

» • » ■ ■ * » f

0,55 e 0,65 0,55 a 0,60 0,60 a 0,65 9 0,50 a 0,70 0,55 a 0,70 Ü,5U a 0,70
0,70 a 1 0.5Ó a 1 0,50 a 1 » 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

■VIERCADO DE LOS MOSTENSES

ESP E C IE S

Aves

Capones, uno... 
Gallinas, una...

; Patos, uno. . . .  
Pavos, ídem ,.

: Poli ancos, ídem. 
; Pollos, ídem . .

Rtíluciúu de precios de venta durante tos días que se expresan
S .  JB C  I  O  S

D ía  57 

Púiíiktas

■ d íh , "¿a 

P e s e ta s

D íft

F e s e t i is

D ía  30 

PeNObas

D ía  31 

P t ís e ta s

D ía  1 

P e s e ta s

D ía  2  

P e s e ta s

7 a 13 7 a 13 7 a 13 7 a 13 7 a 13 7 a 12,50 7 a' 115 ñ 9 5 a 9 5 • a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 8,50 5 a 8
D a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5,50 a 6,25 5 . 6,50
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B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

KHPIÍCIKS

f t  E  C I  O S

Díh ‘¿7 

Pesetiib

Dík 2̂ h í K S3 Di a 30 

l'ea t̂as

Díh 31 

PehetrH»

Caza

Conejosde primera, par. 7,25 a 7,50 6 a 7 7,25 7,75 a s 7 a 7,50
Conejos de segunda, ídem 6,25 a 6,50 5 a 5,50 6 6,50 6,25 a 7
Conejos de tercera. Idem. n • » 5 5
Conejos de cuarta, ídem . r> ti »
Liebres, una....................... 5,50 a 6 5,25 5,75 5,75 5,50 a 6
Perdices, par..................... 5,50 a 6 'ü 7 5 a 5,50

Huevos
(El ciento)

De Alemania..................... 16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50
De Bélgica, ...........  ,,  . . "ñ »
De E gip to ......................... !3 B 14,50 13 a 14,50 13 a 14,50 » 13 a 14,50
De Francia.......................... 23 a 26 23 a 26 2.1 e 26 23 a 26
De Oaficia....... .......... ........ 21 a 25 21 a 25 1̂1 li 25 21 a 25
De Marruecos ................. 16 a 21 16 a 21 ■ 16 a 21 » 16 a 21
De M iirdn.......................... 26 a 27 26 a 27 26 a 27 26 a 27
De Turquía, ....................... j 19 a 22 19 a 22 19 a 22 t 19 a 22
De cámaras: Aletmitiia.., »
De ídem: Austria.............. 17 17 17 IZ
De ídem: Castilla............. ■ .s »
De Idem; Francia............. 20 20 2d 20
De ídem: Marruecos........ 17 17 17 v- - 17
De ídem: Turquía ........ 17 n 20 17 a 20 17 a 20 » 1/ a 20

Pescados
Almejas, Itilogramo......... 1,75 6 3,50 1,80 a 3,25 1,90 a 3,40 2 0 3,25 ! J 5 a 4
Anchoas, ídem................... » »
Anguilas, ídem.................. 2,50 a 2,90 2,50 a 2,75 2,40 a 2,60 2,50 a 2,70 2,50 a 2 J 5
Angulas, idem................... •í 12 a 14 7 a lU S a 9 9 a 12
Atún, ídem......................... » 3>
Bacalao, ídem............. ■ 1,40 a 2,50 1,40 a 2 1,40 ü 1,75 1,40 a 1,75 1,75 0 2
Besugos, idem.................. 2,25 a 2,40 2,25 a 2,40 2,40 a • 2,50 2,30 a 2,50 2 a 2,50
Bonito, ídem ..................... •ft a
Boiiuerones, ídem............ 1 a 1,15 1 a 1,30 1 a 1,25 1,10 a 1,40 1.10 a 1.60
Calamares, idem............ 3 a 4 3 íi 4 ■ 3 a 4 2,75 a 4 3 ü 4
Caracoles ídem................ 1,25 a 1,50 1,25 a 1,60 1,25 a 1,65 V
Cigalas, ídem..................... 2;50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 1,75 a 2 50 2 a 2 5 0
Congrio, íiiem................... 1,90 e 4 2,10 a 4 1,75 E 2.50 1,50 a 4 2 a 4
Corvina, ídem................... 1,75 a 2 2,15 a 3 1,90 a 2 1.75 a 2 ' 1,75 E 2,50
Chicliarm. ídem-,--------- 0,90 0,70 0,75 1,10 1
Chirlas, ídem..................... 0,50 8 0,70 0,40 a 0,65 0,60 a 0,70 0,65 a 0,90 0,70
Dentones, ídem................. 1 a 1,50 1,25 a 1,60 1,50 a 2 1,50 a 2 1,40 a 1.75
Doradas, ídem.. . 1,40 H 1,75 2 a 2,50 1.66 a 2 1,75 a 2,25 2 a 2,30
Espadín, ídem.................. » 1 1 1,10
Gallinas, ídem................... a 1,40 a
Gallos, Idem..................... 1,15a 2,50 1,50 á 2,25 1,40 a 2,25 1,25 a 2,60 1,50 a 2.60
Gambas, ídem................... 3 a 5 3,50 a 5 ,;0 3 a 5 2,75 a 5 3 a 5
Galo. ídem......................... ■0,70 0,65 0,75 a 1,10 1,10 0,75
Lacha, idem. . ........... ... ■ 0,75 0.75 0,60 a 11 1 1,50 a 1,15
l.atigosta, ¡detn................. ■7 a ¡0 7 a 10 6 a 9 7 a 11 7 a 12
Langostinos, ídem .. . . 14 a 16 10 n 12 12 a 18 17 a 18
Lenguados, ídem............. 5 ü 7 5 a 7 4 a 6,50 5 a 7 6 a 8 .
Lubina, ídem..................... 4 a 6 4 a 5 3,50 a 5 3 a 5 4 a  ̂ 1
Marrajo, ídem................... 2 a 2,40 2 a 2,50 2,10 a 2,40 2 a 2,50 , 2,50 a 2,60
Mejillones. ídem............... 0,75 0,75 0,75 1 0,90
Merluza, ídem.................. 2,75 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 ■ 3 a 4
Mero, ídem......................... 4 a 4,75 3,50 a 4 3,50 a 4.25 3 a 4 4 a 5
Ostras, docena............ .. 4 »
Pajeles, kilogramo........... 2 a 2,50 1,75 s 2,35 1,75 a 2.40 1,75 a 2,50 2 a 2,50
Panciios, (dem.. . . . . . . 1,40 a 1,60 1,50 a 1,65 1,40 a 1,65 1,40 a 1,60
Parrocha, ídem................. 1,25 1,25 íi ?>
Percebes, ídem .. ........... 1,50 a 2,15 1,40 a 2.25 1,75 a 2,50 1,50 a 2 2 a 2,50
Pescailillas, ídem............. 1,25 a 2,50 1,10 a 2,25 1,25 a 2,30 1,15 a 2,50 1,30 a 2.40
Pez espada, ídem............. 2,50 a 2,90 2,50 a 2,60 2,50 a 2,75 2,50 a 2,90 2,6'J a 2,75
Quisquillas, ídem............. 3 a 4 2 a 4,30 2 a 5 3 a 5 3 a 5
Rape, ídem......................... I 65 a 3 1,75 a 2,65 l',65 a 2,50 1,60 a . 2,50 2 a 3
Raya ídem........................... 1,40 fi 1,65 1,40 a I,6Ü 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1
Rodaballos, ídem.............. 3 a 4 3 a 4,50 2,50 a 3 ; 2 a 3 3 a 4
Salmonetes, ídem______ 4 a 6,50 4,50 a 6,25 1 3,50 a 6,25 4 a 6- 4 a, 6.50
5\flrí1ÍMflíí, .................. 1,90 1,40 a 1,90 2 a 2,65 2,15 a 2,65 2,50 a 2,60
Voladores, ídem............... 0,75 0,75 0,70 a l'lO OJO a 1,15 l

Escabeches
(0 a rH I)

De atún.............................. »
110 a !05 l i o  a 125 110 a 120 100 a 125 110 a 125

De bonita..................... 80 a 100 80 a ItX ) 80 a 100 60 a 110 100 a no
De pescad!lias.................. 60 a 75 70 a 75 60 a 75 60 a 80 60 a 80

i
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I b o l e t í n  d e  c o t i z a c i o n e s

VISITA DE POLICÍA URBANA

Ifeiación de precios de oenta dm aide los días que se expresan

KSl’ ICC lies Di ft ‘27 1 Díh ¿8

Aceite, litro....................... 1,80 a 2,6C 1,80 a 2,60
■2Aceitunas, kilograiiio.. . . 1 a 2 1 a

Aguardientes, litro.. : . . . 1,70 a 7.5C 1,70 a 7.50
Alfalfa, quintal rn............. 23 a 30 93 . a 30
Alcohol, litro..................... 1,25 a 4 1,25 a 4
Algarrobas, qiiiutai n i. . . 40 a 50 40 a 50
Arroz, Idlogramo............. 0,60 a 1,50 0,60 a 1 50
Avena, quiiiiai iii............. 33 a 40 33 a 40
Azúcar, iciiograino. . . ,  . 1,50 a 2,90 1,50 a 2,20
Bacaiao, idem, ............. 2 a 3,50 2 a 3,50
Carbones;

Cok, 40 kilogramos. 5 a ñ,8ü 5 a 5,80
Mineral, ídem............ 4,80 a 5,a i 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . . j 0,50 a 0,5ñ 0,50 a 0„5ñ

Carnes frescas:
Carnero, kNognuiio.. 2,20 a 4 2.20 a 4
Cerdo, ídem................ 1,50 a 5,50 1 ,.50 a 5,50
Ternera, (ilem.............
Vaca primera, ídem. 
Idem segimda, ídem. 
Idem tercera, Idem.

3 u 
4,20 
3,.30 
l,6i)

9 3 a 
4.20 
3,.30 
1,60

9

Carnes saladas:
Cboi izos, Idem. . 6 a 12 6 a 12
Janidn, ídem................. 4 a 18 4 a 18
Tocino, ídem............... 3 a 3,90 3 a 3,20

Cebada, quintal m ........... 36 a 45 36 H 45
Centeno, idem.................. 36 a 45 36 a 45
Garbanzos, kilogramo... I a 2,40 1 a 2,40
Harinas:

Centeno, ídem............ 0,45 a 1 0,45 a 1
Maíz, ídem .................. 0,50 a 1 0.50 a 1
Trigo, al detall, ídem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1.20
ídem, al por mayor.

quintal ni................ . .55 a 104 55 a i 04
Huevos, docena.............. .. 1,50 a 4 l ,50 a 4
Jabón, kilogramo............. 1.20 a 3 1,20 a 3
Judíus, ídem....................... Ì 0 0 1 a 2
Leche, litro ........................ 0,60 a 0,80 0,60 a o,so
Lentejas, kilogramo........ O.aj a 1,40 0,80 a !,40
Leña, quintal m................ 6 a 20 G a 20
Maíz, kiiogratno............ .. 0,46 a 1 0,46 a 1
Manteca de vaca, fdem.,1 5 a 10 fi a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, .500 gramos.. 
Panecillo, p iez a ..... 
Idem francés, ídem ... 
Idem de vtena, Idem.. 
Idem id. peqneilo, ídem

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

Paja, quintal in.................. 5 a 11 5 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2,40 1 a 2,40
Patatas, dos ídem............ 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70
Petróleo, litro .................. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

1Pimientos conserva, lata. 0,25 a 1 0,25 a
Quesos:

De hola, kilogramo... 5 a 8 5 a 8
De Gruyere, idem.. . 5 a 8 5 a 8
De Parma, ídem........ 7 a 10 7 a 10
Maiichego, ídem. . . . 4 a 6,50 4 a 6,50
Roquefort, ídem ........ 7 a 10 7 a 10

Sal, ídem............................ 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25
Salvados, quintal m........ 30 a 42 30 a 42
Sardinas:

De cuba, kilogram o,. 2 a 2,30 2 a 2,30
En aceite, lato............ 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, Idem. 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95
Trigo, quintal m ............... 50 a 60 50 a 60
Vinos:

Blancos, litro.............i 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Tintos, ídem................ 0.45 a 0,90 0,45 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,.35 a 0,65 0;35 a 0,65

E* í í .  El O  I  o  S

l 1'

Día 29 Jila ao Díh 3t 

P̂ enetíta

1,80 a 2,6Q 1,80 a 2,6f 1,80 a 2,60
1 1 a 2 ! a 2 1 a 2

1,70 a 7,.50' 1,70 a 7,.5C 1,70 a 7,50
23 a 30 23 a .30 23 a 30

1,25 a 4 1.25 a 4 ! .25 a 4
40 a 50 40 a 50 40 a 50

0.60 a 1,50 , 0,60 a 1.5C 0,60 a 1,50
33 a 40 1 33 a 4íl 33 a 40

1,50 a 2,2G 1,50 a 2,2i 1,50 a 2,20
2 a 3,50 2 a 3,5C 2 a 3,50

5 a 5,80 5 a ñ,SC 5 a 5,80
4,80 a 5,80 4,80 a 5,8C 4,80 a 5,80
0,50 a 0,5,5 0,50 a ü,,5ñ 0,50 a 0,.5ñ

2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4
1,50 a 5,50 1,50 a 5.50 1,50 íi 5,50
3 a 9 3 a 9 3 a 9
4,20 4,20 4,20
3,30 3,,30 3.30
1 6(1 1.6 > 1,60

6 a 12 6 a 12 G Ét 12
4 a 18 4 a 18 4 a 18
3 íi 3,2C 3 B 3,20 3 a 3,90

1 36 a 45 36 a 45 36 a 45
36 a 45 36 a 45 36 a 45

1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40

0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a I
0.60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20

55 a 104 55 a 104 55 a 104
1.50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4
1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
í a 2 ! a 2 I a 2
0,60 a 0,80 0,60 a O.SO 0,60 a 0,80
0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40
tí a 20 6 a 20 6 a 20
0,46 a 1 0,46 a 1 0,46 a 1
5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0.65
0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12
0.12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06
5 a 11 5 a 11 5 a II
1 a 2,40 1 fl 2,40 1 a 2,40
0,.35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70
0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,25 a 1 0,95 a 1 0,95 a I

5 a 8 5 a 8 5 a 8
5 a 8 5 a 8 5 a 8
7 a 10 7 a 10 7 a 10
4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50
7 a 10 7 a 10 7 a 10
0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0.10 a 0,95

30 a 42 30 a 42 30 a 42

2 a 2,30 2 a 2,30 2 a 2,30
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0..30a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95

50 a 60 50 a 60 50 a 60

0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90
0,35 a 0,65 0,35 a 0,65 0,35 a 0.65

H 111 ]
i¡

' 1 J J i

D ía  1 

Pfiaeka»

1,80 a 
I a 
1,70 a 

23 ■ a 
1,25 a 

40 a 
0,60 a 

33 a
1 ,ñ0 a
2 a

2,60 2
7.50 

30
4

50
1.50 

40
2,20
3.50

5 a 5,80 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2,20 a 
1,50 a 
3 a 
4,2U 
3,30 
1,60

4 
5,50 
9

D ía  2  

Pesetas

1,80 a
1 a 
1,70 a

23 a 
1,95 a 

40 a 
0,60 a 

33 a 
1,50 a
2 a

2,60
2
7.50 

30
4

50
1.50 

40
2.20
3.50

5 a 5.80 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

6
4
3

36
36

1

a 12 
a 18 
a 3,‘20
a 45 
a 45 
a 2,40

0,45 a 1
0,50 a 1
0,60 a 1,20

55 . a 104 
1,50 a 4 
1,20 a 
1 a 
0,60 a 
0,80 a 
6 a 
0,46 a 
5 a

3 
2 
0,80 
1.40 20

10

0,65 
0,33 0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
I a 
0,35 a 
0,60 a 
0,25 a

2.20 a 
1,50 a 
3 a
4.20 
3,30 
1,60

4
5,50
9

6
4
3

36
36

1

a 12 
a 18 
a 3,20 
a 45 
a 45 
a 2,40

0,45 a 1
0,50 a 1
0,60 a 1,20

55 a 104

n
2,40 
0,70 
0,80 
1

a 8 
a 8 
a 10 
a 6,50 
a 10 

0,10 a 0,25 
3 ) a 42

2 a 2,30 
0,25 a 4 
0,30 a 0,95 

50 a 60

0,40 a 
0,45 a 
0,35 a

1,50 a 
1,20 a 
! a 
0,60 a 
0,80 a 
6 a 
0,46 a 
5 a

0,65 
0,,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
1 a 
0.35 a 
0,60 a 
0,95 a

4
3
2
0,80
1,40

20
1

10

11
2,40
0,70
0,80
1

a S 
a 8 
a 10 
a 6,50 
a 10 

0.10 a 0,25 
30 a 42

5
5
7
4
7

2 a 2,30 
0,25 a 4 
0.30 a 0,95 

50 a 60

0,90
0,901
0,65

0,40 a 
0,45 a 
0,35 a

0,90
0,90
0,65



10 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

IMATAOBRO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

DlAS
f t  £] 3  @ :k : I  Xj O  GT R . A . JSJL O  IS

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

27 128 58 2 143 27,777,2 3.107,2 37,4 b 15 234,528 281 57 364 1 999 58.732,7 2.667,7 3,478,6 b 29 459,929 371 28 524 * 410 82.564,9 1.494,1 3.147,2 > 40.841,630 * > a t * > » » >
31 324 153 449 » 385 71.429,5 • 8.834,4 4.581,0 > 37.700,41 195 45 737 243 41 741 2.558,5 7.082,7 ■ 22,817,32 267 l'U 156 * • 334 81.583,9 6.067,3 2.U8U,7 » 29,410,1

1.56G 485 2.132 > 1.804 343.828,5 35.829,2 92.408,2 b 175,463,8

Derechos deuensados

Quema- Monden- T rans- 1 por 1.000 I por 1,OOO2 por 1.000 3 por 100 Mercado T O T A LSangrías dern Degüello Locación guerfa portes Cámaras por compra por venta por venta por venta de Gana-
D(AS de cueros y de cueros y de reses de piensos dos GENERAL

pieles pieles — — —
Leselas Pesetas Hesetafi Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

27 2.501,20 216 665,05 1.411,30 668,75 » 94.01 36'a,B2 5.919,2328 » * 5.200,fti 282,50 1.484,35 9.530,35 622 74 > s 54,90 > 3S,79 10 431 9839 * » 8.861.40 222 i 982,85 9.966,65 365,94 > k 27,40 k 369,87 121706,203U > 1 » 206 525,30 570,69 ■■ * » > 163,66 •205,54 1.671 1931 830 6.790,«5 342 1.990,10 3.237,70 517,70 f 35,94 » 401,12 14.183,601 1 ■ 4.233,45 75,50 1.409.80 1 604,05 394,52 > » k 294,20 8.101,529 » 5.239,10 156,50 1.390,40 2.189,35 233,88 07,51 326,80 9.653,54

> 830 30,855,45 ' 1.500,50 8.012,55 14.464,70 3.304,31 ■ ■ 309,15 163,66 2.310 24 62.756,58

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

DiAS
iNT r r  ixd; £1 ü  O X t B  O  X o  S

De redes De kilogramos De Castillfi De lu ManLBñn De Galicia De Ih Llerra Vaqueras

27 287 12 138,2 4,35 3,35 3.26 »
28 376 17.350,7 4,23 3,35 3,13 3.6029 547 22.696,2 4,35 ' 3,69 3,48 3,7030 » » > >
31 440 18.747,3 4,35 3,69 3,11 3 79 k
1 • > 5 3,48 3,35 3,69 >
2 521 23,093,8 4,23 3,26 3,26 3,35 1

2.131 94 026,2

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y  cerdias

CLA SE DE GANADO
Día S7 

Pesetas

Día 28 

Pesetas

Dia 29 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Día 31 

Pesetas

Dfa 1

Pesetas '

Dfa 2 

Pesetas

' ( Vacas....................... 2,61 a 2,78 2,61 a 2.83 2,61 a 2,83 > • 2,01 a 2.83 9,61 a 2,83 9,81 a 9,872,83 a 2,87 2,83 a 2,87 9,78 a 2.80 « 2 83 a 2,87 2,83 a 2,89 2,83 a 9,87> aumiu iimyur----- Toros......................... 3 a 3.11 3,04 a 3,11 ■ 3 a 3,13 2 83 a 3,13 3 a 3.13 2,85 a 3,13( Hiieyes...................... ■ 2,61 a 2,70 2,61 a 2,70 2,65 a 2,74 k 9,61 a 2,74 2,61 a 2,70 2,61 a 2,76
1 Corderos.................. > 3,50 4,45 . 4,45Lanar....................... Carneros...... ............ > » » > > 3,40 3,401 Ovejas...................... 2,SO 1 » 2,90Castellanos............. S 3,20 k b » 3,!0 tí 3,38

1 Extremeños.............. 3,15 3,15 3,10 > 3,15 3i lo 3.151 Andalaces ............... 3,10 3,10 > 2,90 a 3,15 2,90 a 3,10 2,00 a 3,15Cerdío .................; Murcianos.................. > > > »
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